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I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a 16 de junio 
de 1993, a las 10: 45 de la mañana, previa 
citación de la Mesa Directiva, se reunieron 
en las instalaciones del Salón Elíptico de la
Corporación, los honorables Representantes 
oeon el fin .de sesionar de conformidad al man
dato legal. El sefi.or Presidente -de la. Cámara 
de·Repr.esentantes, doctor César Pérez García, 

· ordena se opere ·el sistema computarizado con 
el fin de establecer el quórum r·eglamentario, 
cuya lista se publica a continuación : 

Acosta Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade .Tosé Aristides 
Artunduaga Rodríguez Jesús 
Bai'raza Salcedo Rodrigo 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal Bacca Tulio César 
Borré Hernández Rafael 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Camargo Santos Rafael 
C ano Zuleta Roberto Elías 
Carrizosa Amaya Melquíades 
Canizosa Franco Jesús Angelino 
Celi.s Gutiérrez Carlos 
Cepeda Varg·as Manuel 
Ohaux Mosquera Juan José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gímber 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía Mica-el 
Cu.ello Dá vila Alfredo 
Devia Lozano TomáS 
IEcheverri Piedrabíta Guido 
Escrucería Gutiérrez .Taime F. 
Espinosa Vera Yolima 

Estrada de Gómez Dilia . · 

Flórez Sánchez Gilberto 
. . Gaitán -González- Carlos Julio 

Gallárdo . Archbold Julio E. 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García. Orjuela Carlos · 

García .Romero. Alvaro Alfonso 
Gaviria--.Correa--Gonzalo -
GÓnzález: Merchán Carlos 
González ·Noreña.-Jorge 
Guerra 'Í'ulena Julio César 
Guerrero Orej uela Félix E. 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad· Marco Tulio 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado · Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Bentley Harold 
Lozano Osario Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Marín López Melquisedec 
Marulanda Sierra Jo.sé Ovidio 
Mattos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía Marulanda Maria Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Morales Hoyos Viviane 
Botero Angel Federico 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Ocampo Ospina Guillermo 
Palacios Urquiza Gentil 
Papamij a Diago Jesús Edgai: 
Pedreros Narváez Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Ariza Emiro Raúl 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petra Urrego Gustavo Francisco 
Pomarico Ra_mos Armando 
Q:uiceno Acevedo Gloria 
Quintero- Gatcla -Rafael 

Ramírez Mej ía Javier 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Roj as Jiménez Héctor Eli 
Romero González Jairo Arturo 
Ruiz Medina Jairo José 
Saade Abdala Salomón 
Salazar Buchelli Franco 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sarabia Better Arturo 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Tello Dorronsóro Fernando 
Torres Barrera Hernando 
Torres Murillo Edgar Euli.ses 
Turbay Cote Rodrigo Remando 
Uribe Badillo Alfonso 

· Uribe Márquez José Arlén 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 

La Secretaría a cargo del doctor Diego Vivas 
Tafur, informa a la Presidencia que se ha 
constituido quórum decisorio. En consecuencia 
la Presidencia d'eclara abierta la sesión ple
naria, que se desarrolla· en cumplimi,ento del 
sigui·en te : 

ORDEN DEL DIA 
para la sesión ordinaria de hoy miércoles 16 ele junio 

de 1993, a las 9:00 a. m. 

I 

. LLAMADO A LISTA 

II 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS 
POR LA PRESIDENCIA 

-
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IV 
PROYECTOS DE.LEY PARA SEGUNDO DEBÁTE 

Continuación discusión y debate de los siguientes 
proyectos de ley: 

Proyecto de ley número 43 de 1992 Cámara, 336 
de 1S!J3 Senado, "por la cual se expide el Estatuto de 
la Policía Nacional". Autor.: Ministro de.Defensa, doc- _ 

tor Rafael Pardo Rueda. Ponentes: para prifuern _ y 
segundo debates, honorables :Repres·entntés .Arman
do Pmfüií·ico :Ramos· y jliáh Hürtádo Cano. Proyectó 
publicado en Gaceta número 51 de 1992. Ponencia 
para primer debate, Gaceta número 219 de 1992. Po
nencia para segundo ·debate, Gaceta número 185 de 
1993. Número ·de artículos: 66. 

-Proyecto ·de- Icy ·número 11-ae -1992 Cámara, -acumu-.. 
la�o en el Proyecto de ley número 44 de 1992 Cámara, 
"por la cual se dicta _el Estatuto Básico de Jos Paridos 
y Movimientos Políticos y de la Oposición; se dictan 
riormas sobre su financiaéión y fa ae las campañas 
electorales y se dictan otras disposi'Ci6n·es''. Autores:· 
Proyecto de ley número 11, · Ministro ·ue Gobiefüo, 
doctor :S:umberto de la Calle Lombana. Proyecto 
de ley número 44: Honorables Representantes_ Ma
nuel Cepeda .vargas, Octavio Sarmíento y otros. Po 
nentes honorables Repr·esentantes· César Pérez· García 
y Rodrigd Rivera Salazar. Puolicación texto · lÍliéial 
Próyeéto i'lúmero 11: Gaceta núfuéró 20 de 1992. 
Proyecto núniero 44: Gaceta número 57 de 1992. Po
nencia para primer debate, Gaceta, número 117 -de 
1992. Texto .clefinitivo aprobado por Comisiones ·con� 
junks, Gaéeta número 162. Pon'encia - seguúcÍo debate 
y texto ponentes, Gaceta niimero 162. Nüinero cie 
artículos: 54. 

Pr11yecto de ley número 91 de 1992 Senado, 166 de 
1992 Cámara, "por fa_ cual se regulan -los Est::.dos de 
Exce¡}ció'n en ColÓmbia''. Autoz:¡ Minístro:de· Gobíerrio. 
Ponentes para primero y segundo ·debates, Ramiro 
Lucio Escobar, Marco Tulio Gutiérrez Morad Roberto 
Camacho. PonenCi" _para prÚnér· debate: G�ceta nú� 
mero 45 de 1992 Ponencia para .segundo debate: Ga
ceta número 189 de 19'93. Número de artículos: 59. 

Proyecto de ley número 141 de 1992 Cámara, 118 de 
19!!2 Senado, "por la cual se introduéen algunas mo
dificaciones al· Decreto 2700 del 30 de noviembre de 
1991, sobre el Código de Procedimiei1to Penal". Autor: 
Ministro de · Justicia., Andrés Gonzá1e·z Díaz -y Presi
dente Héctor Elí Rojas. Proyetco publicado Gaceta 
número 33 de 1992. Ponen!!ia para primer debate 
Gaceta número 154 de 1993. Ponencia para . segundo 
debate publicada en la Gaceta número 178 de 1993. 
Número de artículos: 4. 

Proyecto de ley húmero 282 de 1993 Cámara, 92 de 
1992 Senado, ",por la cuai se dicta:rt norfuas sobre 
instituciones y mecanismos de pa.rticipa.ción ciuda,da·
na". Autor: MiJ:?.i5tro de Gobierno. Texto original 
publicado en la Gaceta núme1'0 23 de 1992. Ponentes 
para primero y segundo debates honorables Repre
sentantes Y.olima Espinosa vera y Guido· Éclieverri 
Piedrahita. Proyecto publicado en Gaceta número 51 
de 1992. Ponencia. para primer debate, Gaceta número 
175 de 1992. Ponencia para seguiido debate, <Jaéeta 
número 198 de 1993. Número de artículos: 122. 

. Pfoywto "ele ley número 100 de 1992 Cámara, · "]JiOr 
medio de la cual se di"ctan dispositiones básicas sobre 
el ti·ansporte, se redistribuyen competencias y recur
sos enti'e la I\Ta:clón y las eiitidatles territoriales, se : 
reglamenta la phmeación del sector transpórte, se 
otorgan unas facultades extraordinarais y se dictan 
otras disposiciones". 'Autóf: Miiiistr-ó de Obras Pú
blicas y Transporte, doctor Jorge Bendeck Olivella. 
Texto oi·iginal publicado en ia Gaceta número 103 de 
1992. Primer debate, Gaceta número i90 de 1992; Plie
go de_ modificaciones publicado en la Gaceta. número 
85 de 1S93. Ponentes: Honorables Representantes 
Julio Bahamón Vanegas y otros. Ponentes para se
gundo debate honorable· Representimte -Félix Guerre
·ro Orejuela y otros. Segundo debate publicado en la 
Gaceta número 197 de 1993: 

Proyééfo de ley m1íñero 55 dé 1992 ·cámara, "poi: la 
cual se prohibe el expendio cie bebidas alcohólicas a 
menores de edad y se dictan otras medidas". Autor: 
Honorable Representante Cámilo Sánchez Ortega. 
Publicado en la Gaceta número 60 de 1992. Ponente: 

. Honorable -Representante Áivaro Vanegas Montoya. ... 
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Primer debate, Gaceta 11úmero 63. de 1993. Segundo 
debate, Gaceta núméi'o 19i dé 1993. 

Proyecto de ley número i!i� cié 1993 Cámara, "por !a 
cual se adopta el Código DiséipÜnario Unico''. Autor: 
Pr.ocurador General de·-1a Nad-Ón. Texto original pu
blicado en la Gaceta mimero 31 de 1993. Ponencia 
para primer debate, Gaceta número 157 de 19'93. Po
nentes: .Hóñorables Representantes Arlén Uribe Már
c¡uez y Dario Martínez. Ponencia para segundo debate, 
Gaceta número 199 de 19.93. · 

Proyecto de ley número 230 de 1993 Cámara, "por la 
cual se- coiicedén algúhos beneficibs a- los reservistas 
del Ejército -Nacional". -Autor: Honorable Represen-

- tante Rodrigo Vil.iaiba Mosquera. -Pone-nte para pri
mero y segundó - debates: Hon:orábie Repi:esehtante 
·Lms Elaa�o Pérez Bonilla. Pi'QYecto pliolicaao en ua:. 
ceta. núm�ro 68 de 19!Í3. Ponencia para primer debate, 

- Gaceta número i-74 Ge .1993, Ponencia para -segundo 
d¡;bate, Gaceta número 184 de 1993. Número <le 
artí.culos: 2. 

Proyeiifo de iey- nüñiero 278 a.e 1993 caro-ara, 192 
_ de -1992 -Senado, "por- la cual se apruebá .la Conven

ción de ias Nacfones tfnldas ·contra eí tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas", suscrita 
en Vtena el 20 de éliciémbre de 1988. AUt9res: Mfüis
tios de .Justicia y de Relaciones Exteriores. Ponente 
2'ara primero _y segundo debates: Honorable Senador 
Humberto Peláez. Proyecto publicado en Gaceta nú
mero 113 de 1993. Ponencia para. primer debate, Gaceta 

. número 18.7 de 1993. Po_nencia par::1 segundo debate, 
'Gáceta mlmero 182 de 1993. Número de artí(!ulos: 34. 

Proyecto de ley número 117 de 1992 Cámara, "por la 
cual se crea el Consejo Nacional de Política Criminal". 
Au_tora: �o�orable Representante _ Yolim� Espino¡:;a_ 
Vera. Ponente -para primer- debate: Honorable ·Repre� 

- señtarlte·FranCísco M"tügüeitio :Restfépo. ·:Póiient"e para 
segundo debate: Honorable Representante Daría Mar

·tínez Betancur. Pí·oyecto publicado en Gaceta número 
ii4 dé 1992. Po!:encfa para primer debáte Gaé-etá 
número i09 el.e 19'93. Ponencia para segundo debate, 
Gaceta número 187 de 1993. Pliego de Modificaciones: 
Gaceta número 111 de 1993. Número· de artículos: 6. 

Proyecto de ley número 292 de 1993 Cáriiárá, 278 
de l!l93 Sena.do, "por la cual se destina una édiffca·
ción para albergue de estudiantes de· esca.sos recursos 
económicos y de buena conductá que no tengan hogar 
en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C.". Autor: 
Honorable senador Sarritiel Moreno Rojas. Ponente 
para primero y segundo debates: Honorable Repre� 
ser.tante Ana García de Pec<hthalt. Proyecto publicad� 
Gaceta número 50 dé ÜJ93. Pónencia para primer de
bate, Gaceta número i 78 de 1993. Ponenciá para se
gundo debate, Gaceta número 18'7 de 1993. Número 
de artículos: 11. -

Proyecto de ley númetó 255 cie 1993 Óániara, "por la 
cual se honra la memoria del soldad.o Cándido Le
guizamo, héroe de la Batalía de Güepí". Autor·; Ho
norable - Representante Guillei'fuo · :Martinezguerra 
Zambr::mo. Ponente pa1'a :pi'Íhí.eto y segundo debates: 
Honorable Representante :Melquisedec Márih López. 
Proyecto publicado en G&c:eta nú.rriei·o 102 de 1993. Po
ne1;cia para primer debate, dacéta húirieró 140 de 
1993 Ponencia para segundo debate, d-acétá número 
178 de 1'll93. Númei'Ó de il.rtícuios: 4. 

Proyecto de Acta legislll.tivo- númei'o 234 tle 1993-
Cámara, "por el cual -se reforma la Constitución Po
lítica, respecto a la creación de unos Distritos Turís
ticos". Autores: Honorables Representantes Germán 
Huertas Combariza; "Héctor Elí Rojas, Darío Mattinez 
y otros. Ponente para primer debate: Honorable Re
presentante Marco Tulio Gutiérrez. Ponencia para 

.segundo debate: Honorable Representa:nte Daría Mar· 
tínez Betancur. Proyecto publicado en Gaceta númer� 

. 68 de 1993. Ponencia para primer debate, Gaceta nú
mero 108 de 1993. Ponencia para segundo debate, 
Gaceta número 187· de 1993. Pliego de modificaciones, 
Ga.ce_ta número 108 de 1993. Número de artículos: 4. 

Proyecto de ley número 199 cie 19.93 Cámara, "por la 
cual la Nación se_ asocia a la celebración de los 25 
años de la Fudación del Municipio de Sabaneta, en 
el Departamento de Antioquia". Autor: :Honorable 
Representante José Jaime Nicholls. Ponente: Alfonso. 
Uribe Badillo. Aprobado en primer debate el 2 ·de 
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·junio de 1993. Número de artículos: 4. Publicación 
ponencia para primer y segundo debates, Gacet.1. 
número . .. 

Proyecto de ley número 305 de 1993 Cámara, "por 
medio de la cual se ride honores a Ja memoria del 
Presidente Alberto Lleras Camargo" Autor: Honorable 
Representante Alfonso Uribe Badillo. Ponente: Ar
mando Pom;,rico_ Ra�os. Número de artículos: 12. 

Prnyecfo d� ley número i59 Cámara, 11_0 de 1992 
Senado, "iior la .cual se reorganiza la Comisión Asesora 
de :Reiaci01Í.es. Exteriores y se- reglament� el artículo 
225 de la Constitución Política de Colombia". Autor: 

· Honorable Senador Gabriel Mela Guevara. Proyecto: 
Gaceta 37 de 1'!l92. Ponencia para primer debate pu

- blicado en la Gaceta número .109 de 1992. Ponencia 
_para segundo debate Gaceta número 109 de 199Z. 
Ponente: Osear López C<.david. Número de artícul� : 
9. 

Proyecto de ley número 277 de 1993 Cámara, "por la 
cual la Nación se asÓéia a la. céleoración de los 9D 

. años del Poblado de R ozo, Municipio .de Palmirá,. 
Departamento del Valle del Cauca, rinde homenaje 
a la comunidad _campesina de la región, se ordena 
la construcción del acueducto regional y se dictan -

_otras disposiciones'!. Autor:.-Miguel Motoa Kuri. Po
nencia para primero y segundo debates Gaceta númeró 

... . . Ponente: Rafael Quintero García. :Nilmero dé 
artículos : 7. 

V 
LO-QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 

REPI'l.ESENTAN'Í'ES Y LOS SE&ORES 
MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

_ .. El Prlinéir Vicepre¡¡\deµte; 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El se·gundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

En -el curso de la sesión se hacen presentes 
198 honorables Representantes : 

Anzola Toro Héctdr 
Ardila Ballesteros Carlos 
Arias Rainir-ez Jáilhe 
Bahamón Vanégas Julio 
Benedetti Vargas Alvaro 
Brito Garrido Guillérmo 
�ustarñahte de Lengua María del s. 
Cala López Elí 
Camacho Wevefüerg Roberto 
_Castró Caicedc:i José Fei'hando 
Chamorro Andrade Teodoro 
Daniels Guzlhan Martha Catalina 
De la Espriélla Espinosa Alfonso 
Duque Satizábál Orlando 
Durán Carrillo Ahtenor 
Estrada Villa Jósé Armando 
Garavito Hétnández Rodrigo 
García de Pechthalt Ana 
Góngora Arciniegás Fefnarido 
González Manigua Jaime 
Guevara Herrera Edn'l.undo 
Gutiérrez Púen1Jes Leovigildo 
Higuita Rivera Belijamirt 
Jamioy Muchávisoy Jdsé N. 
Jattin Safar' Frahcistm Jóse 
Lara Atj-ona Jaime 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Co8sio Alfonso 
López Nieto Pedrd Vicente 
Manzur Abdala .Julió Alberto 
Martínez Betancur Oswáldó D. 
Martinez·guetra Guillerrno 
Mej ía Ló:¡:iez Alvaro 
Mora Aco1sta Julio Mesías 
Motoa Kuri Miguel 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Nicholls José Jaime· 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Ortegón Amaya Félix Manuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Pa1tiño Amariles Diego 
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Pedraza Ortega Telésforo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pisciotti Vanstrahlen Fernando 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rosales Zam brano Ricardo 
Rueda Maldona.do José Raúl 
Salazar Cruz José Daría 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sedano González Jorge 
Serrano Frada Rafael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
suva Gómez Gustavo 
.Silva Meche JoI"ge Julián 
Tarud Hazbun Moisés 
Tinaco Bossa Eduardo 
Uribe Escobar Mario de J.esús 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vergarn Mendoza César Ttfüo 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Villamizar Trujillo Basilio 
Vives Menotti ·Juan Carlos 

·El Secretario General, doctor Diego Vivas 
Tafur, informa a •Relatoría que dejan -de asistir 
con excusa los honorables Representarites: . 

Espinosa Castilla Manuel 
González Vargas Alfonso 
Valencia Díaz Ltüs Emilio 

Transcripción de.las excusas enviadas por los 
honorables Representantes ·a la Secretaría 

· 
. General ·en la ses'ión del día 16 de junio 

ele 1993. 
Santafé de Bogotá, n C., 15 <Cie j unio de 1'993 

Doctor . 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Honorable Cámara de Repr·esentantes 
Ciudad 
Apreciado doctor: 

Con toda atención me dirij o a usted, con 
el fin de solicitarle se sirva excusarme por 

- faltar a las !Plenarias que durante la presente 
semana se lleven a cabo en las instalaciones 
de· la honorable Cámara de Representantes. 

Lo anterior, se debe a que me ·encuentro 
incapa·citado por haber sido operado de la 
vista. 

Al respecto, próximamente le estaré remi
tiendo a su Despacho la conespondiente in
capacidad médica. · 

Atento saludo, 
Luis Emilio Valencia Díaz 

Representante a lá Cámara, Quindío; 

Santafé de Bogotá, D. C., j unio 16 de 199,3 

Doctor- , 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecr.etario 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

, Respetado doctor : 
De la manera más atenta le comunico que 

por motivos aj enos a mi voluntad me es im
posible asistir a la sesión plenaria programada 
piua el día de hoy 16 de j unio del presente .. 

.Agradeciéndole su atención a la presente. 
Cordialmente, 

Manuel Espinosa Castilla 
Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico. 

Sant�fé de Bogotá, D. C., j unio 1'6 ·de 1993. 

Doctor 
DIEGO' VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorab1e Cámara de Representantes 
E. S. D. 
Apreéiaéio doctor Vivas: 

_.La. presente 1es con el fin de presentar a 
usted excusas por mi involuntaria inasistencia 
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a la plenaria de la Cámara. en el día de hoy 
16 de junio por motivos aj enos a mi voluntad 
que tienen que ver con razones de índole 
familiar e inaplazables. 

Cordialmente, 
Alfonso González Vargas 

Representante a la Cámara 
Departamento .del Vaupés. 

IV 

Proyectos de Iéy para segundo debate: 
. En desarrollo de· este punto del orden del 

dia la Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la proposición con la que termina 
el informe del Proyecto de ley número 43 de 
1992 Cámara, 336 de 1993 Senado, "por la cual 
se expide el Estatuto de Policía Nacional", que 
es leído por la Secretaría así: 

Dése segundo debate al proyecto d·e ley "por 
la cual se expide el Estatuto de la_ Policía 
Nacional", que con las 1enmiendas efectuadas 
conforman el texto definitivo que se anexa. · 

· A solicitud del honorable Representante 
Juan Hurtado Cano, la Presidencia le concede 
el uso de la palabra: 

Señor Presidente, honorables colegas: 
Como es bien sabido, el país venía esperando 

con mucha expectativa, el proc1eso que se 
había dado para la reforma y modernización 
de la Policía Nacional. Debido a lo anterior 
·el Gobierno Nacional, tomó la .decisión de pre
sentar un proyecto de ley que ·contenía el 
Estatuto. Organico de la Policía Nacional, que 
fue estudiado conjuntamente por las Comisio
n'es Segundas de Senado y Cámara. 

El Gobierno Nacional tomó la decisión-de 
conformar una Comisión Consultiva para re
formar la Policía Nacional, integrada por doce 
Congresistas, entl'e 1Senadores y Representan
tes a la Cámara. Allí se . incluyeron a: repre
sentantes de los diversos estamentos sociales, 
políticos y económicos del país. 

Para nadie es un secreto que la Policía 
Nacional, es- uria institución que tiene que ver 
.con la vida del ciudadano colombiano. Y de
bido a la realidad que tenemos en el momer�to 
con la Policía Nacional, se adoptó un meca
nismo, dentro de los esquemas de la pattici
pación ciudadana, en las decisiones que tenían 
que ver con la sociedad en general. 

· 

El informe que presentó la Comisión Con
sultiva del Gobierno, presidida por· el señor 
Ministro de Defensa Naéional y ·el Director 
de la . Policía Nacional fue aprobado. Ese 
informe de la Comisión Consultiva .fue entre
gado al Gobierno y al Congerso de la Repúbli
ca, para la adición en el proyecto pre.sentado 
originalmente. Un articulado que recogía las 
expectativas . y las aspiraciones del pueblo 
colombiano. 
- ·El esquema del - ·proyecto que se :presentó 
tiene los sigui.,entes a_spectos en .g,eneral: [Prin
cipios genera1es de la Policía Nacional, su 
naturaleza, grado de subordinación y la defi-. 
nición de la institución como un cuerpo arma
do de naturaleza civil, haciendo parte de la 
fuerza pública. 

A través de los foros realizados en las 
diferentes ciudades, lo captado de la opinión 
de los difer·entes intervenientes en ellos, tanto 
de autoridades como de las comunidades era 
la.siguiente:· 

El -profesionalism_o del policía al servicio de 
la sociedad, un buen :fUncionario ·que se en
cuentra al servicio del Estádo; yá que él repre

. senta la majestad de la Nación, debe ser un 
ciudadano ··bien remunerado, que reciba una 
buena prestación de servicios sociales. 

La subordinación o la vinculación a la Poli""' 
· cía Nacional debe continuar con el Ministerio 

de Defensa. A niyel departamental y mimici
pal, la .autoridad política es el Gobernador o 
eí Alca1de respectivamente. 

Dentro de la refor1lla se .crearon organismos 
de _control: ere.ación �el Consejo Nacional de 
Policía . y Segm;idad. -Ciudadana, con sus res
pectivas funciones y -conformado por: el Pre
sidente· de la República, los · Ministros de 
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Defensa, Gobierno y Justicia, el Director Na
cional de la Policía, el Comisionado para la 
Policía, un Gobernador y un Alcalde, además 
un ciudadano · que tendría las calidades d:e 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
y hará las ·v.eces de Inspector General de la 
Policía Nacional, quien garantizará que se 
ejerza el control que requier·e la institución. 

En la estructura y funciones de la Policía 
Nacional, diebe haber un organigrama, 'donde 
se introducirán la figura del Comisionado 
Nacional de Policía, el conocimiento de las 
responsabilidades de los que ingresan a la 
institución, las especialidades de los carabi
neros y de la Policía Rural, sus calidades y el 
conocimiento fundamental de la región a la 
cual va a prestar ·el servicio. 

Con la licencia del señor Presidente toma la 
palabra el  honorable Representante:  
Roberto Elías Cano Zulcta : 

,para solicitar al señor ponente del proyecto 
una aclaración del proyecto a la plenaria de 
lo que respecta a la séguridad social de ·1a 
Policía, ya que los miembros de lá Comisión 
Séptima, en sesión conjunta," habían acabaido 
de aprobar el proyecto de ley de seguridad 
social, y en ella se hizo la exclusión del tema 
que trata de la salud y las cajas, y tOdo lo 
relacionado. con la Policía Nacional. 

Con el permiso de la Pres'idencia continúa 
_ con e1 uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Hurtado Cano : 

,Sí, honorable Representante, muy pertinen
te su observación: Uno de los aspectos· más 
difíciles de · 1a Policía Nacional, ·es el relacio
nado con el tema de la seguridad social. 

Con la venia de la Presidencia solicita 
una intervención el honorable 
Representante Jaime Lara Arjona: 

Nadie debe desconocer el esfuerzo, no sola
mente del Representante Juan Hurtado Cano, 
.sino también de la Comisión Especial que el 
Gobierno designó, de la cual él hizo parte. 
Con la autorización del señor ponente, 

. el honorable Itepresentante l\liguel Motoa 
Kuri, hace el uso de la palabra: 
Señor Pr·esidente: Para hacer una observa

ción. Yo he tenido la oportunidad de leer el  
proyecto, al . cual usted se está refiri·endo. Pero 
le rogaría_el -favor, de que hiciera una síntesis,-

. ·en virtud, que el ponente ha realizado un 
buen trabajo con sus colegas, nos va ha tocar, 
regularmente coino se hace a finales de la 
legislatura, aprobar a pupitrazos una canti
dad de proyectos que. se ·encuentran en el 
orden del día. 

Le rogaría al señor Presidente, tomar en 
cuenta mi observación y_ no distraer mucho 
'el transcurso del · debate y agilizar, para poder 
1evacuar, la mayoría de los proy·ectos que 
figuran en el orden del ·día. 

El señor .Presidente responde: 
Así se hará. 
La Presidencia solicita para leer por Seer.e

taria una e.arta de renuncia de un Represen
tante y se le dé posesión al nuevo Represen
tante. 

La Secretaría da lectura a la renuncia 
presentada por el honorable Representante 
Francisco Murgueitio Restrepo. 

La Presid!encia le toma el juramento de po
sesión al cargo .de Repr·esentante a la Cámara, 
al doctor Federico Botero Angel, que ingresa 
a reemplazar al honorable Representante 
Francisco Murgueitio Restrepo, quien renun
cia a su investidura de Representante por la 
Circunscripci<?n Electoral del Valle del Cauca. 

El Presidente toma el j uramento al doctor 
Federico Botero Angel, y expresa: . 

Invocando la protección de Dios, ¿Jurais 
ante esta, Corporación que representa al pue
blo de Colombia, cumplir fielmente y leal
mente con los deberes que 1el cargo os imponen, 
de acuerdo con la Constitución Y'las leyes? 
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. El honoralJle Representante Federico Bo
tero Angel, responde: si lo juro, seüor Presi
dente. 

El Presidente concluye: 
"Sí así fuere que Dios, esta Corporación y 

el pueblo os lo premien y si no que El y ·ellos 
os lo demanden" ... 
Con la venia de la Presidencia interviene 

· el honorable Representante 
Jaime Lara Arjona: 

Deseo intervenir en relación ál tema · que 
sé encuentra tratando· el honorable· Repre-· 
sentante Juan Hurtado Cano, en el- que hay ·. 

dos aspectos que vale la pena agregar: 
· Primeró. Para corregir cualquier vicio que 

se pueda pr-esentar, con relación a la· publi- -

cación que apareció del proyecto de la Policía 
�faci:onal, en la Gaceta del Co�gre_so, que obe
deció a" un error de secretaría, gue ihcluyó· 
solamente en esa publicac�óñ · el original cfel 
proyecto. Por eso dejó uná constancia para· 
subsanar cualquier error en tal. sentido: · · 
-. Segundo. Los miembros. de las :Coµüsfones 

Segundas. fuimos cqnvocados ·a Palacio-":hace . 
aproximadamente veinte días, a·urr desáyuno 
con el señor Presidente de la República; don- · 

de nos solicitó facultad�s · extraordinarias
para llevar a· cabo las ·sugerencias de. la �o- · 

misión Especial de estudio d.e la :Policía Na:
cional, que iha.bía realizado; 

Hubo una mayoria Jlarlamentaria,· ··en- el· 
sentido 'de que ei Congreso estudiaría, la más · 
importan te reforma que habria causado •gran-. · 

sensibilidad en la población colom1biariá 'Y· de· 
esta manera, sería responsable; serio y arduo · 
el trabajo; en compañía del señor Ministro 
de Goibierno que realizó el proyecto, que apro
ibaron conjuntamente las Comisiones Segun.:.. 
da.s de Senado -y Cámara. · 

Solicitaría al seüor P1'esidente que·-some- -
tiera a discusión y consideración- de la plena
r�a el proyecto de la referencia. 
Con la autorízacióu de la Presidencia · 

- hace uso de la -palabra _ 

.el -honotahle Representante 
Samuel Orfogón Amaya: 

Sábado 19 de junio de 1993 

interés el Gob}erno Nacional y . todo . .su gabi-
nete. 

. 

Continúa el honorable Representante. 
Juan Hurtaclo Cano, con el uso 
de la palabra con el permiso 
de la Presidencia: 
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demáis normas rle derecho y entrenamiento" 
y lo que. continúa clel s,rtículo, señor Pr·esi
dente. 

La Presidencia coloca en consideración el 
artículo 79 con la proposición aditiva presen
tada por la honorable Representante Gloria 
Quiceno. 

El sefior Secretario responde: !Es aprobado, 
señor Presidente! 

·El señor Presidente. demanda de la Corpo
ración la consideración del artículo 10 del 
prciyect_o de ley. 
Intervención de los honorables Representantes 

Juan Hurtado Cano y Armando Pomarico 
· Ramos, con la venia de la Presidencia : 

Le ag-radezco al honorable Representante 
Ortegón, ya que sus observaciones son valede
ras y muy claras y dejarle en claro- a la ple
naria que dentro del esquema de- la Policía 
Nacional en su moderniz�ción, el' Gobiernq 
Nacional ha sido consciente de la_ penmt9ri_a · 
realidad que <hay que resolvei-, ya _ qu� es un, . 
problema de ordEm fi�mncierq y pre.supue.>'tal .· 

para la institución, porque l(lS · condiciopeJ? . 
s9ciale.s y salariales de la policía son'realmen- ·. 
te precarias. · · · ·· Para manifestarle a- la honora1ble.H.epresen-

La ·Presidencia anuncia que .se ·c�erra la . tante Gloría Quiceno, que _ en todo el territorio 
discusión de -la proposición ·con la q'ue · tet:- · · nacional, ·y en todos los foros por unanimidad· 
mina . el -informe de la ponencia del Proyecto . ·  en la Comisión Consul.tiva, en las Comisiones 
de ley 43/92 Cámara, 336/93 Senado, "por la Segunda1s conjuntas, se determinó qne �ia. 
cu_al se- expide el · E�tatutó. di:'.. i11 ·:P9licfa ; · altamente conveniente para seguir mante
Nacioúai". -

_niendo la institución de -la Policía Nacional, 
, Poste1iormente el_ señor. Presid-ente so_rn,e�e ·, . . depe.ndiendó-del iiVJinisterlo de Defensa, por-: 

a consideración de la· plenar:ia_ 1a: d�sc_u4�ón_ e��:_· _que ya se sabía lo que había pasado con la , 
·articulado del - proyecto en discusión. ·. ·= •· ' . ·) · institución cuando llegó a depender del Mi-

Con .el consentimiento del señor-Presidente·.; 
- toma el uso- de la palabra · 
·la honorable Representante 

Gloria·· Quiccno: 

Para referirse · al. temario del proyecto . y_ . 
manifestar algunas propuestas .de modifica- · 

ciones, adiciones; supresiones a los artículos 
con los .cuales no comparte ·erí· su tcitaút;Iaéi -- . 
ql1e,son: 7.9, 10, il, 14, 15, 17, 19; ·26,.-28_ y _29. · 

. . . .  - . ' - - _ . 

Con la venia clel señor Presiclente . ·· 
interviene el honorable Re11resentante � Rodrig·o Villalba Mosquera: 

· · 

Para. solicitarle a la Presidencia: _ Que se 
voten en bloque los artículos que no ameritan 
dlscusión, y los que tengan observaciones, que · 

·se hagan por escrito ya· ·sea'"modifiéandolos; · 
supril)iiéndolos. · · - · 

.. Tengo objeción ert lo que hace relación· a· la · 

nist.erio de -Gobierno. Solieifan· a ia Cámara 
. ºque "se vote' el articulo como se encuentr� 'éú: 
lá ponencia. · - · 

El sefior Presidente dice: La honoi·aible Rie
presentante Gloria ·Quiceno, presenta una. 
proposición- f,ustitutiva, de ·.que haga p�rte 
del Ministerio de Golbterno la Policía Nácional. 
s.e la tenemos que negar, para poder aprobár 
e1:· .. 10 artículó en la forma. cómo se encuentra 

_"en el proyecto original. . . . El señor Presidente. priegÚnta' a la Cé.mara. 
si aprueba la proposición sustitutiva presen.; 
tada por la honorable ·Representante Gloria 

--Quiceno al artículo 10. En atención a lo ante-
- rior la Secretaría anuncia: Es neg.aqa, señor 

Presidente. · · · · 

. Interpel�ción del bonora,ble Representante 
· Héctor Elí Rojas Jiménez, 

· 

·· con - la venia de fa . Presidencia: 

composición del Consejo Nacional de Policía, : Deseo simplemente dejar una constancia 
: Importantes proyectos se han venido tra- que .se encuentran en los . art.ículos 27 Y .35_ . . de- dos .renglones a mi voto afirmativo a la 

tan do en el Congreso de la República, estoy literal ·b) · . - prop,o�5ición presentada por la honorable Re-
convencido de que el rescate de .los jueces de La Presidencia ·dicé: presentate Gloria Quiceno. 
la Repúbliica, los maestros y de los miembros · Me parece que si. la policía . es un - cuerpo 
de la· Policía, puede ser el inicio de la recu- ·Los articulo.s: 19, 39, 49 59, 69, 89, 99, 12, �3,. civil, su Director debiera .5er _un civil. 
peración de lo!> valores sociales, culturales _y _ 15, 17, 20, 21,'22, 23, i4, 25, 30, 3.1,.32, 33,,34, .. . ·.M� posicióÜ es que la policia esté adscrita al 
morales del país. 36 y. 37, que no tienen. ninguna modificación. ·Ministerio de Defensa, pero en ca!bezá de un 

La policía, el magisterio.Y los jueces, cuan- ·-El señor Presid_entc anuncia a la plenaria, . civil. 
do alguno de sus miembros comete_ alg�m que se cierra la discusión de_lcis attícl,llOs d.el . La Présidehcia de1úanda de lá ca.niara si 
error, se generaliza. Es toda la institución la Proyecto de ley 43/92 Cámafa, 336/9"3 .Senado, aprueba el articulo ·10 -como viene presentad.o 
que se ·encuentra mal y de igual manera y pregunta, 1.si los ap·rueba a hl: Corporación?. en · el proyecto original,· y pregunta ¿lo 
sucede con )a· cla::;e política: Si alguno falla, . ·En atenció.n a lo anter"ior la Secretaría res.:. apruebai? 
todos son ,sinvergüenzas, vagabundos. Lo .que ponde: ¡Son a-probados, señor Presidente! ·El señor Secretario responde: ¡Es aprobado· 

.me preocupa h.onorable Representante Hur- ·La Presidencia somete. a "discusión el ar- . el artículo 10, como se encuentra en el -ori-
tado Cano, es· que ei Gobierno Nacional se tículo 29 del Proyecto de ley 43/92 Cámara, ginal, señor Presidente! 
está comprometiendo ·con· una gran •cantidad 336/93 Senado, á1bre la discüsión. El señor Presidente solicita a· la Secretaria 
ct·e prebendas, y como el pais lo sabe,· se ·ha· Con la conformidad del señoi· Presiclent"e .dar lectur.a al artículo ll ·del proyecto de ley 
trabajacio con. ei proyecto de lá _segm·Úlad :· interviene la honorable Representante -Y de la ponencia. 
social, que lo habla presentado sólo como un ·Gloria Quicenu: · · El Secretario da lectura al artículo 11 y 
proyecto _de pensiones; luego en el transcurso a:p.uncia a la Presidencia que hay una propo-
de la semana acoge la m�yori3, d'.é las. pro- Para ·solicitar a la plenaria que se agregue . - sicion supresiva que dice: . 

. puestas qne hHbían hech_o los' miembros de. las palabra..s "control· ciudadano",.:conw _uno� · : ''.Para ser Director General de la lnstitu-
la Comisión. Ese proyecto, vale billon�s, y de los principiOis. . ·; . ción se requiere ser Oficfal General de la 
acepta que se va a compi·ometer cori ·. ese . El señor Presidente, anuncia que se coloc'á . Policia eri servi.cio activo. 
dinero, que es de sn -resorte· incluirla� _ en · consideración el articulo 29,. con- la._aditiva.·. La -Presidencia coloca en discusión el ar-

' Eri este caso, honorable· Repr:esentante del "control ciudada�o". presentada,.por- la, -
-

.tí�ulo con la ptoposición supresiva. 
Hurtado cano, el articuló 32 · habla de�" los . hvnorable ·Representante Gloria .. Qu-iceno"' : --- E . . . :, t .

. , 1 t . . 1 - · P ºd t . recursos presupuestales Y dice: . . .. . ¿Pregunfa a la-Cámara, sLaprueba,-elar:ticÍ.Ú.o,,. . · � a enc10n a o an enor e senor res1 en � 
"El Gobierno Nacional apropiará . .las• fé'cur-; - 29 con· 1a aditiva: presentada por Ja ¡aepresén.- ,. �.. . da la. palabra �1 ho�orable Re1nesentante 

sos fiscales indispensables para el cumpli:: tante Quicenó? . .  
, 

�' ��an Hurtarlo Cano· 

miento inmediato de la presente' ley''. - -� · · · En atetnción a lo an terior la-- Secretaria., _Para solicitar a la ple1iaria ·que se -vote· el .. 
·¿Pregunto si el señor Ministro. de Hacienda: : · anUilcia: ¡Es: aprobado, .señor . .Pr�id_ent(!l . . artículo}O·con10 se encuentra en la ponencia. 

se ha comprometido con_ "la:- Policía ·.Nácfonal, -. � ºEl señor Ptesidente demanda, de Ja -Co_rpo'.'.': � :. - El sefior Presidente_ somete a consideración· 
a. presupuestar para 1994; la partida deoe· es--· ración -la consideración del a1:ticulo 79 que ;_ .. h- .proposición modificativa al artículo 10 
tar listá para -que en esas coúd:iciohes tengan·• se' encúentra .en di.scúsión . .  · . " · . .. , ·-' · _ .: .: .. ·presentado_ por. la honorruble _ Rep:resentante 
algo seguro - parn, hi Policía. 

.,_._,_··:- -

C l t . . , d l p 'd 
. . . t - Gloria Quiceno. 

· ' E- l. sen- 0r Pr'"'idente ·a·.n··'u·· r·1 ·c·ia·' ··a ··1a· .. p· 1::.,;;,;; á;.r1ó a··· · ·. on · á. au�onzacxon e · ª .resi encia ·orna E. ·t · · · 1 t · 1 s �t · · = "'" · 1 d 1 -al· b: 1 · h - . · bl -· .. . . · .. - .. ·· - . n a en c10n a· o an enor a·· ecrL arra res- - · 

que se encuentran preséqtes 'en: el l�é"<�'Fnto· · ... ·
R

e - USO· 
nt
e ªt

·P 
G
a

l 
r�- -ªQ. ?nor�. e_";_: - : . "�;--:�r>9nde:· ¡-Es --negada, sefior Presidente la -pro;. 

. 

los señores Ministros d�: Justiciá, . Gobi�fno"y ·. - · eprese a,n e on_it< 
· �.xce_no. : ::�- .; · . .. .  -· -'- ':.:-posición .. modi:ficativa-al -artículo .-10! .. . , 

Defensa, ya que es un ·:-:pró�'l:féto 'integr_a;l_: er · . , Pára:: ptese1itar :una' ptoposieióri: adittv:a·que � · .. _-.·-Un l'lonorabl1.e Representante-solicitá.•que: '8e 
que se está deb�ltiendo, ·-dCnide tiene ·esrreetalf' '· dice: ,. ''1'.,ormación. de'- de1�echos .�.htµril:),nós.: .y-_ ' ,,verifique _el quórum, de -la plenaria. ,  · .-- . · 

·-

� . - ·- ·' . 
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El señor Presidente solicita a los honorables . El señor Presidente, · pregunta a la Cámara ¡ Es aprobado, seüor Presidente ! ,  reisponde 
Representa.ntes que estén por la afitmativa-ise · si aprueba el artículo 19 del Proyecto de ley --efseñor Secretario. 
pongan de pie. 

. 
número 43 de 1992 Cámara. La Presidencia demanda de la Secretaría 

· · En atención a lo ·anterior el 'seflor Secretario . i :Es 'aprobado, señor Presidente ! ,  responde dar- lectura. al artículo 28 del ProyecLo de ley . anuncia : ¡ Señor Presidente, la proposición el Secretario General. 43/92 Cámara . . presentada por la honorable Representante El lS'eñor Presidente demanda de ·ia Secre- La · Secretaría da lectura al artículo 28 del Gloria Quiceno es .negada ! · . taría dar lectura al artículo 23 que se lee a:sí : Proyecto de ley 43/92 Cámara y anuncia a la - · El s eñ or Presidente preguntó a. la Cá_mara · · · Artículo 23. Proposición aditiva presentada Presidencia que ihay una proposición aditiva ¿sí aprueba. ei artículo . 10 como viene en la _ por el honorable RepresGntante Gustavo Petro . que dice : ponencia del proyecto original? .. urrego que dice : "Promover investigaciones sobre procedi-
� El señor · Becretario - responde a la. Presiden- "De terna conformada por el Consej o Supe- . mientas y comportamientos de integrantes de 
cia :  ¡ Fls aproibado, 1señor Presidente el artículo .  . :rior de .. la Judicatura, el Consej o de Estado. y . la institución · contrarias a esta ley". · 

- 10 como se. encuentra .en la pon,encia ! _ 

· · · 

la Corte Constitucional". 
· 

· 
La Presidencia solicita a la Secretaría• dar · · Los honorables Representantes : -- Gustavo Intervención dél señor Ministro de Defensa . 

lectura al artículo 14. ·Petro Urrego y ·José Fernando Castro Caicedo, Nacio!lal;- doctor RafaeJ Pardo Rueda : 
.Eln atención a lo .anterior, el .señor Secreta- . quienes intervienen en relación con el .ar-

· rio General da lectura al artículo 14 del Pro:.. ticú10 :t3. - . . 
. 

. 
. "Creó que- la proposición está concordante 

· yecto de ley 43/92' Cámara. · ; · ·Uno de tos aspee.tos más importantes q. ue _ · cori. 10 qué estabJece el artículo 69, en su 
- numeral sexto: Dei:1tro de las funciones de l a  .. E l  President� somete a. consideraciión .de l a  . tJene el . proye�

.
to. ,  .es l a  cre�ciór.1 del Co. misio- . Comisión". -- "Trámitar ante el Comisionado -Cámara el artículo 14 de1l Proyecto de Jey. _ . -n�do N�cional, q11e prácticamente represen".'_ -

. 43/92 Camara ; abre s u  discusión, la, cierra- ,y ._ taría a� la .veeduría ciudadana,. al - más alto Nacional de la ' Po'li.cía, las quejas Y reclamos 
pregunta a la Corporación ¿sí lo aprueban? nivel, casi can· éaÜdadés éle Magistrado; I?ero, . dé la· cindacta:nía, no solamente por las viola-

. · cioúes a Iá- ley". . . 

La Secretaría responde : ¡ Es a,probado, señor s_iJi embargo, el artículo propone que se . elij a .. · 
.Presi,dente el articulo 14 del Proyecto de ·1ey ·- .. de una :terna enviáda por ·el Consej o  Nacional . El señor Présidente, demanda de la Cámara 
numero 43/92 Cámara ! - · 

-

- - ·.de la · PolÍCí�, ºqúe súrg·e del niismo organiism o  - si aprueba el· artíéÚlo 28 del Proyecto de ley 
. El �eñor Presidente solicita- a la secretaría y que el- señor · Presidente de · 1a RepÜ'bÍica . · -43/92 . Ca_mara, con la proposición aditiva 
:ctar lectura al articulo 15 del Proyecto de ley :· .escogería de ahí, el cual perdería independen- pre.sentada. 

- i!lúmero ·!3/92 Cám'ara: · 
c�a y auto.üomia. En átención a lo anterior, el señor Secreta� 

La Secretaría· da lectura a:l artículo 15 ciél El Comisfonado debe ser escogido de poderes rio responde : i Es aprobado, sefior Presidente, 
Proyecto de ley número 43/92 Cámara. diferentes, por lo . tanto, la proposición modi- el artículo con la aditiva presentada. 

La Presidenéia demanda d.e la Corporación ficatfva, - es con el 1sentido de cambiar esa .El señor Presidente solicita a la Secretaría 
:la · aprobación del artículo 15 dGl Proyec.to de  }unción que tiene el  Conséj o_ Nacional · de la :dar ·1echll'a; al articulo 29 del Proyecto de ley 
'ley 43/92 Cámára, y pregunta ¿.sí lo aprueba? PÜlicíá, para proponer que la · terna tenga número 43/92 Cámara. 

En .atención a lo anterior lá Secretaría origen en las entidades del- poder j udicial. La Secretaría da lectura al articulo 29 del 
responde : ¡ Es aprobado, señor Presidente e'.!: . ·  se solicitaría -a· los ,señores ponentes, pata Proyecto de ley 43/92 Cámara y anuncia a la 
artículo 15 del Proyecto de ley número 431.92 · determinar · la constitucionalidad o no del -Presiden�i¡i que hay una proposición aditiva 
Cámara ! · 

· .artículo. · ·que dice : Agregar un inciso : "En las ciudades 
· El .señor Presidente demanda de la Secre'-' · fotérven«¿ÍÓU-de 1cjs·lionorables Represetit�ntes -capftaleis en donde existan j untas administra� 

--taria que-de lectura al artículo 18 del Proyec_to . Roberto ·camacho W. y - Armando Pomarico - ·dor:as J,ocales, exis:t,irán comisiones de policía 
--elle ley número 43/92. · · 

iúd:nos : · - · · y de participación ciudadana en cada locali,:. 
La secretariá da lectura al artículo 18 dei dad · presididas por el alcalde". 

Proyecto de ley número 43/92 Cámara y anun- Para hacer la manifestación que le asiste 
:.c¡a a la Pre,sidencia · que hay ·Una proposición 'la razón · a· ·  los hono'rables Repreisentantes Intervención 'del señor Ministro de Defensa, 

aditiva · al articulo eÍ1 referencia. - . . . Petro y Castró. Originalmente cuando se pro- doctor Rafael Pardo Rueda : 
· La Presidenci a demanda de la Corporación puso la fígurn del Comisionado de la Policía, Proposición aditi\ra al artículo ·29 del Proyecto 

· 'la ·apro:bación del artilculo 18 del proyecto con · -pero el señor- Procurador de · la Na:ción, -tiene · 'de· le�· . número . 43/92 Cámara, . 336 Senado 
fa aditiva presentada y preg·unta · ¿sí · lo objeciones de carácter constitucional a ese de· 1993, "por la cuaJ se expide el Estatuto 
aprueba? · mecanismo,- ya que es una facultad nomina- · de la Policía NacionaJ" . 

. : La Secretaria· informa a la Presidencia : dora del Gobierno ; consideran tanto el señor 
.¡ Es aprobado, señor Presidente el artículo 18 Procurador de la Nación como el doctor ca- · Agregar· inciso :  "En las . ciudade1S capitales 
,del Proyecto de ley número 43/92 camara! .macho, que .sería una intromisión de otra dond.e existan j untas administradoras locales 

· - Rama--d'el 'Poder Publico en la Rama· Ej ecutiva. existirán comisionés de policía y participación 
Con la consideración de 1a· ·Presidencia Por lo · áni,eriormente expuesto, - el artículo ciüdádana ·en rcad.a localidad presidida1s por 'el 

· hace uso d e ·  la palabra qtiédó tal· como está propuesto en el proyecto alcalde. municipal. 
el homfrable Representante · ·original. ·  - -

· · Presentada por : La honorable Representan-
Roberto Elías Cano Z-uleta : · . ·· - · La Presidencia pregunta ·a la Cámara · si · · te Gioria' Quiceno. 

Desearía que· en ei artícÚlo · 15, en _  lo que _- .apru:�ba ·
.
el artículo 23 t�1 · como 

_
se encuentra

_ 
PropO.sición aprobada por la plenaria. 

hace relación a la conformación .del .consej o . ·  �n ,el texto d� :la ponencia del Prnyec.to· de_ ley ·- · Me .pareée .importante lo planteado por la  
Nacional, debiera .hacer parte ei  Defehsor. deL. _ 4:3 de !�92,_ Cama.ra�. _ . . . . _ · . _

. - honorable Representante Gloria Quiceno, se-

Pueblc y el Procurador General de la Nación. _· - . �I senor_Secretano r�sponcle . 1 Es aprobado, ría añadir a '!departamento, municipios, loca-
ISolieítaria a la plenaria de la Cámara mediar s enor �res1�ente e¡ articulo 23 del Proyecto de Jidades'' .  · 

�obre este aspecto. ley 43.' �2 C��ma_ra . 

. . . . La ·Presidencia ··demanda de la C\imara si 
· El señor Presidente le s·olicita al honorable .•. -El · s�nor �re.sider;te somete a corns1deraci�� apnieba el articulo 29 del Proyecto de ley 

R.epresentante 'Roberto Elías Cano, qu� al . el �rticulo .�6 _ d_el t �-�yecto ?e . ley 43/92 .ca 43/92 Cámara, con la aditiva presentada por 
finalizar el estudio del proyecto, reabra Üt ma.r a,. abre -la �;sct:.s10n, .la cierra, y demanda la· honorable B.epresentante Gloria .Quiceno. 
discusión del articulo. de

_
l� Cor�orac10n s: lo apru�ba. . ¡ E.s aprobado·, señor Presidente ! ,  anuncia la 

· La Presidencia coloca en consideración el 1 E�s _ar;robado, senor Presidente dice la Se- Secretaría. . 
artículo 19 con la proposir.ión aditiva al Pro- cretana , Se solícita a la .Secretaría por intermedio 
yecto de ley 43/92 Cámara. 

· 

Coh el permiso de la .Presidencia hace uso . 
de fa ':Presidencia dar lectura al artí:culo 32 

La Secretaría da lectura al artículo 19 del - de la palabrá el honornble Representante del Proy;ecto de ley 43/92 Cámara. -
Proyecto de ley 43/92 Cámara, con la aditiva Jairo Ruiz Médina : · La Secretaría da lectura al . artículo 32 del 
n ·e e tada por· la honora1ble Representante Proyecto de ley 43/92 Cámara y anuncia que i0J11 s _ n  -

Q 
. 

a" ' A .  ;
·
,d _ 

Para •sugerirle a la honorable Corporación; hay una,- proposición aditiva que dice:  - ona mceno, que ice : gregar · e pro- S'e elimine una manifestación oue se es·tá ha-tección externa y coordinación penitenciaria". ciendo en el. artículo 27 _ y .se designe una . Agregar : "El funcionario que no apropie 
- El señor Presi.dente solicita a la honorable las partidais necesarias para -el funciona-
R t t Gl . Q . 1 1 verdad.era comisión, seria, estable y bien in- miento de lo que se establece en esita ley,· ,epresen an e ona mceno, que ac are ª tegrada, que vele por los intereses de l a  Policía posición con respecto al artículo, quien ha incurrirá en causal de mala conducta". Pro..: . d . t d Nacional. - , . . . t d - - 1 h bl R formulado una aclaración . e una inqme u El señor Presidente demanda de la Cámara posic10n presen a a por e onora e · epre-
al ·señor ·Ministro de D�fensa. la proposicíón sustitutiva presentáda por el sentante Samuel Ort·egón Amaya. · 

lintervención del señor Ministro de Defensa, 
- . docfo1· Rafael Parclo Rueda : 

. La interpretación que le da la honorable 
Representante Gloria Quiceno, es la que s e  
considera adecuada, y a  que s e  trata d e  que 

· l'a policía tenga coordinación con las autori
dades penitenciarias, pero en ningún caso 

.vaya a asumir la guardia interior de - los 
penales. · 

honorable Representante Jairo ·.Ruiz Medina, La Pre;;idencia demanda de la Corporación 
en. relación con ·el artículo 27 del Proyecto - de la aprobación del artículo nuevo presentado 
ley ,13,192 C�mara. · por . el honorabie ·Representante Samuel Or-' 

. La Seeretarüi. en atención a lo anterior tegón Amaya, Y pregunta a la misma si lo 
tesporn:le : ¡ Es negada, la proposición, señor aprueba. 
Presiaente ! · · · A lo anterior, el SP.cretario General re,spon -

El señor Presidente pregunta a la Cámara de : ¡ Es aprobado, ·s8ñor Presidente el artículo 
si aprueba el artículo 27 del proyecto origi- nuevo ! 

_ 1 
rial, que se encuentra redactado en la po-' - La· Presidencia solicita que se dé lectura 'al 
nencia. artículo 35 a· la Secretaría. 

· 
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La Secretaria · da lectura al articulo ·35 y 
anuncia a la Presidencia que. hay una propo
sición supresiva que dice : Elimírtese la última 
parte del literal b) del artículo 35 del Proyecto 
de ley 43/92 Cámara, pi·esentado por el hono.
rable Representante Jairo Ruiz Medina: 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición supresiva presentada por el 
honorable Representante Jairo Ruiz ·Medina 
al artículo 35 del Proye�t,o de ley 43/92 Cá
mara. 

Con la venia de la Presidencia 
interviene el honorable_ Representante 
Jairo Ruiz Médina : 

Para solicitar que se reestudien las co1-;.di
ciones de ingreso a la Policía Nacional, que 
se civilice y profesionalice. 
Los honorables .luan Hurtado C�no 

y Armando Pomarico Ramos 
con la autorización .de la Pres.idencia : 

Argumentando que la Policía debe profe
isionalizarse y capacitarse académicamente, 
además de recibir capacitación en la institu
ción. Pero, además que no se les debe inte
rrumpir el paso a personas que han pres1tado 
el servicio militar así no sean bachilleres, se 
les puede dar la oportunidad de capacitarse 
allí. 

,La 1presidencia pregunta a la Cámara si 
-aprueba que se suprima el literal ;b) de1l ar
rtículo 35 propuesto por el · honorable Repre'" 
sentante Jairo Ruiz Medina, además anuncia 
que se iha s olicitado votación nominal y que 
se someta toQ.o el texto del proyecto, más la 
proposición presenta.da por el honorable Re
presentante R.uiz Medína de suprimir el literal 
b) del artículo 35. Los que voten afirmativa
·mente por sí, y los que · negativamente votar 
por el no. Abre la votación y solicita -al señor 
Secretario que dé lectura del resultado de , la 
votación. · 

La Secretaría da lectura de la votación de 
la siguient·e manera:  ¡ Votos afirmativos 3 1 ;. 
votos negativos 50 ; votos manuales 8, y anun
cia que la proposición presentada es negada! 

En atención. a lo anterior. la Presidencia 
demanda de la Corporación si apr,ueba el 
artículo original del Proyecto de ley 43/92 
Cámara. 

Lo cual es respondido · · por la Secretaria: 
¡ Es  aprobado, señor Pre�sidente el artículo 
original del Proyecto de ley 43/92 Cámara ! 

El señor Presidente pregunta a la Cámara. 
si aprueba el título del Proyetco de ley 43/92 
Cámara, 3361.92 Senado, "por la cual se expide 
el Estatuto de la Policía Nacional". 

En atención a lo anterior, la Secretaría 
responde :  ¡ Es aprobado, señor ·presidente el 
título .del Proyecto de ley número 43/92 
Cámara, 33,6 Senado! 

El señor Presidente demanda de la Corpo- . 
ración si desean que el Proyecto de �ey 43/92 
Cámara, 336 Senado, s'e convierta en ley de la 
República. 

¡ Sí lo qüieren señor Presiden te ! ,  responde la 
Secretaría. 

· 

Intetve:rición del honorable Representante 
Jaime Lara Arjona, con la autorización 
de la Presidencia : 

· 

Para dejar pe:rfectamente clarificado que 
el texto apareció correctamente pulblicado en 
�l .Senado, y que se encuentra un artículo 
transitorio, para que en los próximos iseis 
meses se le dé trámite. 

· 

. 

El señor PrnsideÍ1te dice : Agradezco la for.., 
malidad que han tenido con la Cámara de · 
!Represen tan tes y con la Policía Nacional : al 
,señor Ministro de Defensa, Gobierno y Justi
cia. Muchas gracirus. 

Con el consentimiento del señor Presidente _ 
· interviene el honorable Representante 

- José Fernand_o Castro Caicedo : 

Señor Presidente, para leer una proposición 
de lo que está sucediendo en estos días : · 

· 

Primero. Que el 1Estatuto del Proyecto de ley 
:110/92; "por medio: de la cual se dictan dispo-

_J 
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siciones básica.e; sobre el .transporte, se redis- � 

. tribuyen. compete111cia.s 'Y recursos ,entre :la 
Nación y las entidades territoriales, se regla
menta la.planeación-del transporte, se otorgan 
unas . facultades extraordinarias y se dictan 
otras disposiciones". Se decidl.ó con la anuen
cia del s eñor Ministro de Obras Públicas y 
Transporte de r·etirar el capítulo conespon
diente al transpor.te aéreo. 

Intervención del honorable Representante . 
Julio Ba.hamón Vanegas, 
con la venia ele la Presidencia : 

. Para solicitarle al honorable Representante 
José Fernando Castro Caicedo. pam. que retire 
la proposición anterior hasta que no s e  dilS:.. 
cuta ei proyecto. 

EL señor Presidente, s olicita a la Secretaría 
General leér el siguiente punto del orden dél 
día. Segundo. Que ·el estudio del proyecto antes 

mencionado; se aprobó un artículo tendiente 
a derogar el título 59 del Decreto 2171,  expe:
dido con base en las atribuciones del articulo 
20 transitorio de la Constitución Nacional y 
que hace referencia al Departamento Admi
nistrativo de la Aeronáutica Civil. 

Tercero. Que da.da la excelente experi,encia 
que dej ó  la conformación de una Comisión de 
alto nivel, convocada por el Presidente de ·1a 
República para elaborar el proyecto de re
estructuración de la Policía. 

Con'itancia. 

Quiero dejar expresa constancia de mi in
conformidad, porque en el presente debate 
no hubiese salido avante el criterio de muni
cipalización de la Policía, en contrapos1ción 
al de la naciunalización, como quedó en el 

· texto. 
Uno de los pilares de la Carta Política de 

1991 es la: descentralización de sus institucio
nes, y quizás la de la que más requiere de tal 
proceso es la Policía, pueis una entidad como 
ésta, cuyo fin primordial es velar por la paz 
ciudadana, necesita de un p ersona.l cercano a 
la comunidaiá, que salg·a de su entraña, conoz-

. ca su idiósincra.sia, y que se sienta responsable 
de su bienestar. 

No ha sido buena la experiencia de la pres
tación de este servicio público por perwnas 
extrañas a los lugares y grupos sociales dife
rentes a los de su origen, pues ta.l circunstan
c.ia no logró· consolidar un compromiso de los 
func1onarios policiales con la sociedad cuya 
prot�cciém !es fuere encomendada. · 

Considero que éste un debate que aún co
mienza y que muy seguramente en pocos años 
permitirá que el proceso de municipalización 
de la Policía se convierta en un elemento dé 
democracia locaL -

Gloria Quiceno 
Representante a la Cámara 

Circunscripción Electoral de Antioquia. 

Que la honorable Cámara de Representan- · 

tes, solicite de la manera más respetuosa al · 
señor. Presidente de la República, que con
forme una, Comtsión integrada por el señor · 
Ministro de Obras Públicas y Transporte y la 
estructura en la que estén · presentes entre 
otros : El Director del Departamento Adminis
trativo de la Aeronáuttca Civil, la Consej ería 
Presidencial para la Moderni:r.ación del Estado 
y demás funcionarios de,signatdos por ·  el Go
bierno ; miembros del Congreso Nacional, de 
las Comisiones Sextas, representantes del 
Congreso de Aviación, pilotos civiles y milita
res en servicio activo, ingenieros de vuelo, 
controladores de vuelo, empresa de manteni
miento aeronáutico y usuario!S del servicio de 
transporte aéreo. 

A más tardar el 20 de agosto de 1993, para, 
prei;;entar ·a consideración· del Congreso de la 
Repüblica, llll proyecto. de- ley que contenga 
todas las materias concernientes al . manej o 

· del espacio aéreo, soberanía nacional, polítiCa 
de ios cielos �biertos, seguridad aérea, cap,a
c.itación d e  los piÍcitos y en general todos 
i:i:quellos temas que conforman la · política 
nacional aérea. 

Deseo que Ja Mesa Directiva tramitara esta 
proposición al señor Presidente de la Repú-' 
blica : quiere · decir, · señor Preside;nte, que 
esta proposición· está debidamente acordada 
con el señor Ministro de Obras Públicas y 
Transporte. · 

r.,a Secretaría da lectura al siguiente punto 
del orden del día así : 

Proyecto de ley, "por la cual se regulan los 
Estados de F�cepción en Colomtii.a" (91/92 
S enado, 166/92 Cámara) . 

Con el perrniso de la Presidencia toma el uso 
de la pafabra el honombie Re:presentante 
Jaime Perea Ramos : 
Creo que las observaciones discutidas en el 

día de ayer, quedan inolÚidas ..,en el artículo 
49, y es totalmente de acuerdo en relación 
con el tema del debido proceso. 

El señor Presidente demanda de la Cáinara 
¿ si aprueba el .artículo 49 del Proyecto de ley 
91/92 Senado, 166/92 Cámara, "por la cual se 
regulan los Estados de Excepción en Colom
bia"? 

¡ Es aproqado, señor Presidente, el artículo 
49 del Próyecto de ley 9 1/92 Senado, 166/92 
Cámara, "por la cual se regulan los Estados 
de Excepción en Colornbia';� responde la Se
cretaría ! · · 

Intervención del honorable Representante 
- Julio Bahamón Vaneg·a!;', 

con la venia de la Presidenci a :  

Deseo sumarme a la constancia dej acta el 
día de ayer por el honorable Representante ·  
Héctor Hely Rojas Jiménez ; ademá.s solicitarle 
a la Presidencia que se ordene una publilca-'
ci.ón, en Gaceta separada, de cad�� una de las 
constancias que presentamos aquí los !hono
rables Representantes, para su conocimiento 
en nuestras provincia.s y de la.s proposiciones 
de los proyectos de ley propues tos por no-'
sotros. 
· La Presidencia da respue.sta al honorable 
Representante J ulio Bahamón Vanega.s, alu:. 
diendo que se harán en una .separa.ta o Gaceta 
las cónstancias presentadas en esta sesión. 

La Secretaría, de conformidad, da lectura 
· al artículo 5:,• del Proyecto de ley 9 1/92 Senado, 

166/92 Carµa:ra, "por la ·cual se reguilan los 
Estados de Excepción en Colombia". 

La· Secretada informa a la Pres.idencia que 
hay una proposición aditiva que c\ice : 

· Añadir al final : "En todas las íorma.s se 
garantizarán los derechos consagrados en ei 
artículo 29 de la Constitución Nacional". Pre
sentada por : Ramiro Lucio Escobar, Marco 
Tulio Gutiérrez y Roberto Camacbo. · 

El señor Presidente demanda la considera
ción el artículo 59 con la proposición presen
tada por los señores ponel'ltes. 

La honorable Represeritante Gloria Quiceno, 
con la venia de la Presidencia 
toma el uso de la palabra : 

Para aceptar la adición presentada por los 
ponentes, aunque cree que es un problema de 

· redacción al artículo 59 del Proyecto d·e ley 
número 9 1/ 92 Senado, 166/92 Cámara, "por la 
cual se regulan los E.Stados de Excepción en 
Colombia". 

Solicitaría que se suprimiera la palabra 
"absoluta". 

El señor Presidente insiste : Cuand.o s e  agre
ga el artículo 29 de la Constitución Nacional, 

· es -el que obedece .al "debido proceso", es decir; 
hay una corrección total al articulo, pregunta 
a la Cámara ¿sí aprueba el artículo en la 
forma conio se había propuesto el 2,rticulo 59. 
del proyecto? 

· 

. La Secretaria en atención a lo anterior 
responde : ¡ Es aprobado, señor PresideÚ.te ! , 

La· Secretaría a solicitud· ·del ·seiicor .P,resi-. 
dente da lectura al artículo 69 del ProyectO' 
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de ley 9J/�G ��n�dQ, Hl.';1/Q2- Oª-marn, !'por la - - - · :..es_te p_royecto- de .J.ey. El-p:royeq_to original sufrió ' · - -- · Er- senor Hre�idente !;lesigiia la subcomisión 
cual se regula:µ los !!!�tª4o� g e  Ex�eimión _ en una serie . de cambios -fundamentales· en ·,sri -integ1�ada ·por·: los ' honorables_ Representantes 
Colombia". Anurwii!,. a lª :Presiclenctª qµe l}ay - pªso por- el �Sepaqo y el trabaj o :rea,!i?;l!O..P por - .moria" Qriiceno, Benjamín Higuita, Ramirn 
l!lna proposición . sustitnt!va que P.i<:!e : - - Ji;i. Q9n:tisjÓi1 .  f!e 1:pon-entes. P-Ú:le- ;:i. l� -FleP?J'Üt -�tic�ó �gGºPJÚ y el S'.?ñor Ministro de Gobierno. 

"La ausencia ·específica de regulación - de ,¡¡-itvotq ;:t�i_!fn�tiyp al pr9y�ct� y¡¡, qµe e,s :gege- · · ;EJ s�ngr P-r��J(iepte; demanda de la Cor.para� 
·kl.s facultades rel::i,tiv�s algunos ·derechos ·no· sario para el :Pa.�s, pqrnl1e mientra§ I19 e:ici§t?- - cióri e! �rt!cµJp que fue rectactado por la sub; 
intangibles, debe entenderse como la prohibi=- ésta - ley ej;tatutaria,· !::l QoJ;>ierno .�ieg1.ürá, w.a- - · comisión con ·relfü!ión al artícti1o 69 y p:regirq,. 
-ción de limit::i.rlos durante los Estados dé nipúla,nct9 a su arbitrio los Esta,dcis 4� ;¡;¡:�cep- ta ¿ los ·aprueba ? · · 

·E�cepción". :cÍón. GOnsa¡Ú:¡:¡,cjos -en la {)arta. En atención -a lo anterior la Secr·etaría res-
ponde : Es aprobado, señ01; Presidente, ·el - ar-Jnterve:mJjó!l pel �eftw �linistrp <le Gobierno, Intervención del �1onorahle RepresentftP-t� 

doctor Fabio Vjlleg-ªs ff-�u:pír�� : Íairo (Jh;;J,varriaga Wilkin con perm�so .tículo fl'? po:i; la, Sl\\Joorn�si(>p, 
. de la Presidencia : _ - : Eil señor Presi!iente somete a c0p,siq·eni,<;ii¡'.>p 

- El artículo 69, tiene co1no funcióp princ!pgl - - · q¡:! la Plen::i.r�:;i, el articµl() 3a ·qe1 :pr�m�cto de 
el de preveer ci rcunstancias o sitQa·cióne·s -no Coúsidera que las explicaciones del señor ¡ey: 91 de 1 992 Sena,(191 l:�� qe 19H4 pá1:rrnrg,, 

·reguladas en el proyecto. Se plantea ló . qu� Ministro de Gobierno, han sido suficlente- "por la cual se r-e�ul::m lo!l Est?,dos d� ��i;:i;ip� 
-no está regulado y pue!ie ser regulado dentro .mente ·c1ara_s ·con relación al articulo 69 y que d9n en QoJombia", ftl:!re �ft qiscn¡:;ió:µ. · 

. de los Estados de Excepción, Y�- que n o  pued� soin-eta a votación. . 
ser de mane1'a absoluta , :sipo en- �l inom.ento . tia Presidencia demapdá de la Corporación 
que se vaya ha establecer una limitación. á:l .lá aprol;lación del art�culo 69 "del .Proyecto de 
ejercicio de un derecho. Esa limitaci(>11 debe Jey 91 de 1992 Sena;do , 1-66 de 1992 Cámara, 
estar acompañada de . las ga,rantías Y lo'S �'p_or la cúai se regi1Ian los Estados de Exc�p� 
c-ontroles suficientes, para que el ej erc�cio 110 ción en Colombia". 
se haga nugator-io o d es aparezca.. Es aprobado, señor President� . Responqe ¡a 

'Cón· la venia· de la Presidencia inter.Yiene 
. - el honoNtble Representante 

- Gusta''º Petrn Urrego ; .  

para, man,ifestar que el ?-rtícnlo gu� se eP
cuen tra redactrido es com9 un cJwgue eD 
bl¡u;1i;io spbr� · todos lC!_s t;i<;recPQ::l , que ªgqí no 
�e estiPQle11 en lo,s �st¡i,do.;; ge E_)\:cepgión, lo 
'que est¡í sig:µWca·nO.o qp� w�ne COJ!�QJ;'tjªncia 
.con el preceptp c9nstitµGionª¡ _ y lQego em� 
.Pie?>an a regir los qecreto� cj_�l GQJ;>Jenw_; me 
parece ql.le . .  no cleberíª perrpit!n;-e e_;¡tp po.r 
.pµ,rte cJ�l Qopgreso. Perderiqmos lm�,ctica
W.ente lri fimci\)n cop,stJtw::ion;:iJ. 
·intervención del l?�fíor I\'Íilli§tr� q«;! -Q-pbjerno, 

doctor F'abi.o Villeg:l!:J Ramírez : 

Él Gobierno µq p9dr!ª c<'Pnt>i_ªr g,� nin�µna 
_ mainera a_ tra,v$.s - de u:µ pecreto legts��tivo, 

expedido en uso de la-s facultades de la Cón
:mogip11 InPerior, m9gificflx lQ · g1rn e§tá. (lis
,pne�to en ll:I< ley e§tªtµtarjf!,. Pero e;; neGe;i.�!!io 
.PreY�l:!:t; gi;i� · i.:mr� flJguno.J• A!'lrechos m1e np 
. han ;;ig.9 reglJ1gq9�, el Qg'Qierríó. nue<lE\ tener 
ª¡g1Jn� !}f�{lta��ón ·º Hmita,Gh'm ik lps mtsmo�:; . 
n:;�1,ii;>alJ1entr,, lo m!e e.s:tá {lSt!l!Jlecif!Dd-º e1u1.ue 
-.�n e.;;o,'l qerechP.;; rrn reg11Jagp_s fül ·1a !ey ·de 
-��c;!epción; ?�. ¡=i_stª9lecex 11i:mtr9Je& P.M1� m.1e no · 
§e �p.sp end�n . c!!'l rnªne:rn Q.efinitiva el ejert.ii=- . 
_ �Jo de -�so.;; íl�!'�clws., · -

. · C.01� el ��rnli§Q d� L-1 :PrfRU!.en�i!l Ja !rnnm:q.lj!.e 
· 

�epr���n��11te Ql_!>I"l!!- qµite:rrp, hil!t� _µ_¡;ó - · 
de la palabra : · -

S.implemeÍ!te para pn��iintar!e ªI .si::ñw M.F · 

nistro de Goqie!T�o ; ?Q\-1� cl�se pe gerecilos 
" no intangib�e,s 119 n=g\J!�qgs? : 

· El .señor Ministro de Gobierpo, doctor Fa:):iio . 
-Villegas Ramírez, responde a la pregunta - dé 
la· honorable Representaiite Gloria Quiceno·: · 
: · La comisión de Ponerttes ·y el Ó9J;>i·er-no,: á1 
_hacer una regulación e:x;tensa de los d,erecl).os 

· húmanos, se �ha iilclinaElo en la ponenCia a -
· todos aquellos :elementos que haceri. parte cÍe� 
derecho- j udicial y espec�al: la · libert!ld ·· ·�e 
·p1,_ensa, propiedad, intimidad, - conjunto · de 
·derechos rng·uJados allí, ya que pacen parte qe 
'los 'derechos intangibles, que no pueden ser 
-tocados, nf vulnéracios por · ias facultades-qq� 
.se establecerían en este articulo 69. 

· 

·Con la venia de la P-reside�cifi interviene 
el honoFable Representa,nte 

· Ramiro Lucio Escobar : 
_ DtPe que n9 ?!>. grntQ trnQ.ªj ª!-' §Pbre e,ste t!P9 
·ªe n¡.ateri?,s, en espe�!!ll s9Q!-'� lo� l!:stgd9s cte 
Excepción ; "s? ha tni,tªQ.Q (:le Um!t::i.r ªl rm\�t� 
}l,10 l?,$ fªCU!ta,d?S y Pf?fl'Qg?,t!va,� pg ,sQlP ºªn�, 

_ este P-J;(:)-�i{ie:n.te, .'liµq t?.ml;>ü'lµ P!lrn lQs� f1,itiir9,s 
mªn9.ª'tai·io13 ; perQ la, Qpn,stttüció11 Y !ª fülQ?.,. _ 

sid¡¡,d del 1m!i:; lo reguieren-"', � . ._ 
--

1\i:Nim�s se ga querWo g¡¡,:rs,nt!iftr ·at ·mª..'Klffi9 
l¡:¡,s garªntías G�ud?,ctfl.n¡:¡,;:;, 195 ctere9}1Ó1' !n¡;1Jte:r 
n;:ib�es, los ¡;lerec[io§ fl).:qqan.Hmta,!e;> co11,�ggrn-:
dos en ia- Constitución y se han. PreGÍ,S!lg9 ?D 

S�cretarja. 

El honorable Representante Benjamín Hig-u'ita 
.Rivera intervi·ene con la venia 
de la Pre:Side_ni;:ia ante la pl�nl:J-ria : 

Someto una proposiciqn a la plenaria de la 
Cámara P.e Ri�pr�s�nta,ntes, que fue pµest::i. a 

:votación y ·es negapa p9:r l� rnisrpa ::\.G.� ;  
Votos positivos 24 ; votos negativos 67 ; y la 

Secretaria Í'esponde : •Es negada fa proposición 
- del honorable Representante Benj amín Hig:ui-
· fa Rivera. · - -

ln-tervenciQn «.el 'ho1lorable ReP.reseu.ta,nt� 
_ Jªbn� N�Y�rr9 Wp�ff, cw;1 e� p�rmis-9 
·º 4e !ª- .PrestdNW�fl : 
, :Rara solicitar que se dé aplicación correcta 
al - articulo 153 - de la -Constitución - Nacional, 
en relaciqn cPn . el t!PP O.e v9tª11!9n- qµ� �@ 
requiere para modJflC�ff1 a¡:;Uc;!i!:Jnªr1 0 swmtuir 
un artículo en e�te _ ttp� ¡;l� �e;ve,c¡ e1>t?.tutaf!as. 
·eón lá aliforizaCión del señor Presidente toma 

J� palatm1 eJ :tw:rum;1.b!e &e.pres�pt�rite - -
Caj·los Ardila .Jlallesteros : - - · _ 

' Enfatiza que -ya se ha:q- votado dos propos!_
·ciones sustitutivas y no se pa requ�rido . la 
·votación .que - establéce el articulo "15� d? Ja 
C.onstitución Nacional. · 

�nt��-i�ª gµe Ya §e hP-n vgtª-dº cto;:; IJrQpo;si-,.. 
.cjpIJ.el? 1w§.htYt!va§ y· I!Q ªfl na _ requerioo la 
vcitac;!!!ln gy� e.staQl!HH;� - �1 artíi::ulo 153 de lá 

:c.RP.§t!turi<ín Nac!9na,l, 

· (JQn 'ª v�ma '1e lª Pre�!f:J-�mcia int�rvhme 
el honofable Repr�.sl}n•tªnt_e 

-
� · Rarni_ro �u�io .EscQ9ar ; - · 

· 

· Es prudenté q;uf! ;se hag·a una claridad sobre 
- el proyecto, ya que es necesario para el país ; 
lo que se _des_e� ·es q11e el proyecto gl!rn�t,ice 
:10.S �eiéchó::¡ -y - Ias liberta,des p1'.1bli�as_. �º g_11e 
· corisiqer·a --peiigi·ciso es · que- el Gob�ernq N?o�-i9-
:nal , ·mane.fo" los ·Estados de Excepción s.il1 19�s 
lí�ite�, !!\ los c;9ntro1_es_ cn-ie s� est?-n trfl.t::\.P.-do 
de introducir en esta ley estatutaria. 

. - . .. � . . . -: . ' - - . - . - . - . \ -

JJ�Úl -Ja licen,cia de la Presiden(,lia toma el uso 
. aeJa palabrn :el .honoraQ_Ie �epresentante 
Darió Oswaldo l\'Iartín_ez - Betapcourth : 

:P;'l.r� spl!citS..r 1-!ri.a mgc!ón ¡:le pri:le11 : �n el 
·s�nW:lq de . sollJC��mar. eJ ·i�pase que se · fl.stá 
·r.hHWo; ·qpe . §e postergue ¡á votación Q.e¡ !lr.
'tjcµrq ¡39; y "  ccintii1ui:!.r éon l� vptg.ción de lp¡; 
'd.einás � ártki,1lós. -

- · 
-

J,o� _h9n(H'ªM�.s ,  l{e_p:res�mtante.s :  Arlén Urib� 
_ 1\'l;irqµ�� y �?njª�!!� füg�itg. �!vera, _ _  

. ci_�n J¡t v�ni¡l, 9e .l<!-" pr��icl.l}U!)ia i11tervknen i 

. _ l:iQliiJ!tª' ª la, Pre�!c;i�riciª que íle de.signe una 
.subG9_-mi..5iQ:n pgn;a mm r¡ictact? el articulo 69, 
,pJu:_a, de !'l$.ti1JQ!'ill::\. llegar a un actierdo functJi.,
mentai' sobre el ?-rtJC1-1lP. 

:J':l nop.orai,�e R�presenta.nte 
�al11h·o Lµc�o Espobar; manifiest¡:¡, 
pQp la vep�¡i de ¡� fresidcrici.a :  , 

. - La preocupación qlle tjeµe ep referep.c!fl, C9!1 
los li terales e) , f) y n) , . qu e  .se refieren a ¡ª' 
interceptación de comunicaciones , detencién 
de ciudadanos y los allanami-entos , ya que se 
.ti¡:in� gue disppner de una qrd�n j udicial para 
Poclerh�s ej erntar y e¡;; de ;:tfpitrio constit11cjp,.. 
na,L Lª pre0;:'.1-UJªCión racHca ya ql_le el 0-ooier
·no 'pretende que se le otorntien µn¡ts facµltª� 
des, para poder ef.éctuar · las acciones de los 
incisos '.e ) ,  f) y n ) ,  sin la previa autorización 
judicial . 

_f;l !1�no!'�h!e Re1w�s�nt�n�e 
. 

. , 
Ju�me L� u-a }� ' ¡ar�a- e - .0 3-'!t9��ª(:�op 
d� la Pre�if!�11��a_ !v-!�'" !�"º �� ¡?- Pl!�a.Qi;� ; 
:t:>ara soHé�ta!· .ft uµ j 11riílt;:i, qe ¡g Cqrpox�ci\)p 

'que le qé �l�fj, e�p�ic;:��ipn sobre eJ alcfl,rwe . qe 
· _l?- nor�a que �lega, g·eJ §�µ;:J,dp_. 

Interviene el honorable Repre�entant� 
Jesús Edgar i•apamija 
�{m l;i, Yfc\�1!�)l� !ª Pr!.ls!rten��ª : 

. .  Expone su criteriQ. Q€'l ªJ:tfcqlp �ª-· __¡:¡.¡;_í; 
Le preocúpa el literal n ) ,  en lo referente a 

1á ásistencia ... Ele vecinos en lo qu� tieµ_e 'i:iue 
:ver- con . las ihspeeciones o registros domfci
Üa,rios. En el literal k ) ,  la facultad que' le 

- íltQrnft :e+ .  P,n�yecto ¡:q 'Pre.$iQ.ent� tj� Jf!. R,1�,.. 
pública de , de§tJtiür ¡¡,J Mc�lá� o OQbernªP.or, 
-Yª e'{µ� e!'l m1 \QQlen,tªmient<i ae la VPiµntact 
popular, · es ¡_¡.na · facultad que debe ser pro

.lém11ore . 

Ccfri p·ermiso de la Presidencia. interviene 
el �rnrioraple .Representante 
Ra1nh"o Lucio Eséobar i 

El literal -k) ,  fue ampliamente diseutido y 
se consideró por mandáto constituefonal, que 

- el :r:panej o del orden público es una potestad 
-üniáa· y exclusivamente del P1,esidente de la 
República. Uno d_e los principios que l'ige el 
.prny�c�g , �s el q� !:'! fin:-:.i.H!l.a,q, rrt1e 01Jlig.a nue -
el ci·eeretg l_�gt�l!lti\19 ti!me m1� :e.star vineulacto 
.�Ure(!tanwn.ty a H:Js fin1:1s qt�e �e buspaq, en la 
situ�ii:i!!�P .que se lo�:r.a recuperar. 

-�P» l� �ut9r�z�c'UiQ. pel sefj.or Pr�siqent� tmn;i 
el !l�o llf- �a pa��·bra lft hoporabte 
��pre�ent�m""te- Gloria Qµfocno : 

fara hacer alzunas oqservµciones a·l ¡:¡,rt�culo 
-3.8 ;  
. En los liteniles a) , b ) ,  e ) ,  d ) ,  se deb_e s�1pr!
mir J¡¡, palabra "de terminacia"_  ;fi;n el lit�rft¡ e L  
sr¡prtlrlir J a  palabra "restringir" y sppri�nü· los · 
:¡nCiflps 49 y 39 eú rel.a,¡:ión con i?- orqen j udi-
�iµl verbal . · 

En el literal f) _ s.olicit::i_ snpTimir la -autori,.. 
zación "verbal", por ser inconstitucion¡¡,l _y 
violar !os articulas �8 y 29 de la Constitución 
·mt-cio:riaí. · · · 

· Propone suprimir los literales 1) , 11 ) ,  ya que 
.violarían los artículos J50 y 169 de la Consti
tución Nacional, que hacen relación a las · -

{'unciD.nes del Congreso . 



En el literal n ) ,  propone suprimir la facul
tad de las inspecci9nes o registros domici
liarios sin orden escrita de autortdad j udicial. 

La Presidencia demanda de la Cámara votar 
el artículo por separado, de acuerdo con las 
modificaciones de cada uno de los literales. 

Intervención del honorable Representante 
Lucas Lébolo Conde, con la licencia 
de fa Presidencia:  

Hace unos comentarios a lo propuesto por 
la honorable Representante· Gloria Quiceno : 

Por ser un estatuto excepcional, se deben 
crear unos mecanismos ágiles, como el de los 
procesos verbales, con una sola citación, ya 
que las . autortdades no pueden crear delitos 
ni contravenciones, ya que ellos se .encuen
tran tipificados en el Código Penal, y no cabe 
interpretación alguna. No hay necesidad de 
recortar, o cercenar esta parte o facultad del 
Estado de Exciepción, co.l1 el fin de superar el 
orden público vulnerado. 

El señor Ministro de Gobierno, 
doctor Fabio Villeg-as Ramírez: 

Realiza ante la plenaria una disertación 
amplia y detallada en relación con el artículo 
38 d·el proyecto de ley, "por la cual se regulan 
los Estados de Excepción". 

· 

Intervención del honorable Represeniante 
Rafael Jaime Navarro Wolff, 
con el permiso del señor Presidente : 

·Para mani·festar su total acuerdo con el 
señor Ministro de Gobierno, . aludir que no se  
le  pueden quitar las herramientas al  Estado 
para conj urar el tipo de situaciones contem
pladas en los Estados de Excepción. Por lo 
tanto solicita a. los miembros de la Cámara, 
para fa¡;ilitar el 'estudio del proyecto, plantear 
las dud�s sustanciales de los ponentes en los 
literales f) , k) y n) . 

. . Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Representante 

· 

Guillermo Vélez Urreta: 
· 

. Para manifestar su voto afirmativo a la 
. totalidad del proyecto de ley, "que Degula los 
Estados de Ex�epción en Colom}?ia". 

Con la licencia del señor· Presidente, toma el 
uso de la palabra el honorable 
Representante Adalberto Jaimes Ochoa: 

Para referirse a1 literal 1 )  del artícuJo 3o del 
proyecto de ley sobre los Estados de Excep
ción. 

Ve con preocüpación el artículo, la situación 
. que hace referencia al Fondo Nrucional de 
Regalías, que en todo su efecto afectaría una 
vez más a los departamentos productores, 
pues se están creando en este momento, ios 
fondos cie seguridad que estarían subsidiados 
por el 20% de las regalías y 5% de los con-
.tratos. · 

Por lo tanto pr.opone presentar Ullla propo
sición aditiva de la !Siguiente manera: 

"Los ingresos percibidos· por conceptos de 
regalías por los departamentos y municipios 
productores de recursos naturales no renova
bles, áSí coino los puertos marítimos y fluvia
les, contemplados en los artículos 360 y 361 de 
la· ConstituCión Nacional, no están suj etos a 
lo estipulado en este ordinal". 

Propone· adicionar el artí1culo 360, inciso 39 
de 'li;t Constitución Nacional al literal 1) del 
artículo 38 del proyecto de ley s obre los Esta
dos de Excepción. 

La Presidencia demanda de la Corporación 
la aprobación de los literales del artículo 38 
del proyecto de ley solbre lo,'i Estados de 
Excepción que no suscitan discusión alguna y 
pregunta ¿ sí los aprueba? 

La Secretaría responde : ¡ Son aprobados, 
señor Presidente ! · 
. El señor Pre.sidente somete a consideración 
de la plenaria una proposición presentada por 
el honorable Representante .Jaime Perea Ra
mos, en el sentido de modificar el literal b) 

del artículo 38 y solicita a la  Secretaría que 
le dé lectura. 

En. atención a la anterior la Secretaría da 
lectura a la proposición modificatoria del lite
ral b) del artículo 38 del proyecto de ley sobre 
los Estados de Excepción, a1sí : 

Literal b ) ,  artículo 38 :  "Modificación". 
Simultáneamente se deberá levantar un 

acta en la cual se expresen los motivos, la 
información de las autoridades que ej ecutan 
las medidas y de las personas que deban cum
plirla, ·a:si como el tipo de servicio impuesto 
y la descripción del 1Estado en que se encuen
tra el bien utilizado. Este documento deberá 
ser enviado a la Procuraduría Genera:l de la 
Nación dentro de los dos días siguientes a la 
ej ecución de la medida". 

El señor Presidente, demanda de la Corpo
ración la aprobación del 'literal b ) ,  con la 
proposición m odificativa que presentó el ho-:: 
norable Representante Jaime Perea Ramos y 
pregunt!l ¿sí lo aprueba? 

¡ Es aprobado, señor Presidente ! ,  anuncia la 
Secretaría. 

· · 

La Presidencia somete a la plenaria la .dis
·cusión del literal e) del artículo 38 del pro
yecto de ley sobre los Estados de Excepción. 

El señor Ministro de Gobierno, 
doctor Fabio Villegas Ramírez : 

Hace una inervención para referinse sobre 
el literal y su 'alcance jurídico. 

· Con el permiso de la Presidencia interviene 
el honorable Repr_esentante 
José Fernando Castro Caicedo : 

Para referirse a los lierales e) y f),  donde 
se hace referencia a la orden judicial verbal. 
Le gustaría que fuera· escrita, no se gastaría 
sino· unos pocos minutos y sería una garantía 
al ciudadano. Además no ·permitiría. que se  
violaran los derecihos fundamentales. 

Con la licencia del señor Presidente . 
toma el uso de la paiabra 
el honorable Re1uese11tante 
Jimmy Pedreros : 

En referencia a la orden j udiciaí verbal 
considera : 

Que la orden ve11bal, se ha convertido en 
factor de abÚso de las autoridades, de irres
p eto a los derechos fundamentales, y en espe
cial a los dereclhos humanos. 

Opi!na que si la Cámara aprobase el literal 
como está redactado," la, verdad es que permi
tiría retroceder frente 'a un proceso de conso
lidación de la Ftséalía, buscando pruebas, para 
resolver procesos de libré albedrío y. criterio, 
incluso, para tomar las determinaciones de 
allanamiento, ·interceptación y detención- por 
parte de las ·autoridades. · · 

Con la venia de la Pre8idencia interviene 
el honorable Representante 
Benjamín Higuita R. i 
Señor Presidehte, para definir de una vez 

por tocyas nuestra pos�ción con el respecto al 
tema y queremos · .ctej ar ·una constancia que 
d�e a� : 

· 

"Los suscritos Representairites a la Cámara 
del Partido Conserv�dor, mamifestamos nues
tro firme propósito de votar negativamente 
las normas. 'del proyecto sobre sobre los Esta
dos de Excepción, que restririja la libertad 
de prensa. 

· 

Consi:deramos que el artículo 20 de la Cons
tituCión Nacional es categórico y claro, al 
manifestar : No habrá censura ; la ·prensa 
como lo expresa el articulo, tiene una respon
srubilidad social. 

Igualmente votaremos de manera negativa 
los incisos del literal e-) , i1nterceptación o 
registro, comunicaciones ; el literal f) , la d.e
tención preventiva ; en el literal n) lo refe
rente a las inspecciones o registros domicilia
rios con orden verlbal. Nos parece que estas 
autorizaciones provenientes de autoridad j u
diciail, deben llenar las formalidades, por lo 
tanto deben ser por escrito" . . 

Con el permiso del señor Presidente 
hace uso de la palab1·a 
el honorable Representante 
Arlén Uribe l\'Iárquez : 

Desearía hacer una pregunta al seflor Mi-· 
nistro de G obierno : Me llama la atención el 
parágrafo primero del literal e) , la frase "dis
poner con orden judicial competen:t,e la inter
ceptación o registro de comunicaciones, con el 

· único fin de buscar pruebas j udi.ciales o pre-
venír la comisión d!e delitos". 

Me llama la atención, ¿ q ué interpreta el 
Gobierno Nacional y lo:s ponentes en materia 
de autoridad j udicial competente? Si s e  in
terpreta cabalmente la, Constitución, es el 
artículo l l t1  que señala, quiénes administran 
justicia y quiénes son las autoridades judi
c'iales en Colombia. 

Para el seflor Ministro no puede ser des
conocido, que la Justicia Penal Militar, de 
acuerdo con la ConstitUJción, no soporta la 
via:bilidad de que puedan ser j uzgados por 
civiles, 

El Proyedo de ley número 70, que hace 
relación al régimen de los departamentos 
dice : Los inspectores departamentales de po
licía administrarán justicia. Administrarán 
·j usticia también de acuerdo: con el régimen 
municipal los inspectores municipales. 

Es decir, que si s e  dej a el término tan am
plio, cu alquier autoridad en Colombia podría, 
interceptar teléfonos y. comunicaciones. Es 
muy grave : debemos cambiar la. figura am
plísima, como es la de '·autoridad competen
te", por la de "los ju e ces de la República". 

El seflor Ministro de Gobierno diserta de 
manera prnpia el origen de la expresión 
"autorización vel1bal" al honorable Represen
tante Arlén Uribe Márquez. 

Intervención del honorable Representante 
Jos·é Fernando Castro Caicedo, 
con el permiso de la l"resiclencia : 

Señor Ministro : :.ms una carga para el Estado 
ej ecutar operativos mHitares · o de fuerza 
pública y de poder controlar todos los .factores 
para poderla cumplir a cabaiidad. Entonces 
la carga del Estado ·es tener las uriidades de 
Fiscalía para poder cumplir con su misióµ 
en un momento de Conmoción Interior. Y 
ahí se puede conseguir a un fiscal para que 
dé una orden verbal. No veo por qué no se 
puede tener la Fiscalía a la mano, ya que la 
orden en vez de ser verbal · sea escrita y de 
esa forma poder garantizar los derechos de 
los ciudadanos y sobre todo que alguien se 
responsabilice. 

Intervención del honorable Representante 
José Fernando Castro Caicedo, 
con la vehia de la. Presidencia: 

· Lo que trata: ,fundamentalmente el proyecto, 
�s de buscar con este Estatuto de los Estados 
de · Excepción, son dos conceptos o valores :  
el d e  la libertad y el del orden. 

La libertad entendida, entre otras : como el 
·ejercicio de unos derechos inherentes al ser 
humano, que, son anteriores al propio Estado. 
Y ·el Estado como instrumento para garanti
zar, tutelar y def·ender esos derechos. El Esta
do corrio medio y no como instrumento; no 
como fin, como j ustificación ert si mismo. El 
Estado tiene unos presupuestos·  para pod·er 
·existir y garantizar esos derechos. Quiero decir 
que ·primero están los derechos de. las perso
nas y luego está el Estado ; en otros términos, 
la rázón del Estado es secundaria, p:i-imero 
hay · que garantizar los derechos. fundamén
:tales de las ,personas, las libertades individua
les y posteriormente las razones del Estado, 
para poder mantenerse como Estado. 

El Derecho Constitucional de Occidente, 
establece los mecanismos de 'Excepción, para 
garantizar el orden público material. Enten
diéndose que, se refiere a la estabilidad insti- · 
tucional, a la seguridad del 'Estado y a la . 
convivencia ciudadana, que son presupuestos · 
míni;mos que !hace que el Estado se mantenga 
como Estado. 



. Sefuidamente, hace referencia.histórica de · 
li;i,s detenciones po1· <Jrden administra,.tivo tales 

. como : allananiientc..; , la interceptaeión en 12.11 
comunicaciones, aludiendo la contemplación 
d e esas medi:das en la Constitución · del 8'6. 
Aquí habla de que la autoridad ·debe- ser com
peteP.te; puede ser j udicial o no .judicial; de
pend endo de la naturaleza, dependiendo de 
la m �dida que va a utilizar. 

: En el concepto del honorable··Representante 
Mart'nez Betancourth, si es- una .. detención, 
debe ser con una ord·en j udicial�' una orden · 
anterior y previa. El · articulo· 2&'.d.e< la Cóniti.,. · 

tución Nacional dice taxativanIBnte;.que tiéI11a 
que f.er en virtud d '"  mandamiento,-escrito. · 

- So1icita a la Presidencia designare una sub
comi.<Jión, para que en un ·término�·.oportunq . 
se pu eda conciliar estos criterios,.-de que si es 
verb'.'!J o :es escrita la autorización,.;.ya que la 
Comtitución dice · que debe ser escrita y el · 

proyecto que debe ser verbal, eon- · 'el- fin . de 
facilitar · ' un acuetdo · en esta -. materia tan 
delicadá. 

Iilte:rvención del se.ñor. l\'Iinistro de Justicia, 
doctor Andrés G�nzález Díaz : 

Para referirse al iiteral que -se - encuentra 
ei1 d\scusión del a1:ticu10· 38 dél- proyecto de 
léy rnbre los Estados de !Excepción, y en espe:.. · 
cial a lo relacionado con: la autorización que · 
debe ser verbal, para poder actuar;: con pron
títüct cuando las necesidades del, Estado y de 
la ci udadanía lo ameriten. 

C.on la licencia del señor Presidente-interviene 
el honorable Representante 
H·�ctor Helí Roj�.s .fünénez : 

· . Otra· · cosa diferente es la retención, apre- - · 
hensión o· captura -ya que estos son problemas · 
de .policía. Cuando existen circunstancias de 

· urgencia -insuperables y sea nec-esario prote
. g_er un derecho fundamental en grave o inmi
: nente peligro, la autorización ·j udicial podrá 

., ser. -verbal, pero no puede haber autorización 
j udiciai verbal. Los j ueces no dictan autoriza
ciones verbale·s : Las dan por escrito, ya que 
son. providencias que tienen un carácter de 
cosa j uzgada y son dictadas por los j ueees. 

_Propondría sacar del proyecto la siguiente · 
, f:i;ase_ ."las circunstancias de urgencia insupe
rables ·Y la ord'en judicial verbal", ya que son 

. a,bs.urdas. · 

Con· el périniso de la Presidencia hace uso · 
· üe ia ·pala bra, él honorable Representante 

Jairo Clopatofsky G. : 
· 

Me · · gustaría dejar una proposición 1en el .. 
sentido de poder ayudar a la salida del pro
yecto ; cuando la orden verbal sea impartida 
o delegada, d·eberá ser escrita en ese momento, 
es decir, que la orden · s ea simultánea, sea 
escrita y verbal. 

· El señor Pr·esidente designa la subcomisión 
para redactar un artículo que logre reunir los 
coüceptos de cada uno de los honorableS Re
presentantes. Es integrada por los honorables 
Representantes :  Héctor Heli Roj as Jiménez, 
Darío · O. Ma.rtínez iB., B enj amín Higuita Ri
vera, José Fernando Castro Caicedo, Jaime 
Lara Arj ona, Gustavo Petro Urrego y los se
ñor-es Ministross de Gobierno y Justicia. 

Con la autorización de la Presidencia, in
terviene el honorable Represéntante Guido 
Echev:erri P., para dej ar la si�uiente constan
_cla con relación a la censura:  

CONSTANCIA 

La inconstitucionalidad de la censura 
en Colombia. 

Pa ra recalcar la importancia del proyecto 
de l�y -en discusión a los honorables Repre-
senhntes, ya que de lo contrario el Gobierno 
seguirá dictando al amparo de la Conmoción 
Interior, decretos sin ningún control, ni res
ponsabilidad y sin la · aplicación - de una · 
sanción cua:ndo se abuse de esa.s medidas, La nueva Constitución establece un régimen 
pues no ha:y ley que señale la resppnsabiUdad de la libert.ad de expresión claramente garan-
de J os funcionarios, -encargados de,la aplica- ti.sta, de tal manera que su ámbito de ej er-
ción de este tipo de decretos. cicio es· muy amplio en épocas de normalidad, 

. Por lo tanto es necesario que . ehGobierno e inclusive durante la vigencia de los Estados 
teng·a controles y límites a esas ·facultades. . de. Excepc;ión. La enuncia:ción de esta libertad 

En relación al literal f) , seño:res· Ministros eistá. acompañada de la -enfática prohilbición 
de Defensa y Gobierno, en lo que·•.respecta a de _ su restricción : "No habrá censura". En. 
la fráse:  "dJ.,sponer con 9r.den �e- autorid'ad consecuencia la libertad de expresión resulta 
jüdiciai competente, la deténción< preventiva . . ser_ un dereeiho intangible durante los Estados 
dé uersona.s", se dij o y se ácfarg: que no se de E�cepción . . 
tl'ata de una det·ención preventi.va;. =sino, : de · · -Lá Corte . C onstitucional iha . declarado exe
una medida ae aseg;uramiento, de$pués1 de que · · · qüf'ble el Decreto 1812/92 aue establece el 

eÍ snjeto h·a sido declarad o O: indagado. y· se le �ontrol prev'i_o. de la informaición QUe divulgan 
ha deisigna,,.do un �boga.do de ofi_cjo,-.- , . ' . Jos medios · de comunicación. Sin •embargo, 

'A uoyo la posición del señor Ministr:o,._en ·el exist�n :razones para apartarse del fallo de la 
senÚd'o de que · 1a· orden pueda; eomunicars·e· C-0rte. A continuación s e  enuncian cad'a una 
verbalmente, pero corimúicar, no ... sustituir el dé : l_as-_ .consideraciones centraJe¡:: que hizo la 

escrito 0· el mandainiento j udicial, Corte para· fundamentar su decisión y que, 
dicho sea de paso. coinciden eon las razones 

Pretend'o que ;discutiéramos oo1are-:· dos . as- .. aportadas al proceso por el Ministro de Co.mu-
pectos : ·El primero sobre la detenoión·:-preven- nicaciüri eis. " En seguida, se �mprende un aná-
tiva Y el segundo sobre las formas·:o.·:medios, lisis críttco de cada una de ellas, lo que per,-
mecanismos . o conductos para - comunicar las mitirá afírmar de ma1nera categórica que · la 
ó1.-den·es de aúanamiento Y . retención; - pero interpretación · que· hizo la Corte es contrariá 
aml)ara.dos baj o el mandato j udieial;c c:- a 'la · constitu�ión. 
Con la licencia del señor Presidente:to:ma ·. l . : La libertad de e:x-presión es limit,able por 

.P.1 uso de la palabra el honora.b]e, ,", el Estad o porque no es 1m derecho absoluto 
·Rep:reseritante Ramil"o Luc'io Eseobar: .  sino relativo, 

El señor Ministro a · través d'el �ebabe · del El argumento de la Corte puede ser cierto 
pero no es pertinente en el ni.arco del 'estudio 

movecto de ley sobre los Estados- a'e,Excepción de los derechoo intan.gibles durante los IDs-:ha tratado de indicarle al C ongreso;- que se 
· tados de Excepción. Como todos los derechos, 

ptiede proceder a la detención de·-.los ... ciuda- la libertad de expresión no es un derecho 
danos ·con una orden: verbal; los·· ponentes ahscil:u�o sino relativo porqhe la consagración 
pensamos lo contrario, ya que el; artículo 28 de un de-recho, en una Constitución o en un 
de la Constitución Nacional, no da,,,pie para tratado, supone que éste debe coexistir con 
ese · tipo de normas. No hay que. confundir la los demás dierechos contemplados por ese 
detención con la. aprehensión. ordenamiento lee;al. En . consecuencia, el ej er-

Hago alusión de un co11tenido- ·def señor De- cició de un derecho no puede hacel'Se de ma-
feúsor del Pueblo, que dice lo sigui.énte : las nera tal que implique la negación de otro 
restricciones a la libertad individual; ·los alla- derecho. En caso de nn conflicto entre dere-
namientos o regi.stros domiciliarios;· 1a in.ter: cho.s debe 'busearse una fórmula razonable que 
ceptación de comunicaciones y el -registro de g'f!:rantice la vigencia de cada uno de ellos. · 
los mismos, 'debe -provenir sólo E11e un -manda- En caso de un confli-cto entre derechos, se 
miento . j udicial. está ante un conflicto entre individuos, puesto 
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que sólo éstos son suj etos de los derechüS 
huma;nos. No se trata de la contraposición de 
intereses entre un inó:ividuo y el Estado, como 
es el caso de la restricción por el Gobierno de 
la libertad de expresión de todos . 

El carácter reíativo de todos los derechos 
no se contrapone a que cada uno de. ellos 

. tenga vig:encis plena en épocas de normalidad, 
y a que la mayoría de ellos sea intangible en: 
épocas de excepción. 

La relatividad de los derech.os respecto dé 
la vigencia de los demás derechos no es tam- · 
poco un criterio que permita s eñalar unosf 
derechos en especial, puesto que es condición 
de todos -los derechos .  

· 

En conclusión, el carácter no ci.': ::�·-�L , é': �  
los derechos es aplicable en e l  marco de la 
definición básica de los derechos, de la estruc
tm;a del sistema de los derechos, pero no es 
aplicaible a ia definición del status de lo.s 
derechos durante los ·Estados de Excepción. 
Por -último, estos conceptos son aplieables· al 
contexto de las relacioi1es entre individuos, y 
no a las relaciones entre éstos y el Estado. 

2 .  La, norma es constitucional porque su 
contenido no afecta el · núcleo esencial del 
derecho a la ' libertad de ·expresión. 

Como en el caso anterior, se trata de una 
argumentación que no es pertinente en · el 
problema ·en estudio. Si como ya se ha dicho, 
la libertad de expresión es un derecho intan
gible, no puede conside1:arse aquí la teoría del 
núcleo esencial pues ésta supone por sí misma 
una reducción - del ámbito de -vigencia del 
derecho al cual se le aplica. 

Por lo tanto, en el marco de la definició_n 
del status de los derechos durante los Esta
dos de Exc.epción, la teoría del núcleo esenciál 
sólo puede tenerse en 1cuenta respecto de los 
derechos restringibles. De lo contrario esta 
concepción no serviría a la garantía de los 
derechos sino a lá reducción de su vigencia. 

Como lo afirmó el doctor Ciro Angarita en 
su salvamento de voto a. esta sentencia; si 
pudiera aplicars e aquí esta teoría, el núcleo 
e�encial de la libertad de expresión sería la 
vigencia plena de· su contenid·o tal como está 
enunciado en fa, C onstitución . 

3 . La libertad de expresión es restringible 
porque no hace parte del conj unto de dere
chos inta,ngibles de acuerdo con los tratados 
internacionales d e derechos hu'manos. 

-Es cierto que la libertad de e;..'l>�esión no 
está incluida en el artículo 27 de la Conven
ción Americana de Derechos Humanos, que 
define los derechos intangibles durante · los 
Estados de·  Excepcíón ( derechos que · no .pue
den ser ni siquiera restringidos) . Además, de 
acuerdo con el artículo 93 de la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales de de
rechos humanos prevalecen en el ctereci:,.o 
interno. No obstante la adecuación a la Cons
titución de estas consideraciones, de ellas no 
puede llegarse a la conclusión de que la liber
tad de expresión no sea un derecho intangible 
en Cofombia. 

· 

Ello porque la misma· Convención America
na en su artículo 29 prohíbe que el contenido 
de los artículos sea usado o interpretado como 
argumento de · j UJStificación cíe la restricción 
d� un derecho : 

"Articulo 29. Normas de interpretación. 
Ninguna dk>posición de la presente Conven
ción puede ser interpretada en el sentido de : 

( . . . ) b) Limitar el goce y ej ercicio de cual
quier derecho o lilbertad que pu�da estar reco
nocido de acuerdo con las leyes de cualquiera 
de -los Es.tactos Partes o de acuerdo con otra 
convencion en que sea parte uno de dichos 
Estados ". 

.De acuerdo con este artículo, que indica la 
forma en que debe ser aplicado e interpretado 
su p1;opio contenido, en el caso en que e:xista 
diferencia entre el grado .de protección de un 
derecho qU:e contemple un tratado respecto 
de cualquiera otra normatividad, ya sea . otro 
tratado o una Constitución, la norma a apli
carse será aquélla que contempla la mayor 
garantía. 
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�.t;En -él caso en ,estudio, el artículo 20 · de l a  
C&nstitución Na:cional, a l  prohibir i a  censura, 
contempla un a mayor garantía que· la Con
venéión Americana, y por lo tanto debe ser el 
régimen minimo de la liber:tad de expre.sión. 

·1ne : 10 contrario, la Convención America.na 
eS!ta.ría siendo interpretada y aplicada en con
tmpo.sición a su propio texto. En la medida 
encque -la Constitución hace a -los tratados de 
derechos humanos prevalentes ·en ,el derecho 
interno, una interpretación com:o la .que ha 
hecho -la Corte es también éontraria a ·la 
Constitución. 

· uuido Echeverri P., Representante por Cal
da,s; Yolima Espinosa V. 

1E1 •honorable -Representante Guido Echeve
ni rPiedrahita, anuncia a la ;.plenaria su voto 
negati.vo · al literal •h) , del ai:tícul0 ·38 sobre la 
le�r r de ·los ;Estados , ae 'Excepción. 

C.@in. el ·consetiÚmiento de la PresHlencia 
l'ba ce ;uso de la _p;:i.labra 
�fa 'honorátile ·Repr.esentan:te 
. "Yólima 'Es¡linosa 'Vera : 

.1Para .anunciar ·tSU \Vóto negaiiiivo 'ª los lite
rales f) y n) .del . a1ttículo 38 1del proyecto de 
1e3r s·obFe 11cs (Estaa·os de .Exce.p·óióh. 

.\y 'señala:r : qu:e Llos . artículos 2ii ·y · el literal 
e) ·tlel · áltiiícUlo :38, • es una a=ibf"eitta "Violaci'ón . . 
dél <a:rtícülo -20 ioe la Constitudión rFolítica · qu e  
d.i'Ge : • ::wo ;habiiá :censura a :1a •pl!.ensa". 

JLa F'Fesidencia somete en -uommeración d e  
la •plenai>ia 11a 'aiiscusrón- - del •Rl.lüfculo :7Q del . 
proyecto de ley sobre 'los 'E.sta'dos ·de Excep
cfén · que -no tiene óbj ecfón arguna. 

Con la . aceptación de -la Presidencia, 
-.toma el -.uso - de la -palabra . Je1 ,honorable -Representante 
:Mauio U1•foe Escob�r : 

iPara soli'citar qÚe ·se coloque en conside
ración una ·proposición ·modificatoria al ar
tfculo 79 .que me gustaría que 'fuera leída. 

'La Presidencia ord·ena a la 'Secretaría dar 
Ie-étura a la proposición ·mofü'ficatoria al · ar- · 
ticulo 79 sobre los -.Estados de 'Excepción pre
sentada por el honorable Representante Mario 
Ufibe Escóbar : 

· 

'La Secretaría · da lectura a la proposición 
presentada .por el honorable :Representante 
Mario Utibe �Escobar aisí : 

'Cuando un derecho o. una ·libertad funda
m-e'ntal pueden ser -restringidos, 1por su ej er
cicio regla1üentado mediante decreto.s legis
la"tivos üe ·Estados de· Excepción-, ésto.s, no 
pofü·án afectar el 'Contenido esencial en tales 
delTechos y ·libertades . .  

�El señor ·Presidente d emanda de la Corpo
ra-ción la aprobaéión del artículo 'lQ sobre los 
Esi;ados de '.Excepción, con la proposición mo
dificatoria presentada por el honorable Re
pr'esP.ntante Mario Uribe Escobar . . En atención, 
pregunta : ¿ lo aprueba la honorable ·cámara? 

'(Es aprobado, señor President� ! , anlmcia 
el. Secretario General. 

·La Presidencia demanda de ·la Cámara la 
dtscusión del · artículo 21 del proyecto de 'ley 
so'bre los -Estados de Excepción con ·1a propo
siéión mo.dificatoria presentada por la hono
ra�ble Representante Gloria Quiceno, eme dice : 
"Suprimir el ,-artículo 2 1  del proyecto". 

IntiervencHón del ·honorable Representante 
Jr.,amiro farnio Escobar, co"!l la autorización 
d.�Ja ·Presidencia : 

Esté artículo e.s muy necesario para la )ey ; 
son las atribucione,s j udiciales a las autori
da:des civiles. 'No lo podemos sacar del articu
lado; ya gue sería dej ar sin herramientas al 
Góbierno ; e.s ·definitivamente quitarle lo.s ·me
dios ·fundaJ.11entales para que operen los ·Esta
dos de Exc�pción . Son las facultades que .se 
le -deben 'dar al Ej ecutivo para enfrentar los 
Estados Excepcionales. . 

El ·G'óbierno mediante decreto leg�slativo, 
po_drá ·a�tentiinar ·qué autoridades civiles ej e
cutivas pueden ej ercer funciones j udiciales, 
diferentes a las de investigar Y. j uzgar qué -es 

lu que pide 'la Constitución. 'La Constitución 
lo qu.é ·persigue es que · ninguna áutoridad 
diferente a la j udiéidl, -puea:a investigar y 
j uzgar delitos : ·pero el 'PPesidente de la Repú
blicl:l, puede · encargar · al alcalde de un muni
cipio 'par-a · que cumpla con · ciertas funciones 
j ui:liciales. 

Con permiso ·del ·señor •Presidente 
'hac.e ,uso de la :palabra 
el honorable Representante 

·'Robent9 Elías ·Cano ,zuleta : 
Desearía. que · el señor ·ponente me ilustrara 

sohre ·las ·siguientes inquietudes : 
Primero : ¿ Sí n o  hay jueces, o sí éstos no 

pueden actuar1por JatgTavedfülrde Ja"p8!-'turba
ción, quién -eritónces tinvestigará ·Y •juzgará de
litos? 

S egundo : ¿ Podrán las autoridades civiles 
ej'eclftiva:s itra:rtiltar y ijuzgar <los -procesos ' Ci
vile;5? 

Inter.vencfon ,ilel ,honor.able .Rl)pnefien tan te 
,Jimmy l:l.e'drevos, .c.on Ja·. anuencia 
de la "Presiclencia : 

· 

,para $Ometer a '.n:órisidetaci'ón '.la :siguiente 
proposición :-•�ue · el <Gobiei.mo :m:ediaiíte ·de ere:.. . .. 

· tti .-.Mgislátivo 1podllá �tribuir tl!unciones 'j.uris• 
diccffonales'·Em imaterias-:pr:etiisas :a :dateumi"na- ·· 
das �a u toliidades �adhiinisii:tati:.Vas, 'Sin "�mbai;gu, · 

- ·  

n o  Jte -1>.etá ¡permitidb ;-a:tleláhtar 'la ,instu.ucoión -
· de ·-suma1tiGs, mi :j uzgar !lbs :.a:élitos. 

Intervención .ilél honoralile :R�pr.esentante 
Ramiro cl:íu<iio Escóbar, <Co·n,l a  ,_facultad 

· .. de la "Pnesiilenéia : 
-El 'attíotilo il11'"6 ·ae 1fa idonsfütución 1permite 

que excepcionalmente, iros• decl.Íetos :1egisláti5v'os . 
dict8Jdos sobre los ,Estados ,de .. Excepción po
drán atribuir funci'ón j urisdicccional en ma
teria :pr.aoisa fa (deténíninádas 'auto11idádes 
administrativas ;_ sin cembar.go ino podrán ade
lantar la instrucción de sumarios, ni j uzgar 
délitos. · · 

· · 

Las ,provi-dencfas qu� dicten táles autorida
des .podrán ser .re_visaci.as ,por -un órgano _:j ufü
ciál-él.·e conformidad con_ el,procedimfento .ei_ue 
señala él -decreto 'legi.Slativo, .Y · además que 
cuando se 'levante el 'iEstado de «Conmoci'ón, 
es.te acto o .providencia, esa a.ctividad del 'fun
clonarlo va . a  ser r.evisada ,por .la - autoridad 
comp-et�nte. 

El señor Pr-esidente demanda de la ·Corpor-a
ci_ó11 lá .aprobación deLartículo 2 Ldel proyecto 
de ley sobre los Estados . de Excepción -Y .pre
gunta.¿si lo aprueba ? 

En. atención .a lo -anterior la .Seer-etaria res
pónde : Es aprob�do el. artículo . 2 1 .del .proyecto 
de "ley sobre Estados . de Excepción. · 

La ..Pre�idencia· somete a la consideración de 
la .plenaria- ,el .artículo - 28 del proyecto de ley 
sobre lcis Estados de .Excepción. 
Con �la venia 'i:le la •Presiclencia interviene 

-ei -honorable Repi;esentante 
· 

·Guido JEcheverri ·Piedrahíta : 

.rPara someter a consideración de la plenaria 
la siguiente proposición : "Nadie puede ser 
conducido a la .fuerza, .a -las - zonas especiales, 
ni obligado -a .per•manecer ·en ellas" .. 

Con la autorización del señor Presidente 
toma-el uso de -la .palabra .el honorable ·Repre
sentante -Julio -Bahamón Nanegas, para - de
mandar de la plena11ja-la-supresión del artículo · 

28. 

Con :la ·Hcencia de la Presidenéia interviene 
· :el 'honorable Representante 

. ·Ramiro Lucio 'Escobar : · 

'No :flue gratuito ique · algunos ··medios de 
comunicaciún 'Y rde ropinión · dij e·ran, que ·el 
artículo ·miginal •proponía algo pai:ecido a los 
ca111pos 'de .concentración. ese 'le 'CeFcenó -al 
ar-tíclllo •todo :aquello • que 'Se ·v·eía ·peligroso. 
Prop·ongo · sacarto :puesto que •tiene algunos 
vestig:ios ele peligrosidad cpa1:a Jos tCiudadanOS. 

'La 'P_resitlencia somete a 'la · consideración 
de "la 1plenallia el a11tíclilo ·28 rfüil �proyecto con 

las _proposiciones aditivas, · modificativa y sus
. titutiva presentadas y pregunta ¿ si lo · aprue
· ba? 

'La Secretaría anuncia a la Pr-esidenci a :  Es 
aprobado, señor '·Presidente. 

· Intervención del honorable Re1>resentante 
Ovidio Marulanda, 
con la venia de la -Presidencia : 

.Fara determinar que la bancada del partido 
cóm-lmista ·y la 1up, dej aron claramente defi
ni'da la posición 'frente al proyecto y anuncian 
que:votarán negativamente, ya que ·el proyec.., 
to -.es ·dañiiio a las libertades en· Colombia; es 
altamente noci.vo ;para las esperanzas del país. 
· •El :-señor Presia:ente demanda de la Secre

tatía rdar Iectura. al artículo '30 ciel proyecto. 
:La:seci:etaría ida lectura -al artículo 30. 
íLaíP.resi"dencia.·somete a la consideración de 

la 1plena1\ia el ·arttículo 30 del proyecto y pre
gulita : . ¿ lo api:ueban? 

·JI:.a Secréfaría �nesponde : '.Es aprobado, ·sef.íor 
Presidente. . 

· 

La Presidencia somete a la consideración . 
de la plenaria la discusión del artículo 32 del 
proyecto y solicita a la Secretar:ia dar lectura 
abmismo. · 

· 

·ilia ·Se(lr·etarta 'ªª 'lectura al a:rtículo 32 ·del 
pr,o;yeoto 'Y can uncia a ·1a -presidencia que hay 
una 1prQ.posición ·sus ti tu Uva · que ·die-e : 

. . Hr.oposición ·sustitutiva: •isupr:lmir" · del pri
mer 'inciso, .. la -e�presión .. .  en' cualquier · tiempo" 
y cambiarse por : "mientras subsista -.el estado . 

· de guerra exterior". 
'Y· suprirríir : "Salvo el Congreso expresamen- · 

te lo faculta para 'hacerlo". 
Con la lice�cia de la Presid·encia interviene 

•ef1110norable •Representante 
�natío · Oswalilo 'Ma1'tínez Betancourth : · . , 
;Rara . solicitar una moción de orden: 
.El . señor .Pi:esidente · coloca en examen el 

ant-ículo ·- 3 2  �Y .demanda de la Cámara ¿ si . , 
a pr.ue ba . el artículo ? 

tEs .aprobado, señor .Presidente, anuncia la 
Secreta1üa. · 

· 

El señor Presidente .coloca en consideración 
de ,la Cámara el artículo - 3 8  del proyecto y el 
acuerdo a· que -han.llegado en la subcomisión. 
I1�tervención del señor Ministro ole Gobierno, 

•doctor Fabio 'Villeg·as Ramírez : 

.señor Presidente : '.Básicamente lo que rea
lizó la subcomisión fue recoger la observaéión . 
en •el sentido de que .podía haber una comuní
ca-oión ·verbal de autorización escrita previa. 

,Jja -Presidencia coloca a la consideración de 
la plenaria el artículo 38 y el acuerdo apro
bado- -en- -la subcomisión y ·:pregunta . ¿ si lo 
ap11ueba ?  

'En atención a l o  anterior l a  Seci�etaría -res
ponde : Es a;p1•obado; señ_or \Presidente. 

· Int:frverición ·de la honorable 1?,epres·entante 
·:Ana · Garc!á de P., 
,con la venia Be Ia 'Presidencia : 
.Para hacer una ,protesta en relación a 1 a 

proposición · presentada por el honorable Re
presentante Rafael Serrano Frada, en la for
ma como ·fffe tratado el ·congreso en el.la. 
Con la licencia de la Presidend:ai, toma el uso 

de la palabra la honorable Representante 
María ·C1•istina Ocampo de Uerrá:n : 

'Para anunciar su adhesión ·a la proposición 
presentada _por los honorables Representantes 
Yolima E�pino.sa_ Vera y Guido Echev·erri .Pie
ár.an�Ga, en :relacJ(m con la libertad de prensa 
en. los 'Estados de 'Excepción. 

Y para dej ar una constancia que dice : 
'La suscrita 'Representante dej a constancia 

de que ·el último ·inciso del parágrafo 39 del 
ar-tículo �9 la "frase ·que ·dice: "En desarrollo 
de cestas 'facultades, -.e1 Gobierno podrá con:.. 
ced�r, por graves motivos de conveniencia 
pública; amnistías · o indultos generales, por 
dé'lítm; :pdlíti"cos y conexos". ·Esta frase · c·onsti
tu;y:e una ·clara -violación del articulo 150 
numeral 17 de la Constitución Nacional. 
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Por parte de aquellos que ·estamos de acuer
do. con la salvaguardia de la Constitución 
Nacional dej-o esta constancia. 

La Presidencia coloca ·en consideración el 
artículo 40 :del proy.ecto y demanda de la· Se-
cretaría su lectura. 

· 

La· 'Secretaría da· lectura al artículo 40• del 
proyecto y anuncia a la Presidencia que hay 
una proposición supresiva al artículo que dice :  
"Si· al cabo de 90 días persistiere las circuns
tancias que dieron lugar a la declaratoria de 

, Conmoción Interiór, el Presidente de la. Re
··--·· -" ·�-- -- pública podrá prorrogarlo por 90 días más, 

-. hasta· por dos veces, siempre que haya obteni
do el concepto favorable del Senado de la 
República". 

' 
. .  

E l  señor ·Presidente coloca e n  consideración 
el artículo 40 y pregunta a la Cámara ¿si lo 
aprueba? 

En atención a lo anterior el Secretario Ge
neral r-esponde : Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente somete a la considera
ción de la Cámara el artículo 43 y demanda 
·de la Secretaría darle lectura. 

La Secretaría da lectura al artículo y ma
nifiesta a la plenaria que hay una proposición 
sustitutiva que dice : 

,sus ti túyase la expresión : "En cualquier 
tiempo, por mientras dure el Estado de Con
moción Interior". 

EJ. señor Presidente demanda de la Cámara 
la apr.obación del artículo 43 y consulta ¿ sí l o  
aprueba? 
· En atención a lo anterior, - la Secretaría 
responde : ¡ Es aprobado, señor Presidente ! -

La Presidencia s0mete a consideración de 
· la plenaria la discusión del· ·artículo 44 del 

proyecto y demanda de la Secretaría dar lec
tura. 

En atención a lo anterior la Secretaría l e  
d a  lectura a l  artículo 4 4  del proyecto y anun
cia aue hay en la Mesa, que dice : 

Eliminar el artículo 44 del proyecto de los 
Estados de Excepción en Colombia la cual fue 
negada por la plenaria. 
. El. señor Presiden te preg�nta a la Corpo
ración ¿ sí a.prueba el artículo 44 del proyecto 
como viene del original ? 
· En atención a lo a:nterior, la Secretaría 

. responde : ¡ Es aprobado, sefi.or Presidente !  

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Representante · 
Arlén Uribe· l\'.Iárqµez: 

Desearía hacer una· consulta al señor Minis
tro de G obierno en el siguiente sentido : 

· 

La norma abiertamente. inconstitucional, 
ya que vulnera lo señalado en el artículo . 252 
de la: Constitución Nacional, debido a que se 
tiene que tipificar penalmente nuevais . con
ductas acometida;s en el procedimiento, es 
decir, . s ometerlos_. a. un j uzgamiento. 

· Intel'vención· del señor Ministro de· Gobierno, 
doctor Fabio· Villegas R·'amírez : 

Pam contestar al honorable Representante 
Ar·léfüUribe Márquez : Sipueden tipificar. con
ductas, establecér pena, modificar las normas 
de procedimiento, siemP.r.e y cuando no vul
neren el ar.ticulo 252. de la Constitución Na
cional. 

Intervención del'honorable Representante 
Benjamín Higuita Rivera, · 
con Ia facultad de la Presidencia: 

Deseo expresar tres criterios así: 
1 .  (Que por el afán de evacuar el proyecto 

no se colocó en consideración una proposición 
aditiva al líteral k) del artículo 38 que dice : 
"Mediante la cual el Presidente de la Repú
blica, pued,e sin fórmula de j uicio destituir 
gobernadores y alcaldes elegidos popular
mente". 

2 .  Anunciar mi voto negativo a e1ste artícu
lo, ya. que viola la naturaleza en su parte 
esencial del artículo 252 de la · Constitución 
Nacional. 

.3 . Solicito llamar a los honorables Repr:e
sentantes; para la sesión del día de maña:na 
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. 17 de j µnio, para no tener problemas, por la 
falta de quórum ya· qµe el. del día de hoy es 
precario. 
Inter.v.ención del, honorable Representante 

Guido Echev.eni, Piedrahíta 
con, la licencia, d:e· la. P.r,esiclencia : 

Señor Presidente : Deseo leer un documento 
donde el Defensor ctel Pueblo se refiere al 
artículo 44, concepto compartido por · mí a 
plenitud que dice : 

La tipificación de conductas punibles, el 
.aumento y reducción de sanciones y la adop
ción de normas · para valorar las pruebas son : 
Tanto en tiempo de normalidad como el ex
cepcional atribuciones privativas del legis
lador ordinario, o sea del Congreso de la Re
pública. 
Inte1�v.ención del honorable Representante 

Jair.o Clopatofsky Ghisays, 
con la autorización de la Presidencia : 

Para anunciar: mi voto negativo al· artículo 
44, por los argumentos expuestos con . anter·io
ridad .  Ahora deseo que me conteste sefror 
Ministro la siguiente pregunta : Ahí mismo, 
en el numeral l O ' del artículo 150 dice : Gor.r.es-

. pande al C'ong1:es o  hacer las leyes y pm; medio 
de ellas ej erce la,s siguientes funciones ; y. el 
·numeral 10 dice : Es>tas facultades no se po
drán· c9nferir para expedir códigos, leyes es
tatu ta-rias, orgáni•ca.s, ni las prevista-s en el 

. numeral 20 del presente artículo. 
Luego a esto apunta mi curio'5idad, si es la 

expr.esión que puedo presentar: aquL 
Intervención der señor Ministro de Gobierno, 

doctor Fabio Villegas Ramírez : 

La inquietud planteada por el honorable 
Representante Clopatofsky, " es muy importan
te: Las facultades invocadas en 'el proyecto, 
no son unas facultades qtrn ·otorga eH�ongreso 
en uso del derecho que le asiste de dar. las 
mismas al Ej ecutivo pro-témpore, de precisas 
facultades . para tener la· capacidad legislativa 
o de algunos de los aspectos que son funciones 
del. Congreso, ya que ellas se derivan de lbs 
Estados .Excepcionales . .  Lo . q�e hace ·el Congre-:
so es establecer controles regular.es en uso de 
estas facultades de la ley Estatutaria de los 
Estados de -Excepción. 

Lo que quiere decir que al declararse el 
Estado de Conmoción; el Gobierno Naciona;l 
queda investido de la potestad de legislar 

· sobre· aquellas materias que ordinariamente 
le corresponden al Congreso, o sea que lo 

· faculta1 para expedir· decretos con fuerza de · 
ley .. Eln· er artículo 44 ·están. señaladas. las pro
hibi:.eiones ya que no se pueden. modificar las 
funciones y· organismos básicos· de acusación 
y de j uzgamiento ; se debe mantener el .prin
cipio de la favorabilidad; de la retroactividad 
éie' 1a. ley penal, y aplicarse los� prillciplos bási
c os de aplicación· de la j usticia. 
Intervención, de la honorable Representante 

Gloria Q.µiceno, 
· 

con ia venia de la Presidencia :  

Par:a manifestar m i  posición que estoy. de 
· acuerdo con 10 expresado por los honorables 

Representantes Perea y Urlbe Arlén,·  ademá.s 
para solicitarle al señor Ministro que .se dej e 
el artículo como viene del Senado y que se 
gar¡mticen los . derechos consagrados en el 
artículo 29 de l& Constitución Nacional. 

Intervención. del seño1· Ministro de· Gobierno, 
doctor Fabio Villeg-as RamÍrez : 
Honorable Representante :  Yo le he solici

tado a los ponentes .someterlo a consideración 
de la plenaria de la Cámara. Veo un problema 
que ocurre con el artículo 29 de la Constitu
ción Na,cional, en el seritido de que hay 11lgu
nos elementos. que en el; futuro pueden ser 
necesarios modificarlos en uso de las facul
tades de que · s·e refieren a los E•stados· de 
Excepción, ya que se quiere, preservar los ele- . 
mentos :básicos, esenciales del debido proceso 
y .se quiso. identificar cuáles. son esos elemen- · 
tos bá,sicos, haciendO un listado que estamos 

sometiendo, a la consideración de esta Corpo
ración. , El articulo 29 de fa Constitución Nacional, 
habla del· debido proceso, pero el artículo 228 
de la misma Carta P olítica habla de aue el 
proceso público de j uzgamiento puede ser so
metido a restricciones de conformidad con la 
ley. De esta norma se pueden tomar elementos 
importantes y utfüzarlos dentro de las facul
tades de los Estados de Excepción. 

La Presidencia concede el uso de la 11alabra , 
al honorable Representante 
Rodl,ig:o, Ban·aza Salcedo : . 

Para solicitar a la Presidencia se declare 
suficiente ilustración sobre el tema y se entre 
a - la votación del artículo. 

La Presidencia autoriza el uso de la palabra 
al hono·ral:Jle Re1Jresentante 
Fr.eddy. Ignacio Sánchez · Arteaga : 

Señor Presidente : Aunque se declaró la su
ficiente ilustración, lo que _  llama la atención 
y me preocupa es que estemos votando artí.cu
los inconstitucionales. Claramente se demues
tra que el1 al't7íimlo en discusión es totalmente 
inconstitucional, además se están cercenando 
unos deberés y derechos que tienen los coili
g:res-i.Stas-. qonsagrados en el artículo 150 r.de la 
Constitución: Na,cional. 

DP.j O· la, 1Sigµiente constancia :  
Primern. Q.u.e el articulo 44 e s  inconstitu

cional y lo votaré negativamente. 
Segundo. Si-empre &l Congreso le toca avafar 

todos los P.r.oy.ectos presentados por el Go
bierno y � los compañeros ponentes de Ios 
mismos p_roy,ectos. 

· · 

Ter.ceno. Solicito a la Presidencia reabrir, la 
discusión. del' artículo 27, y el literal c) del 
articulo 3 8� y;a. que pienso que es ' inconstito.:. · 
cibnail: porque se limita la libertad de prens'a. 

La! Rtesidcm.1fü., da licencia, al uso de la palafü·a 
a la hon�rable lle¡Jresentaute 
M.a·rfa� �l'ist:iha· Oca.mpo de Herrán : 
Rara. a:nunciar el voto negativo al ar

tículo ·44: 

La Presidencia concede el uso. de la palabl'a, 
al, honorahl� Re1>resentante .  
M.ig:µcl, lVl.Qtoa. Kuri : 
Manifiesto . a1 la. plenaria· que• votaré negati

vamente, ·e,<ite" ar.tículb, ya- que me parece q1rn 
se· e-stárn dando facultades al· Ej ecutivo, pa.ra 
tipifücan- pénalhlente conductas, aumentar:' y 
reducir penas, así como también para modifi
can· las., dispo.siciones del procedimiento penal · 
yy de· polieí�·; , Y.: para autor-izar el· cambio ,  de 
nadicacióh:.Ror.-lo tanto el artículo en su esen.
ciat füh incorrsti. tucional. 

l;a Presidencia, con su· venia concede el uso· 
de la, pafabra,al' honora·ble Representante� 
6-ui;ta;vo- Petl.·o Urrego : ·  

· 

Deseo colocar en conocimiento. de la Pleua
.nia. en. el sentido - que hay una frase que dice : 
EL Gobierno, no podrá tipificar como delitos 
los· .actos-. legislativos de protesta social'; Jo 
negati'vo . significaría que. los actos que úo 
están. r.eguladbs por la ley de protesta s ociaJ, 
se n.udforan. tipificar como delitos. 

.Anuncio a la Presidencia qµe votaré nega
tivamente el artículo y solicito que la vota
ciórnparat este artículo sea nominal. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Arturo Sarabia 
Better.: · 

Señor Presidente : Para solicitar que se dé 
lectura de nuevo al. artículo que se encuentra 
en discusión, pará poder dar claridad al mis
mo y poderlo votar. 

El señor Presidente autoriza con. su venia ; 
eI uso, de la: palabra al señor Ministro de 
Gobierno : _doctor Fabio Villegas Ramírez : 

La presente intervención es con el fin de 
aclarar ciertas inquietudes que se han .plan
teado en el transcurso del debate del artículo 
· en discusión : 
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". _P;dméro. Dentro de las garantías estableci-
das en el artículo 44, está contenido el respeto 

· por los principios de retroactividad y favora
. bil:ldad de la ley penal. De tal forma que no 
: se pueden éstablecer normas . que permitan 

juzgar a una persona o ciudadanó por circuns
. tancias que no eran delito en el mom·ento en 
. que · se cometieron. 

'Segundo. En cuanto a la protesta social, rio 
es de origen gubernamental, se quiso recoger 
la . propuesta que presentó una organización 
protectora de . los derechos humanos, para 
que quedara claro que el interés del Gobierno 
de ninguna manera era limitar el ej ercicio 
legítimo de la protesta social. 

· 

lLa Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Darío Oswaldo 
Martínez B. : · 

. Cnw que la Cámara de Representantes_ ha 
dado hoy una demostración de ser persuasiva, 
se ha aplicado el método racional y ha sido 

.un gran mediador entre el Gobierno y la_ so
ciedad civil. 

El proyecto ha ido avanzandÓ, prosperando 
· y enriqueciéndose. Me llama la atención va
. rios aspectos : 

Primero. El poder punitivo del Estado está 
garantizado por unos principios universales 
que son conquista de la civilización occidental 

· tales como : la legalidad ele la pena y del de-
lito. · 

Segundo. Se · está expidi_endo en esta ley, 
la creación de unas facultades para el gobier
no ; ahí radica su nombre de ley estatutaria 
de Estados de Excepción, ya que es un esta-
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· posibilidad de-defender y garantizar la estabi-
. lidad·y_ Ia . !:"upervivencia de unas instituciones · 

democráticas. . 

· Es uno de los artículos esenciales, respecto 
a los poderes y facultades de un gobierno y 
un Estado. ¿ Qué le serviría a un Estado de 
Conmoción Interior, si no se tiene la capaci� 

· dad de tipificar una conducta que es atenta;. 
. toria contra el orden público y la estapilidad ? 

Esta posibilidad existe en todas las democra
. cias del. mundo pai"a tipificar esas conductás 
_

-
y establecer -penas privativas de la libertad. 

Es una norma que es exclusivamente pm;a 
. lós Estados de Conmoción Interior ; de nin
- guna manera podría. pensarse su aplicación 
. en un estado ordinario de tranquilidad y de 

paz. 
· El honorable Representante . Jairo Ruiz i\·!e

dina toma el uso de la palahra con la venia 
· -�- de la Presidencia : 

Señor Presidente, para manifestar a la P:JCe
sidencia que votaré negativamente este ar
tículo, ya que la norma por la redacción de su 
última parte, no sólo son tipificaciones de con
ductas en épocas de Conmocióll ' Interior o de 
Guerra Exterior, sino que se traslada al -legis
lador ordinario. 

La Presidencia comunica a la Plenaria, que 
la honorable Representante Gloria Quiceuo, 
solicitó que se votara el artículo como se ·apro
bó en el Senado de la República, e insiste que 
la· discusión que se está dando del mismo, ha
ce parte de la Comisión Accidental Concilia
dora. Propongo a la Corporación aprobar el 

· artículo como viene del. Senado, dice el señor 
Presidente. . tuto permanente, es una ley en el tiempo que 

· muy difícilmente .se le puede modificar. Para El señor Ministro de Gobierno, doctor Fabio 
· qeu con base en él, el Gobierno pueda dictar Villegas Ramírez interviene con la venia <die 

normas transitorias que solamente en casos la Presidencia : 
· 

de ConmQción Interior y de Guerra Exterior Quisiera demandar ele la Corporación, votar tengan vigencia. · -
' 

el artículo tal como Yiene del Senado, con una Se pregunta : ¿ Si se tiene un Código Penal adición que es el literal c) del artículo 29 y 
_ y un estatuto de contravenciones, cuáles se- 228 de la Constitución Nacional. 
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·Los'. hooot>ables Reprei:;enta:htes Jaime Na- · , 
. va:rro Wolff,:y- Rafael" Sep·áno. Prada, soliéitari 
- que la votación .sea nomir.ál. · · · 

. . El señoi� Presidente pr�gunta- a la .Cámara 
si aprueba 'ei título del proyecto que dicé : 
"p_or la- cual -·se: regula�1 lo,; E'st'ados de:Excep- - . 
c1on en Gol0mbia" . 

. ·Én atención a lo anterior,. la Secretaría 
. replica : ¡ Es ·  aprobado, SE.iior Presidente ! ·  

. .  EL señor Presidente dernanda de ia Cor
. poración ¿,si quiere que el proyecto se convier-

ta en ley de la República '? . ___ · .  
El Secretario General r2sponde : ¡ Sí lo qÚie-

re, señor Presidente ! _ 

. La Presidencia design'1. la Comisión Acci
dental Conciliadora ínteg c·ada ]JOr los honora
bles Representantes : H< -;tor J�lí Roja � • .  Ra
miro Lucio · Escobar, Marco Tulio Gutiérrez 

· M. y Roberto Camacho Yl . 
. foterviene el honorable Eepresentante Rami

ro Lucio Escobar, con fa venia de la Presi-
dencia : 

· 

Para agradecer a la C'":rporación la colabo
radón prestada al proyc :to a nombre de los 
demás ponentes. 

· 

La suscrita Representr..nte a ila CámaTa, de-· 
ja constancia de que en el últllmo inci JO del 
parágrafo 39 del artículo 49 la frase que dice : 
"En desar.rollo de estas facultades, el Gobier
no podrá conceder, por graves motivos de 
conveniencia pública, anmistías o indultos ge
nerales por délitos polític os y conexos". 

El anterior inciso constituye una clara viO
lación del - artítulo 150 numeral 17 de -la Cons

. titución Nacional. 
La presente constancia fue presentada co

mo proposic�ón supresivn, sin que fuera colo
- cada a la consideración de la · honorable Cá

mara, por .parte de la l\:'..esa Directiva. 
Firmada : 

María Crfr tfoa Ocarn1>0, Herrán 
· ·Repeesentante a ·  la Cámara. rían los delitos que puede crear el Gobierno La Presidencia demanda de la Corporación diferentes _ a los contemplados . en la . norma si aprueba el artículo 44, como viene del Se- Constancia 

· s'ustantiva· penal ? . nado, con la propo&ición . aditiva presentada. Del _Parlamentario Raí ael Serrano 'Pirada, 
Se puede terminar improvisando creando · por el señor Ministro .de Gobierno. -· · . . �ll'ente al .pr-0yecto de ]ey "por ]la .cual - se re- . 

figuras delictivas movidas por las circunstan- En consideración a lo anterior la Seci-efaría . guian lós ,Estad()s.de Exce]!ÍdcHten·Cólombia''. 
-- cias fácticas. del . momento ; a·sí es Sumamente .� respo11cle : i Es ap1�obado, señor Presidente_! � 

- · - .. · . . · - ·  

-� peligroso, ya qu� ·se vulneraría el princip_io ele . El señor Presitlente somete a éonsideraCión Mi permanente lucha por la· búsqueda .de 
la. legalidad del delito y de la pe.na,, y sé caería . el artículo . 45 a la Cámara ; ·  anunCia .. qÍie se · una solución · política al conflicto-' armado en 

. en-la estructura fundamental del derecho pe- . abre · su discusión. Se cierra la· dis.cusiql1 y - _  Co]ombja· y - mi profmida conviccióli ·sob1;e la 
. - nal. · 

. . . . 
pregunta ¿, si lo aprueba - la Corporación ? _ · - necesidad• de ·mariteríer :abiertas 'fas'. puedas 

Propondríá que .se dejai:a este tipo de poder En atención a lo anterior la . Seáetafüi . . al diálogo ·con los _ moYhnientos · insurgentes 
- excepcional del artículo 44,' para los áspectos anuncia : ¡ Es aprobado, señor Presidente. ! ·: · -

para -buscar .caminos e' vilizados - de "eiltendi-
- meramente policivos y para el cambio de radi- · · - · . : - miento, me ,Uevan a rech�zar. el P1�oyéctci de 

cación de procesos, ya · que dicho cambio de · · El señor Presidente somete a discusión el ley 'nú�ero . 91 de 1992; · que · :significa un 
r:adicación de los pTocesos es un� función ad- ·_ artículo 51. · · 

retroceso· en la vida deinocrática de �Ia>Nación. 
ministrativa, o casi penal, pero,_ no · es ·una · interiiene el honorable Representante Jósé _ Los áutores de su expedición- -le ·han eil-
función estrictamente punitiva. La materia Fernando Cástro Caicedo con la vénfa 'ele fa tregado -al- poder ejechtivo gran 'p3:11;e-�de- las 

. de carácter policivo es muy diferente a .crear Presidencia : · 
· · funciones ·que 'la Constitución -Nacional otor-

unas figuras delictivas. - g-a al Congreso de la R-:..-pública,- al ·pmmitirle 
El señor Presidente solicita al honorable Gracias señor Presidente. El artículo· 51 al señor Presidente de Ja República y a . sus 

Representante Darío · Oswaldo Martínez, para hace referencia a fa iniciación de perjuicios ; F'uerzas Armadas la ad opción de ·normas ex-
que lo avale en la siguiente inquietud :  "te- solicito que se adicione la siguiente frase : cepcionales- que limitan ]as libertades ciuda-

. niendo aprobado un texto diferente en el Se- "'Patrimonial, penal y disciplinariamente". Clanas, conculcan el derecho de opinión, res-
nado de la República, ya ésto es materia de El p d tringen el· derecho de reunión y la acción po-
1 e . .  , A ' d  t 1 C ·1· d señor resi ente pregunta a la Cámara h_'tica en - sus más diversas expresio"•es. a om1s1on ·cci en ª - onci rn ora : ¿ se pue- ¿ si aprueba el artículo con la aditiva presen- ' 
de continuar o no ?". tada por el honorable Representante José Como miembro del Partido Consel"\iador 
La Presidencia con su venia cede el uso de Fernando Castro Caicedo ? 

· Colombiano que h a  PLJmovido los diálogos 
la palabra al honorable Representante Da- En atención a lo ar1terior, la Secretaría res- de paz, mi. voto a� ,iwoy :cto de ley que. ;e�ula 

_ río Oswaldo Martínez : . ___ _Jl_q_nsI�_:_J E§.�J21:@_füio_,=�llQJ'=I!,i:esi.ili>Jite.L ____ �!Q�.Jl�n°1!!.IDE<l9�S=:E.fil�LQ,,"l=d-e..Excepmon==eS==== 
�-=============-�----=====---=�-=====-�---"Elsenor Presidente somete a consideración J111 egaüvo, porque adema'; entrega a lm; mando<i 

Efe�tivamente, señor Pr�side1:1te, le rogaría , el artículo 47 del proyecto. m ilit�res . la administrr ción de. los precel!tos 
a� ,Gob1erno que busque la formula de transac- La Secretaría da lectura al artículo y anun- C?1�stituc1onale� sobre nrden, libertad y JUS-

· c1on para que no se vaya a dar un golpe de cía a la Presidencia que hay . una · proposición hc1a, cerrando igualme1 te -al me:aos durante 
_mano a todo el proyecto_ ;on arg1:ment?s. res- supresiva que -dice : �ste G:�bierno- toda . r �sibilidi�d para la re-
. petables. Llamo la atenc1on de� senor Mm1stro Suprimir la frase : "De carácter perinanen- rnse_rc1on ?� los movn 11,e1;tos msurgentes , a 
para volver �l proyecto que viene del Senado te". Presentada poi: el honorable Represen- la v1da pohhca y dernoc:.:atlca ele nuestro pa1s. 
de la República. tante Jaime Perea Ramos. Al aprobarse la Ley, el Gobierno Nacional 

El señor Presidente coloca en consideración queda con la facultad rle modificar E�l presu-lLa Prel'lidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ministro de Justicia, doctor An
drés González D. : 
Gracias señor Presidente y honorables Re

presentantes : Estamos frente a una ele ]as 
decisiones más importantes -en cuanto a la · 

el artículo con la proposición supresiva pre- :puesto de la Nación 1nra fortalecer el apa-
sentada por el honorable Representante Jai- rato de guerra, limitai· do la inversión social, 
me Perea Ramos y pregunta a la Cámara ¿ si que ha sido irrisoria a partir de la promul-
lo aprueba ? gación del artículo 35,5 de la nwwa Consti-

A lo anterior la Secretaría anuncia : i Es . tución, donde por el espíritu revanc1·1ísta de 
aprobado, señor Presidente ! los miembros de la .Lrmada Constituyente 

1 



_ GACETA DEL CONGRESO 

- . ,Ele:- le - �r�ba-tó al Estado colombia;no la pqs�-
_bilidad, d�c atender a - la caridad pública, al · 
sostenimiento · de _ instituciones · asistenciales 

. ,y- a,l JQm_epto del derecho a la pequeña pro
- piedad, piedi��-' ·angular· del conflicto ·social 

en Colombia. · 

Mi posición contra este proyecto de - ley es 
:de·.rechazo .total, porque compromete al Par
lamento en -una política de guerra, ·que duran
.te . los últimos meses ha implicado el cierre 
d.e la Consej erfa para la Paz, la d�stinación 
ere grarrdes presupuestos aprobados por el 
Consejo de Ministros para nuevos batallones 
militares y para la compra de pertrechos, 

'mientras se cierran hospitales y se prohíbe 
·a los hi jos de los pobres alcanzar la posibili
riad dé ayudas educativas para su:" formación 
académica. 

Esta iniciativa gubernamental yonculca la 
libertad ele prensa, consagra poderes dicta
toriales en cabeza del poder ejecutivo y some
-t,� a las determinaciones del Gobierno Central 
todos los aspectos relacionados con la admi
nistración y manejo de los departamentos y 
múnicipios, que estarán -dentro ele este ré-
gimen de excepción- bajo el manejo exclu

- - sivo de autoridades militares, las que tendrán. 
·prelación sobre la autoridad civil. 

Al· otorgar vía libre a los allanamient.os, a 
la captura de personas por simple sospecha 

· y al eliminar la utilización de los salvocon
ductos para el porte _ legal de armas, el Go
bierno consagra en esta ley toda una política 
d e  guerra, que tendrá gravísimas consecuen
c�as para fa vida del país, cúando arrecie la 
confrontación social cuyos órígenes solamente _ 
pueden contrarrestarse con una política de 
diáfogo que vincule a todas las fu�rzas com--
promet-iclas en el conflicto social y armado. 

. El süscrito parlamentario por el Partido 
Conservador l amenta que la capacidad y la 

_ inteligencia del Gobierno _y de los dirigentes 
del país hayan sido inferior a - la posibilidad 

- de encontrar nuevas y mejores alternativas 
para la búsqueda de la paz. · 

Un proceso de reconciliación, sincero y 
- 8 biert.o, d_e cara al país, hace indispensable 
: cijie �! prqxi:rri;Q Gobierno esté compuesto por 
fue_rzas _ políticas y personas que tengan una 

' gran sensibilidad para éomprender que los 
· - - - ·_pi:qblemas .. sociales no podrán -disiparse en 

-· . 
- Cplompia con la ·fuerza de las ametrálladoras. 

J?ogotá, : hinio 16 d� Í9.93 .. - _ , .  . . - . ' . . 
Rafael Serrano 'Prada 

Representante a'la Cámara 
· _ por Santander. 

Constancia. 
. ', Manifie:Sto y· expreso lo siguiente :  

� · 
_ -,En.'.é1 ·p¡����so de discusión del Proyecto de 

. -]ey. - núJiiero 91 de 1992 Senado, 166 de 1992 
. Cámara, . "por. la cual se regulan los Estados 
: d_e _ Exc_epción. en Colombia", presenté una 

propuesta -modificatoria que anexo ; en la vo
:ta:ción · no .  fue . contemplada; sin embargo, l a  
__ Presidencia m e  permitió sustentarla y defen

derla. 
- · Por l o  anterior ·considero vulnerada mi in- · 
. vestidura y rechazo el procedimiento antide
mocrático, en el desconocimiento de aportes 
en la plural construcción de una ley de Es
tados de Excepción. 

Exp1�eso mi voto negativo al artículo pro
puesto por la Comisión de Ponentes. 

Jimmy Pedreros 
RepresentaÍ1te a la Cámara 

Circunscripción Electoral 
ele Nariñ9. 

Propuesta modificatoria : 

Artículo 21.  Duránte los Estados de Ex
cepción y ele conformidad al artículo 116 de 
l a  Constitución Nacional, el Gobierno me
diante Acto legislativo" podrá atribl!ir fun
ción jurisdiccional en materias precisas a de
terminadas autoridades administrativas. 
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- Sin_ embargo, no les será permitido adelantar 
la - instrucción de sumarios, ni j uzgar delitos. 

Jimmy Pedreros._ 

El señor Presidente sólicita a la Secretaría 
-dar Iectm;a a la siguiente proposición. · · · 

La Secretaría anuncia a la Presidencíá que 
·que hay una proposición de apela:ción : Re-
· considerar el proyecto de Acto legislativo 
número 039 de Senado de 1993,_ "por medio 
·d_e la cual se - contituyen o se erigen en Dis� 
tritos Especiales todas las capitales de De
partamento". · 

El señor Presidente ·consulta a la Cámara 
si . aprueba la proposición presentada. 
La Presidencia autoriza el uso de la palabrá 

a la honorable Representante Martha 
Catalina Daniels : 

- Seño1; Presidente : Para solicitar a la Cot�
poración que en la segunda vuelta le demos 
un estudio más detallado y profundo al pre
sente proyecto de Acto legislativo ya que los 
Representantes de provincia desean defender 
los inte1'eses ele los departamentos. 
Toma el uso de la palabra el honorable 

Representante Ricardo Rosales Zambrano · 
con la facultad de la Presiden�hi : 
Los Representantes firmantes que sóli

tamos la reapertu_ra del debate del Acto le
gislativo, adoptamos esta posición . porque 
entendemos que el proyecto tiene muchas 
inconsistencias y .  hay que corregirlas y se 
deben corregir ·en la Segunda Vuelta. 

_ Intervención del honorable Rep:resentante 
Marco Tulio Gutiénez Morad con la 
venia de la Presidencia : 

Para solicitar a la Presidencia que al tenor 
· del Heglameñto Interno del Congreso, se 
desigiie una Comisión Accidental, que se 
encai'gue de séñalar a la plenaria si acoge o 
rechaza la apelación · 

La Presidencia designa la Subcomisión 
Accidéntal integrada · por los siguientes ho
norables Representantes : Martha Catalina 

:Daniels, Marco Tulio Gutiérrez; Ricardo- Ro- · 
sales . . Za�brano, Gustavo . Petro U:rrego, 

: Antenor Durán Quintero, Jorge Ariel Infante 
· Y Julio Bahamón Vanegas: · _ _  

La . Presid-encia da Ikencia al uso de la pala-
bra, ·al honorable ·Representante Rodrigo 
Rivera · salázar : 

· 

D_eseo e�plicar a la �lenaria y a los· hono
rables . Representantes sobre el proyecto del 
Estatuto de los Partidos en Colombia, que los 
voceros · de las diferentes agrupaciones p9lí- -
ticas · aquí . representada¡; han llegado. a un _ 

acuerdo_ político qu� permita darle salida y 
viabilidad a esta iniciativa. Creemos que re
coge un gran consenso y me voy a permitir 
leer los aspectos fundamentales, para luego 
solicitarle _ a Ja Presidencia se apruebe el 
articulado. · -

Los Partidos Políticos representados ·en el 
_ Congreso de la República, después de discutir 
ampliamente el proyecto de ley número 1 1  
de 1992 Cámara, "por l a  cual se dicta el 
Estatuto Básico ele los Partidos y Movimien
tos Políticos . y de la Oposición ; se dictan 
normas sobre su financiación y la de las 
campañas electorales y se dictan otras dis
posiciones". _y· considemndo la necesidad de 
que el ejercicio de la política se ciña a las 
nuevas disposiCiones constitucionales, con
duzca a una democracia más participativa y 
eficaz, se lleve a c'abo dentro de un marco 
de compartimiento ético acuerdan ; 

Primero : Retirar del proyecto la nomina
ción del capítulo sobre . el ejercicio ele la 
oposición y presentar con el aval del ·ejecutivo, 
representado en este acuerdo por el Ministro · 

. de Gobierno, un · Estatuto Integral de la 
Oposición, tal como Jo consagra el artículo 
1 12 ele la Constitución Nacional. Los artículos 
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· pertinentes se mantendrán . como- disposicfo,.: · · 
·nes generales.. . - _ 

Segundo : Fortalecer el capítuló relacionado ·  -
con -la ética en el ejercicio de la actividad · ·. 
-política; creando instrumentos. · dentro de los 
.partidos y movimientos políticos que garan.: 
ticen los compartimientos éticos· de éstos .y 
de sus miembros. -

Tercero : Disminuir a lo· necesario las a tri- · 
_buciones que en el proy9cto se otorgan al 
Consejo Nacional Electoral, con el fin de los 
partidos y movimientos tengan plena auto
ilomía y responsabilidad eocial, excepto donde 
el Consejó Nacional Eledoral, deba actuar 
conforme a la Constitución Nacional. 

Cuarto : Los partidos y movimientos poli- _ 

ticos proporcionarán la ar;ro�acíón de normas 
legales con el objeto de lLwar a tres Vicepre
sidencias de Senado y C .1.mara para que en 
ella_s tengan participació21 las minorías, ase

·gurar la participación de las minorías en el 
Consejo Nacional Electoral, con la "participa- . 

· ción de dos puestos para '.o.:; partidos y movi
mientos políticos que no participen en el 
gobierno y dar asiento a éstos en el Consejo 
_Consultivo del ente que adminis.frará · la 
televisión nacional. 

Quinto : Acuerdo -sobre la Consulta Popu
lar. Se suprimen del inciso tercero del ar
tículo 10  del proyecto C:e ley la expresión, 
"cuando no coincidan sus gastos, serán su
fragados por el partido que lo solicita'', y se 
agreguen unos- parágrafos que dicen : 

En el período constitudonal de tres o cua
· tro años, el Consejo Nacional Electoral, por 
mayoría de las dos terceras partes de sus 
miembros, señalará en una sola fecha dife
rente a las elecciones ordinarias, en las que 
se efectuarán cargos del Estado las consultas 
nacionales . que se propkfon durante ese año 
en desarrollo de los me.::anismos - de partici- · 
pación previstos en los artículos 104 · y  1 13 
de la Constitución NacionaJ, as� como - las 

. consultas populares que los partidos y mo-
· vimie-ntos políticos -soliciten para escoger a 
sus candidatos a la PresidenCia� de la. Repú-

. blica,. las gobernaciones y las alcaldías. El 
- resultado- de la consulta será-obligatorio en-la , 

· medida. en que el. pa'rtic'.o que lo s"olicita asj . 
- lo deCida: · 

. - - -
. - Eh señor Presidente solicita 'a:l honorable 
-Representante Rodrigo Rivera Salazar;·- pa-r� 
que - énuncie los artículos - que faltan por 

- ápropar :  
· · 

: Con la: verifa de la Presidencia int ervierie' -él· . 

, · honorable Re'presentante· Rodrigo Riv:era · 
. Safazar : 

Señor Presidente : LÓs , artículos que faltan 
para aprobación, son - los, sig·uientes : 3, 5, · 7, 
8, : 9, 10, 11, - 12, 13, 14, 15, 17, 25, 26, . 27, 

' 30; 31,  32, 33; 34, 35,. 36, 46 y 48; . 
, También informa a la Presidencia que -han 

solicitado la rea:pertura de la discusión sobre 
- el capítulo de la Oposición. 

El señor Presidente o.emanda de la Corpo
ración la . aprobación de los artículos antes 
mencionados. 

En atención a lo acordado, la Secretaría 
anuncia : ¡ Son aprobados, señor Presidente ! 

El señor Presidente dice que ha solicitado 
modificar el título del proyecto y pregunta 
al señor ponente cómo acordó presentarlo. 
Intervención del honorable Representante 

- Rodrigo Rivera Sala-.ar, para anunciar a 
lq. Presidencia, el título del proyecto que 
fue acordado : 
Señor Presidente : El título. acordado es : 

"Po-r la cual s.e dicta el Estatuto Básico de 
los Partidos y Movimientos Políticos" .  

El  señor Presidente pregunta a la Cámara 
si a.prueba el título del proyecto que es el 
siguiente : "Por la cual se dicta el Estatuto 
Básico de los Partidos y Movimientos Polí
ticos". 

A lo anterior la Secretaría informa a la 
Presidencia :  ¡ Es aprobado el título del pro· 
yecto, señor Presidente ! 
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El señor Presidente pregunta a la Cámara 
sii desea• que eL pr.oy.ecto de ley 11 de, 1�92 
Cámara se convierta en ley de la Repubhca. 

El'.señor Secretaria responde :. i Sí lo quiere, 
señor:. P1�esidente ! 

· 

El señor Presidente designa. una. Comisión 
Accidental que está conformada por los po
nentes1 para: hacer, par.a llegar a un: acuerdo 
conjuntamente con . el Senado. 
Intervención del honorable Representante· 

Manuel Cepeda Vargas, conla autorización_ 
de 13... Presidencia :. 
Muchas gracias, señor Presidente. Para 

manifestar mi total satisfacción al acuerdo 
llegado por los partidos políticos, en el que 
quedan consagrados �os siguien�es. puntos : 

Primero : Los partidos y_ mov1m1entos po
·líticos que hagan parte del gobierno estarán 
representados en las Mesas Directivas. de 
Senado y Cámara y de cada una de las 90-
misiones elevándose el número a tres Vice
presidentes. 

Segundo : Los partidos políticos se com
prometen a presentar un proyecto de ley, 
donde se definan los empates eventuales y 
en relación coTil el Estatuto de la Oposición 
un proyecto de ley en las ·sesiones que se 
inician el· 20, de Julio de 1993.  . ·· 

Tercer.o : . En relación con los. organismos 
Electorales. Tal como. está contemplado en el 
pr.oyecto; dos puestos en el Consejo Nacional 
Electoml que serán. reservados para los par
tidos y �ovimientos que no es.tén haciendo 
par.te _en. el go�ierno, lo .11!-i��o que en el 

· GonseJo Consultivo que d1ngira en la Tele
visión Nacional. 
Interviene· el honorable Representante · 

Nardso Jamioy, con la venia· de la 
Presidencia : .  

Quiero manifestar mi inconformidad· como 
se. ha venido, discutiendo· en es.tos últimos 
días los proyectos de ley, porque no hicimos 
parte del acuerdo a que llegaron los partidos 
sobre el: proyecto de ley 11 de 1992 de Cá
mara. 

Para anunciar- que he solicitado en. el , 
pmyecto de ley de las . Asambleas. Departa
mentales,. la. posibilidad de tener una mayor 
participación en la parte política, con la ce1�
teza de poder aportar · unas mejores ideas, 
tanto a ·  nivel1 nacional, como regional. 

eonstailcia al Proyecto de ley número 11. 

"por la cual: se dicta el Estatuto! Básico de los 
Par.tidos1 y Movimientos Políticos". 

La ley que dicta el Estatuto Básico de los 
Partidos· y· Movimientos· Políticos y de la 
Op.osiCión, , es claro determinar,, como bien lo 
dice su, noi.n.l>re, es una aproximación a lo 
ideal de lo qµe · a tra;v:és de los legisladores 
mode1mos: seliÍa; los. que · día a,. día. perfecciqnen 
este; estatuto • .  

A lo anteriormente dicho, me· siento sa
tisfecho1 fii'enU�" a este pr.oyecto por cuanto 
permite dar.- un" juego diferente· refaaionado 
con lo político a lo que antaño• no se podía 

· predecir . .  
Sin· embar.go: y para darle a- la oposición 

una. mayor dimensión- de su real existir se 
ha llegado a: un: acuerdo para presentar el 
p1¡ó:ximo período legislátivo este acuerdo. 

Firmado : 
Jairo Clopatosky Ghisays. 

Proposición aprobada por la Plenaria. 
CARTA A UN COLOMBIANO 

Querido amigo : 
Cuado reciba esta carta, ya el Congreso de 

nuestro país habrá dado el ·raponazo final al 
único medio que teníamos las minorías de 
oposición, para- contarle el viacrucis de nues
tra lucha permanente para redimirlo de tanta 
injusticia;,. tanta . crueldad, tanta falta de 
caridad . d� par�e de quienes todo lo tienen y 
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nada sienten ante sus diarias angustias mul
tiplicadas como una terrible epidémia eh' su 
corazón, p_or las de sus pobres hijos, olvída
dos de los hombres y sus leyes implacables. 

Ya no podremos contarle como lo hacíamos, 
que llevamos su firma entre las- 500 . 000 que 
presentamos en contra de los injustos. im,. 
puestos de la Ref6rma Tributaria. Que nos 
opusimos a los repugnantes "micos" en mu
chas Leyes que sirvieron de simples rami
ficaciones donde se aferraban grotescamente. 
Que pusimos todo nuestro empeño y ocupa
mos muchas horas de desvelo tratando de 
·sacar adélante nuestros proyectos moraliza
dores de las costumbres políticas, comerciales 
y sociales. Que portamos con orgullo las 
banderas Metapolíticas que usted nos entregó 
con esperanza y con fe. 

No podremos -leerles nuestras minicons
tancias que tanto disfrutamos, y tanto ayu
daban a cambiar la hiel de los · hechos, por la 
miel de una resignación amable y cordial. 

Recordará usted que quisimos dar ejemplo 
de dedicación, de honestidad, de trabajo_ 
constante y desinteresado. Que quisimos dar 
empleo a todos con un proyecto justo y de 
fácil ejecución. Que propusimos la forma de 
redimir' a los indigentes, locos y pordioseros 
que deambulan como fantasmas por las ca
lles de las grandes ciudades. Que pretendimos 
unas Fuerzas Armadas dignas, como parte 
integral de una sociedad agradecida que les 
retribuiría sus abnegados servicios con un 
salario justo para todos los grados. 

En fin, que quisimos ser esa esperanza <:n1e 
nació en lo más profundo de su ser, cuando 
nos eligió para representarlb en el Congr.eso. 

Cuántas decepciones, cuántas frustraciones 
nos embargan cada- día cuando-vemos la frial
dad con que los poderosos nos ignoran y des
precian. Sentimos un hondo dolor; no por 
nosotros que estamos curtidos ya de las 
huellas indelebles que nos va ·dejando el in
cierto camino de la vida. Nos duele el alma 
por uster, querido amigo, que ya no tiene casi 
nada. Ya no siénte casi nada. Y a no espera 
casi nada. 

No nos reproche, por favor, que nuestra 
labor no haya sido lo que hubiéramos queri
do. Es cierto : los resultados no han sido así. 
Pero, querido amigo colombiano, créame que 
no tenemos un minuto de sosiego. No tene
mos una· noche ·de · descanso, pensando con 
afecto hacia usted y sus hijos, con voluntad 
inq�1ebrantable, cómo hacer para . sacar a los 
soberbios d11eños del poder de su dura. capa
razón de insensibilidad, desde la cual . no 
quieren darle a usted ni siquiera -mi mendru
go de pan arrojado de· la· opulenta mesa de 
sus· ba-nquetes. 

Cuando reciba esta carta; ya el Congreso 
de· nuestro país habrá· dado- er raponazo final 
al únieo · medio que teníamos las· minorías· de 
oposición. para comunicarnos con usted; 

¿.Nos, habrán silenciado; querido amigo 
colombiano,? 

8laro que" no. Si· alguna vez fuimos füertes, 
y decididos a devolverle a usted·· y su familia 
lo . que nunca han debido perder, hoy lo 
somos mucho más : no puedo ofrecerle hasta 
mi última gota de sangre, porque no quere
mos la guerra y mucho menos entre herma
nos. Le ofrezco una vez .más, con todo cariño, 
con toda. la vehemencia que cada . derrota 
pr.oduce en mi espíritu, hasta la última gota 
de llanto que tan.ta incomprensión y tanta 
injusticia ha hecho verter en los ojos cansa
dos y marchitos de las madres, las esposas 
y las hijas de los pobres colombianos que 
ahora no tendrán ni siquiera la forma de 
saber por qué sus anhelos son desechados, 
sus · ilusiones menospreciadas, sus ruegos 
descartados. 

Salimos prácticamente del programa ele 
televisión que nos había dado el Gobierno 
para hablar con usted. 

Pero nuestra ausencia no será silente. Será 
un grito de rebeldía. Un canto de amor a J a  
uúión universal. Un eco ensordecedor que 
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repetirá incansablemente, desde todos loa 
rihcmnes- de · Cofombia; el' dolor· y la· angustia, 
pero - también- la. fé y la· espeuanza, de usted, 
querido amigo - colombiano, de Sll· esposa, sus 
hijos- y todos . los colombianos de bien de 
este nuestro martirizado . paí;t:;:. 

Un abrazo, 
Guillermo Martinezgu1erra Zambrano 

Representante a;, la· Cámara 
Movimiento Unitar.io Metapolítico. 

El señor Presidente solicita a la Secretaría 
para que dé informe del re¡mltado de las 
Comisiones Accidentales. 

La Secretaría da lectura al informe pre
sentado por la  Comisión Accidental designa
da por la Presidencia del honorable Senado 
de Ja República y de la Honorable Cámara 
de Representantes al proyecto , de ley 204 de 
1992 Senado, 283 de 1993' Cámara, de confo1�
midad con el artículo 161' de la Constitución 
Política y el Reglamento del .  Congreso. 

La Presidencia demanda de la Cámara si 
aprueba el informe de la Comisión Acciden-
tal. _ 

Por lo anterior, la Secretaría· anuncia : ¡ Es 
aprobado, señor Presidente !' 

La Presidencia solicita .a la Secretaría q�ie 
dé lectura al segundo informe. 

La Secretaría, en acuerdo a· lo anterior da 
lectura al informe de la. Comisión Accidental, 
así-: 

Informe de la Comisión l\'ccidental· sob1�e 
el proyecto de ley número 254· de 1992' Se
nado y 04 de 1992 Cámara, .  texto defihitivo 
aprobado por las Comisiones kccidentales ele 
Senado y Cámara. Firmado por los Senadores 
Mar.fa Izquierdo de Rodtíguez; Jorge Fier.
nández Restrepo, Tiberio Vilfarreal• Ramos y 
los honorables Representantes. César · Tulio 
Vergara Lozano y Alfonso lVIattos ·  Barrera. 

El señor Presidente pregui1Ja si la C::ámara 
aprueba el informe de la· CT:omisi.ón Acciden-
tal; · 

La Secretaría anuncia a· la Presidencia : 
¡ Es aprobado, señor Puesidenterl · 
- La. Presidencia solicita a- la Sec1�etaría· qpe 
dé lectura al informe de la poilencia deli pro
yecto- de ley 278 d e  1993·. €amara, 192' de 
1992,. Senado. . 

La Secretaría da lectma allinforme ·con•que 
terminar la. ponencia del iwoyedo ele· ley' 27,8 

. ele ·  199.3· _Cámara, 192 de 1992-: Senado,· as-í : 
Por las anteriores consideraciones,. nos 

permitimos proponer a la . honorable ea:mara 
de · Renresentantes.: Dése segundo debate al 
pr.oyecto - de ley númem,2-78 de 19B3 Cámara, 
192 Senado, "por medio de la cual se aprueba 
la Convención de las Naciones Unidas contra 
el tráfico · ilícito de· estupefacientes y sus
tancias sicotrópicas, suscr,ito, en \vienm el· 20 
de diciembre de 1988": Tal como fue apro
bado, por la · honomible Comisióifü Segunda 
Constitucional Penmanente y. cuyo. tex:to de-

_finitivo se ajunta. como, anexm de este' infor
me. Vuestros comisionados,. Tuuis- Eladio 
Rér.ez· Bonilla y Jaime . Lai:a., .ibljona. · 

:La Presidencia demanda, de -lai Cor.povacióh 
si, aprueba. la. proposición, coni ll:t que- tet1miha 
el informe de la ponencia. 

La Sécretaría responde : ¡ Es; aprobado; se-
ñor Presidente ! 

Santafé de Bogotá, junio 16' de 1993: 
Señores Presidentes, 
Doctor Tito Rueda Guarín, Senado de la 
República. 
Doctor César Pérez García, Cámara de 
Representantes. 
De acuerdo con lo pactado por la comisión 

accidental de Senado y Cámara designada 
por ustedes para . conciliar las discrepancias 
que se han suscitado en toi·nó al p1�oyecto cfo 
Ley 254 Senado y 04 Cámara, "por el cual 
se establece el seguro agropecuario en Co
lombia, se crea el Fondo Nacional de Riesgos 
Agropecuarios y se dictan otras disposiciones 
en materia de crédifo Agropecuario", el texto 
del proyecto de ley varía. en . lo siguiente : 



" 

-GACETA DEL -CONGRESO 

1 .  -Del artículo 39 se excluye lo siguiente : 
."así .mismo los .biológicos que tengan carácter 
de catástrofes no controladas por el hombre, 
de acuerdo con 'la .reglamentación ·que para 
el efecto ;producirá el Gobierno Nacional". 
. ·2 : .Del -artículo 89, numeral tercero, se ex

. Cluye lo siguiente : "que será fijado periódi-
camente por el Conpes" y en su lugar se 
incluye : "de acuerdo con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional''.. · 

3 .  Al artícülo 10 se le agrega al final lo 
siguiente : "se·gün lo estipulado en el artículo 
19 de la Ley 34 de 1993". 
· 4 .  'Del parágrafó del artículo 11 se excluye 
Jo siguiente : "!contribución ésta que será 
i:ledueible del impuesto de renta de esta en
tidad.�'. 

El resto del ,proyecto queda .tal y como se 
aprob'ó ·en la plenai;ia del >Senado del 2 de 
j unio de 1993. 

A1tentamente, 

María iizqúi:eirdo :de 1Rutluíguez, Senadora ; 
Wibe11i0 Viillarl!eal 1Ramos, rSena:dor ; Jor,ge 
<Hemandez iReafilfepo, .'Senador.; r:Alfonso i\iat
tos tBaFrero, 1Rep�·esenta:nte:; •Cesar 'f.ulio 
V:.ergai:a .Men�oza, :Repi·esentante. 

· 

PRQ;y,ECT0 iDE !LEY ;NUMERO 254 
SENr:AID0 ,fiE '1992 . . 

PROY.:E:C:RO JJE LEY NUMERO 04 
\CANI.AR.A íDE 1992 

Texto . defiriitivo .aprobaclo 1por :las ·comisiones 
AcCide:ríta'.les -de 'Senado .y '.Cámara. 

"por. la cual se ·esti.il:Hece él s�guro:agropecua
tio en 1Colonibia, ·se crea ·él '.Fondo ·Nacional 
de Riesgos .A'.grQ¡tecuarios .Y se -tliétan o.tras 

- dis¡J_osiéiones ·en ;materia · de crédito 
Agropecua:rió" 

'El · Congreso ' Cle rColombia, 
'D'E'C'R"E T A : 

Artículo 19 ,Del 'establecimienfo 1del seguro 
ag-ropecuario . .  Establécese el :Seguro Agrope
cuario en Colombia �como instrumento para 
incentivar . y proteger la ;producción de ali
mentos, buscar · el mejoramiento económico 
del. sector rural, ·promoviendo el . ordenamien
to económico del sector agropecuario y como 
estrategia para rn 01_rlyuvar al desarrollo glo
bal del país. 
. El objeto · del seguro es la protección de las 
inversiones agropecuarias financiadas con re
cursos de . crédito provenientes del Sistema 
N 2.cional de Crédito Agropecuario o con re
cursos propios del ·productor, .previendo las 
necesidades de producción y comercialización 
nacio�1al e internacional y el desarrollo in
tegral ·del sector económico primario. 

.Artículo 29 Entidades facuitadas para ex-
pedir .pólizas. . 

1 .  Las entidades aseguradoras públicas y 
I)rivadas, así como · las . demás · entidades vigi
ladas por la Superintendencia ·Bancaria, fa
C'.Ultadas por la ley para ejercer las activida
des de seguros, podrán asumir los riesgos· del 
seguro en las condiciones que establezca el 
Gobierno Nacional, a través de la expedición 
directa de las pólizas o mediante convenios 
de .reaseguros o coaseguros. 

· 

2 .  La Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, las sociedades de economía mbcta 
Y. las empresas industriales y comerciales del 
Estado que tengan por objeto la realización 
de operaciones de seguros, podrán expedir 
e;n todo momento las pólizas del seguro agro
pecuario, pero de manera especial estarán 
d'bligadas a hacei:lo cuando no se encuentren 
e�1tidades privadas que emitan dichas póli
zas, siempre y cuando los riesgos 'amparados . 
rio excedan el ánibito de aplicación de la pre
sente ley. 

· ;Par4grafo. Las tarifas de las pólizas .ex
pedidas en desarrollo de lo dispuesto por - el 
p'resente artículo, deberán cumplir los -reflui
sitos técnicos establecidos en el mtículo 
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3 .  l .  3 .  O .  3 del Estatuto Orgánico del Siste
ma Financiero o en las normas que lo susti
tuyan o adicionen. 

Artículo 39 Cobertura del Seguro Agrope
cuario . El seguro agropecuario amparará ·los 
perj uicios causados por siniestros naturales, 
Climáticos ajenos ál control del tomador, ·ase
gurado o beneficiario que afeqten las activi
dades agropecuarias . El tomador podrá am
parar los perjuicios causados por uno o varios 
de · estos . siniestros. 

>Parágrafo primero. El Gobierno N acionaI 
por 'medio del Ministerio de Agdcultura y las 

· instituciones adscritas a éste deberán reali
zar, . con la colaboración del Instituto Geo
gFáfico "Agustín Codazzi", el Departamento 
Nacional de Planeación, la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y la Compañía 
de Seguros La Previsora· S. A., el mapa de 
riesgos agropecuarios por reg·iones, altitudes, 
ctilüvos y :microclimas en un pla.zo no supe
IJior a un · (1) año, · contai:lo a ·partir ·de ·la 
p1mmulgación de la presente ley. 

iEarágrafo segundo .  :El :Gobierno Nacional 
1·ea1Y,mrá en un ·término no mayor a .un · (l) 
año, ((Wntado . a  partir · de :la -promulgación de 
la ip11esente ley, .un ·censo < denominado ·:El 
Minifundio en Colombia, pará efectos · de - dar
le .un tratamiento "-especial y de urgencia 

. dentro ele las políticas que trace la ·p1�esente 
ley. 

t:Artículó 49 De'las pautas para eldesarrollo 
del :·seguro agrQpecuario. ·El Gobierno N acio
nal a través de la Comisión Nacional ·de ' Cré
dito 1'.Agropecuai:io, "Con 'baes . en el mapa de 
riesgos agropecuarios y -en los cálculos actua-
1dal"es �que para el 'efecto deberán -reálizar : la 
Gci.ja .de,. Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
las sociedades de · economía mixta y las em
presas industriales · y comerciales ·del :Estado 
que .tengan por · objeto las operaciones de 
seguros, · establecerá el seguro agropecuario 
de_,acuerdo ' con las o siguientes páutas : 

.1 .El establecimiento del seguro se hará 
en forma gradual por regiones, por cultivos 
y microclimas para proteger las inversiones 
de que ti;ata el artículo primero -de la presente 
ley contra uno o varios riesgos. 

2 . .  Se exigirá como condición para la expe
dición del seguro, la contratación de la pres
tación del servicio de asistencia técnica · . 3 . 'El seguro cubrirá el total de las i�ver
siones directas financiadas con recursos de 
crédito o con recursos propios del productor 
en actividades agropecuarias. . 

4 .  El seguro contemplará deducibles en 
función del tipo de cultivo y de la naturaleza 

· del riesgo -asumido. 
5 .  Se adoptarán especiales medidas; inclu

yendo la obligatoriedad en la forma de las 
pólizas vinculadas al crédito, para evitar que 
la cobertura y viabilidad del seguro agrope
cuario sean afectados por la antiselección. 

6 .  No podrán ampararse con el seguro 
agropecuario, las inversiones que amenacen 
o ·perjudiquen el medio ambiente. 

. Artículo 59 Programas de reaseguros. La 
Caja ele Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
las sociedades de economía mixta y las em
presas industriales- y comerciales del Estado 
que tengan por objeto las operaciones ele se..: 
guros y· reaseguros, podrán establecer pro
gramas de reaseguros que permitan ofrecer 
el seguro agropecuario según las pautas de
terminadas por el Gobierno N acionál para su 
desarrollo. 

· 

. Artículo 69 Del Fondo Nacional de ·Riesgos 
Agropecuarios. Créase el Fondo Nacional de 
Riesgos Agropecuarios, como una cuenta de 
manejo especial que será administrada por 
la unidad de Seguros de !la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero . 

. .  A:rtículo 79 Objeto del .Fondo. El Fondo 
tendrá ,por objeto ofrecer a las entidades re-

. feridas en el artículo segundo de Ja presente 
ley · que · ofrezcan el seguro agropecuario, la 
cob�rtura de reaseguro en · las condiCiones 
que señale el Gobierno . Nacional. 
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Artículo 89 Recursos dal Fondo Nacional 
de Riesgos Agropecuarios. 

1 . . Aportes del presupuesto nacional. 
2 .  Un porcentaje de los recursos :prove

nientes de las - primas pagadas •en séguros 
agropecuados a que se refiere esta ·ley, de
terminado periódicamente .por el 1 Gobiemo 
Nacional, y sin exceder· el 20% del - valor 1neto 
de las mismas. 

·3 .  :un .porcentaje de ' las utilidades -del" 
Gobierno Nacional en :las sociedades de 1eco� 
nomía mixta y las ·empresas industríales y 
comerciales del Estado, ,de acuerdo con rla 
Feglamentación que expida ·el · Gobierno Na
cional. 

4 .  iLas utilidades del rFondo Nacional · de 
Riesgos Agropecuarios. 

.Artículo 99 -Línea de ·crédito El ·Gobierno 
Nacional .Y -Finagro facilitarán el -acceso · de 
los usuarios minifundistas del seguro agro
pecuario a líneas especi:iles ·de ·crédito 'para 
l.'eforestaCión y aclecuación 'de tierras, 'en 
éonaiciones ·blandas, de acuerda con 'regla
mentación . que , aJ efecto expida 'la ·"Coníisfón 

· Nacional ele :cr:édito Agropecuario. 
. Antículo 10 . · Objefo ,del.F.ondo Agr�pecua
iio i:le :Garantías. Sin -.perjuicio . éle rlo.,previsto 
en él . artículo .28 :de ;1a L�y :16 :de :1990, .el 
Fondo . .Agropecuario .de Garantías ,podrá !:res
paldar Jos -créditos .de ·mediano ·Y .largo 1plazo 
para ,grandes ·Y· medianos ,productores, ,para 
las regiones, 1productos .y· en ,Jas condiéiones 
económicas que para tal -éfeéto determine la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario� 
según lo , est1pulado tpor rel :arlículo i:1!9 de Ha 
Ley 34 ··de 1993. 

.Artículo 1 1 . ·Recursos :.adieionáles rpara iel 
Fondo :Agropecuario de 'Garantías. Aaicional
mente . a las fuentes de recursos previstas '0Il 
el artículo 3 0  de . la Ley 16;de º1990, el !Fondo 
Agropecuario ·de 'Garantías :podrá- coritar i:con 
recursos ·provenientes de =donaéiones -.y ·apar
tes ·públicos y privados, .naCionales 'O iinteima
cionales, · con el fin de asegurar =el -cumpli
miento de los :fines · señalados 'en .la -ley ·de 'SU 
creación y en la presente ley. 

·Parágrafo. El numeral 3Q ·del :artículo .3<t 
de Ia Ley 16 de 1990 quedará así : 

"3 . No menos del . 25% de las �utilidades 
brutas que en cada ejercicio anual ·liquide 
Finagro. ·El ·porcentaje será · definido ·anual
mente por -la j unta directiva =de Finagro". 

Artículo 12 . Capital élel Fondo · para el 
financiamiento del sector agropecuarfo. ;El 
artícufo 99, parágrafo 19 ·de ·Ja Ley 16 ·de 
1990, quedará así : 

"Parágrafo 19 Los aportes .de la :Nación 
no serán · menores -al cincuenta y 1uno por 
ciento (51 %) c del · capital pagado de Finagro". 

Artículo 13 . ·Comi�ión Nacional ·de Crédito 
Agropecuario. Adiciónase el artículo 5Q : de Ja 
Ley 16 de 1990, ·así :. 

"Parágrafo 39 Unicamente el :director - del 
Bepartamento Nacional de =Planea:ción podrá 
clelegat su asistencia a la Comisión 1Nacional 
ele Crédito Agropecuario. �al ii:lelegacíón :sólo 
podrá realizarse en el jefe . de la Unidad - de 
Estudios Agrarios". 

· 

Artículo :14 . Recursos del Fondo <de '.Asis
tencia Técnica a los Pequeños Agricultores 
y rGanatleros. Deróg·ase el artículo veintiuno, 
literal ·b)  de la Ley 5? de 1973. 

Artículo 15 . Control de inversiones ·en Jos 
créditos agropecuarios. El ar.tículo 37 de :ia 
Ley 16 de 1990 quedará así : 

"El · control de inversiones en los créditos 
agropecuarios, quedará stjjéto a 'las "regla
mentaciones que .para tal efecto ,deterniine]a 
Comisión Nacional de Crédito_ Agropecuario ; 
así mismo, esta última · reglamentará ·una 
línea especi_al de créditos, para ·finanéiar ' la 
prestación del servicio de -asistencia .técnica 
en los créditos agropecuarios". 

Artículo 16 . Para el eficaz ·desarrollo . de 
sus .operaciones -y fortalecer su capacidad de 
servicio al sector agropecuario, la Cája - de 
01fédit6 Agrar�o, Industrfal :Y Minero, .. :Será 
capitalizada ·su"fiéielitemerite ·por ·el 1Gobierno 
Nacional. Para el efecto y en desarrollo de lo 

... 
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. . . :prev_isto en el artículo 17 de la Ley 51 de 
_ _ - 1990, las capitalizaciones que ordene la na-

- ción en la Caja, podrán cumplirse mediante 
el aporte de acciones de propiedad de la Na
ción en otras instituciones financieras ava
luadas -por su valor intrínseco. 

. . . .... � , En- todo caso y con el fin de facilitar el 
-pronto restablecimiento patrimonial de la 
institución, la Nación podrá asumir total_ o 
:parcialmente el pasivo pensiona! a cargo de 
l_a _ Caja mientr'as se desarrolla el proceso de 
su. rehabilitación . financiera. 

. , _ - :Parágrafo. Las obligaciones que asuma .él 
- Gobierno Nacional - en desarrollo del presente 
artfoulo podrán -constar en títulos que emita 
en favor . de la - caja, cuyos términos y con
diciones ·señalará el Gobierno Nacional. 
. .  Artíc�llo 17. La presente ley rige a partir 

. .  , . de · 1a fecha de su publicación y deroga las 
d_isposiciones que le sean contrarias. · 

María lzqúie1·do de Rodríguez, Senadora ; 
Tiberio Villarreal Ramos, Senador; Jorge 
Hernández Restrepo, Senador ; Alfonso Mat� 

,._ tos Barrero, - Representante ; César Tulio 
Vergara Mendoza, Representante. 

Informe de la Comisión Accidental designa
. da · por la Presitlencia _del honorable Sena6o 
de la República y de la honorable Cámara 
de ¡:iepresentanteA al proyecto de ley número ·204 de- 1992 Senado, 283 de 1993 Cámara, de 
. conformidad· eón el artículo 161 de la Cons• 

titucióri Política y el Reglamento 
del Congreso. 

En vista de que el proyecto de ley en :re
ferencia sufrió modificaciones en su trámite, 
tanto en el honorable Senado como en la 
hon01·able Cámara, la comisión - designada 
acogió en su integ-ridad el texto que a con
tinuación relacionamos : 

· El artículo 14 fue aprobado así : 
· - - "Artículo 14. Contenido de las funciones del 

Instituto Nacional Penitenciario. CorFespon
de al . Gobierno Nacional por condueto del · 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

· la ejecución de las sentencias penales y de 
la detención precautelativa, la aplicación dé 
las medidas. de .seguridad y la reglamentación 

· ,. y controJ ·de las penas accesorias, fijadas en 
el Código .Penal". 

. El artículo 21 "Cárceles", fue adicfonado 
y aprobado en· el sentido - de que cuando hu
biere condena por delito doloso, el infractor 

·pasará _a una · penitenciaría. También le fue 
agrega,do y aprobado _el siguiente inciso : · 

"En casos e$peciales de entregas volunta
rias de personas que abandonen sus -activida
des : como miembros de grupos subversivos; 
cuando así lo solicitaren, podrán tener como 
sitio de reclusión instalaciones de la fuerza 
pública". · 

El artículo 23 fue aprobado con la siguien
te redacción : 

"Artículo. 23. Casa-cárcel. La casa-cárcel es
eí  lugar destinado para la detención preven
tiva y el cumplimiento de la pena por delitos 
-culposos cometidos erí accidentes de tránsito. 

Previa aprobación del lnpec, las entidades 
privadas podrán crear, organizar y adminis
trar dichos establecimientos. 

El Inpec expedirá el régimen de estos cen
tros que deberá contemplar los requisitos de 
organ1zación y - funcionamiento, estos esta
blecimientos dependerán de la respectiva cár
cel nacfonal de - su jurisdicción". 

En el artículo 24 "Establecimientos de re
habi1itación y pabellones psiquiátricos", fue 
aprobado la sup1�esión del siguiente inciso : . 

"En estos establecimientos podrán emple
, arse los medios y procedimientos coercitivos 
·necesarios para conjurar evasiones o -actos de 
agresión, asegurando la integridad de los in-

. ternos".· 
-

En el artícufo 26 "Cárceles para miembros 
·de . las- fuerzas públicas" fue aprobado el _ pa
rágrafo que decía : 

"Pa1·ágrnfo. Los celadores de las compa
ñías de vigiláncia privada, que por causa o 
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con ocas10n de su oficio, cometan un delito, 
cumplirán su" detención preventiva en cen
tros de ·reclusión establecidos para ellos y a 
falta de estos pabellones especiales". 

En el artículo 29 "Reclusión en casos espe
ciales" se- aprobó Ja expresión "Rama Judi
cial" por "Justicia Penal'', como igualmente 
un nuevo inciso, así : 

· · 

· Artículo 29. Reclusión en casos especiales. 
Cuando -el hecho punible -haya sido cometido 
por personal de] Instituto NaciOnal Peniten
ciario y Carcelarío, funcionarios y ·empleados 
de la justicia penal, Cuerpo de Policía Judi
cial · y' dél Ministerio Público, servidores 
públicos de elección popular, por frincionarios 
que gocen de fuero legal o constitucional, 
ancianos o indígenas, la detención preventiva 
se llevará a cabo en establecimientos espe
dales o en instalaciones proporcionadas por 
el Estado. Esta situación se extiende a los 
ex-servidores públicos respectivos. 

La autoridad judicial competente o el Di
rector General ·del Inpec, según el caso, po
drá disponer la reclusión en lugares especia
les, tanto para la deteneión preventiva como 
para la condena, en ateneión a la gravedad 
de la imputación, condiciones de seguridad, 
personalidad del individuo, sus antecedentes 
y conducta. -

Parágrafo. Las entidades públicas o priva
das interesadas podrán contribuir a la cons
trucción de - los centros especiales. En el  
sostenimiento de dichos centros, podrán par
ticipar entidades públicas y privadas, sin áni-
mo de lucro. 

· 

· En el artículo 33 "Expropiación" se aprobó 
agregándole el siguiente inciso : 

"Prohíbese el funcionam"iento de expendios 
públicos o de actividades que atenten contra 
la seguridad y la moralidad pública en un 
radio razonable de acción, convenido entre la 
dirección del Inpec y los alcaldes respecti
voR". 

En el artículo 34 sobre "Medios mínimos 
materiales" se aprobó agregarle el siguiente. 
inciso : 

"El Instituto elaborará un manual de cons
trucciones con las debidas especificaciones, 
según su clasificación legal y niveles de se
guridad; efectividad y dignidad de su come
tido, detención, re.Socialización o rehabilita
ción ;· el clima y terreno de su ubicación, su 
capacidad, espacios de alojamiento, trabajo, 
educación, recreación materiales indicados v 
cuanto se requiera para el control económico 
y el acierto estructural y funcional de estas 
edificaciones". · 

El artículo 38 "ingreso y formación" se 
aprob6 con la siguiente redacción : 
- Artículó -38. Ingreso y formación. Para 

ej ercer funciones de custodia y vigilancia 
penitenciaria y carcelaria, es necesario ha
ber aprobado 1os cursos de formación y ca
pacitación, que para este ef_ecto dictará la 
Escuela Penitenciaria: Nacional. 

Para desempeñar el cargo de director · de 
cárcel ·o penitenciaría se requerirá título urii
ver.sitario, en áreas que incluyan conocimien
tos en materias criminológicas, penales, car
celarias, de seguridad o derechos humanos. 
Además adelantará el curso que - se dicte en 

_ la Escuela Penitenciaria Nacional que una 
vez aprobado permitirá el illgreso al servicio 
más · no a la carrera penitenciaria, la cual 
será regida por normas especiales que para el 
efecto · se dicten. 

El personal que preste sus servicios en el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
sólo podrá pertenecer a la carrera · peniten
ciaria, previo el cumplimiento de los requisi
tos que se establezcan. 

Ningún funcionario, exceptuando el Direc
tor del Inpec, podrá desempeñar sus funcio
nes sin que previamente haya recibido i:ns
trücdón específica. Mientras se adelanta la 
capacitación, el nombramiento será de carác
ter interino, situación ésta que en todo caso 
no podrá exceder el término de seis meses. 
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En el .artículo _40 sobre "Autonomía d� la 
Cárrera Penitenciaria" se aprobó la siguiente 
expresión : ".El Gobierno Nac:ional- ·la regla
mentará" y al parágrafo se le aprobó incluir 
la expresión "o de empresas", · quedando . así : 

- Artículo 40. Autonomía de ] a  Carrera Pe .. 
riitenciaria . . La Carrera Penitenciaria es in4 
dependi_�nte del Servicio Civil. Estará regu
lada por los principios que consagra este eE
tatuto y por las normas vigente.s y las que l!) 
adicionen, -.complementen o modifiqu�n. ��! 
Gobiernq Nacional la reglameñtará". : , 

Parágrafo. El Director del Inp�G-- será da 
libre nombramiento y remo.�jón . d�l _ Presi
dente de· la República. Deberá ser abogado, 
sociólógo", psicólogo o tener título dé Adi_ni
nistrador Policial o de Empresfü\ debidament� 
reconcidas y en cada caso con e$pe�ializació::1 
en ciencias pénales o penitencllari.as ; crimi� 
nalísticas o criminológicas. 

De la misma manera podrá ser . qesignad'l 
para esté cargo, quien se haya desempeñad<& 
como Magistrado en el ramo penal o babee'.' 
ej ercido la profesión de abogado en el ramu 
penal. por· un tiempo de cuatro añós o haber-.: 
se desempeñado como profesor universitari'l 
en el área pénal, por un lapso de cinco años. 

En el artículo 42 "Programas de Educa
ción y Actualización" fue aprobado con la 
supresión d_el último inciso, que ' decía : 

"Los profesionales y oficiale," :le la fuerz� 
pública que sean llamados a dt:..,empeñar car
gos de dirección deberán - aprobar el curs,) 
especial que para el efecto organice la EscU6· 
la Penitenciaria Nacional. Mientras se cursa 
el respectivo programa el nombramiento ser� 
ide carácter interino, situación que no podr[\ 
exceder el término de seis (6) mE!Ses. 

El artículo 44 sobre "Deberes y prohibi
ciones", se aprobó separarlo en dos artículos :  
uno, Deberes de los guardianes _ y otro, pro-
hibiciones, quedando así : . 

Artículo 44. Deberes de los guardianec. 
Los miembros del Cuerpo de C-trntodia y Vi- . 
gilancia tienen los siguientes deberes espe
ciales, además· de los que señala su , estatuto 
y el reglamento general e interno·. 

a) Observar una conducta seria y dign8', 
b) Cooperar con la dirección en todo _lo que 

tienda _ a la resocialización de los reclusos, 
suministrando los informes que i:istini.e con .. -
veniente para esta finalidad ; 

· · . · 

c) Custodiar y vigilar constantemente 'a loa 
internos en los centros peniteñeiaribs y ,ca}· .. · . · ·. 
celarios, en las remisiones, diligencias j udi .. · 
ciales, hospitales y centros de 'Sálud, conséi·-. 
vando en todo caso la vigilancia 'y:isual ; ·  . 

d) Ri:iquisar cuidadosamente a Jos deteni .. 
dos o condenados conforme al _ regla.mento ; 

e) Custodiar a los condenadós ci detenido�· 
que vayan a trabajar fuera del éstableci-· 
miento y emplear todas las - prúcaucionef,, 
evasiones y conversaciones o· relaciones de· 
ellos con los extraños, exceptuándcl ' los · cas(n 
previstos en el Código de · Proeedimiento . 
Penal ; · 
- f) Realizar los ejercicios colectivos - qué 

mejoren o mantengan su capacidad física i 
parti�ipar en los entrenamientos 'que se pro ... : - - 

gramen para l a  defensa, orde:µ y seguridad . 
de los centros de reclusión ; tómár. parte era' 

Jas ceremonias internas o públicas para _real� 
ce de la institución ; asistir a las conf erericias 
y clases que . eleven su preparación - general 
o la específica penitenciaria. _ 

g) Mantener la disciplina con firmeza, pe ... 
ro sin más restricciones de las necesaria"l.' 
para conservar. el orden en el establecimiento: 
penitenciario o carcelario. 

· 

Artículo 45. Prohibiciones. Los miembros 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Üeneü 
las siguientes prohibiciones : 

a) Tener relación o trato con los reclusos 
excepto en lo que sea estrictamente necesa-; 
rio, para los fines de su función y dEi acuerd{) 
con las disposiciones del reglamento de rf:
gimen interno, ingresar mate_rial pornográ- _ 

fico y en general, elementos prohibidos en los 
reglamentos ;  · 

. 1 
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b) Aceptar dádivas, · préstamos, efectuar · 

negocio alguno con los detenidos, condenados, 
familiares o allegados de ·éstos, lo cual cons
tituirá causal de destitución ; 

c) Ingresar al centro de reclusión bebidas 
alcohólicas, sustancias psicotrópicas o estu
pefacientes.; ·armas distintas prop�as a las · 

propias del servicio ; dineros en cantidad no· 
·razonable ; elementos de comunicación. La 
transgresión a esta norma traerá como cón
secuencia la destitución ; · 

d) Inflingir castigos a los internos, em
plear con ellos violencia o maltratamientos. 
Cuando un · miembro de la guardia se vea 
en la necesidad imperiosa de imponer su 
autoridad a un interno, lo conducirá al ais
lamiento mientras da cuenta del hecho al 
superior inmediato ; 

· · 

e) Recomendar abogados a los internos 
.para sus negocios. 

Se aprobó el siguiente artículo 49 "Em
.pleo de la fuerza y de las armas", quedando 
así : 

Artículo 49. Empleo de la fuerza y de las 
armas. Contra los internos sólo se usará la · 

· fuerza necesaria para reducir su resistencia 
a una orden legal o reglamentaria impartida 
o para conjurar una evasión. Los miembros 
de la guardia que tengan que recurrir al 

. empleo de la fuerza o de las armas, lo harán 
en la medida estricta y racionalmente nece-
saria. Deberán informar de los hechos inme
.diatamente después al Director del estable
cimiento, quien a su turno . comunicará lo 
sucedido al Director General · del Inpec si 
así lo considerare. 

El artíc.ulo 52 sobre "Reglamento general" 
su tercer inciso se aprobó complementándose 
con las siguientes expresiones : "deber de 
·pasarse lista por lo menos dos veces al día, 
. en formación ordenada. Uso y respeto de los 
símbolos penitenciarios'', quedando así : · 

Artículo 52. Reglamento general. El Inpec 
expedirá el reglamento gene1�al al cual se 
. sujetarán los respectivos reglamentos inter
nos de los diferentes establecimiento:s de re
clusión. ' 

Este regalmento contendrá los principios 
contenidos en este Código, en los convenios y 
en los tratados internacionales··suscritos y ra
tificados por Colombia. 
· Establecerá, así mismo, por fo menos, las 
normas aplicables en materia de clasificación 
de internos por categorías, consejos de dis
ciplina, comités de internos, j untas para dis.: 
tribución y adjudicación d e  patios y celdas, 
visitas, la orden del día y de servicios� locales 
destinados a los reclusos, higiene. personal, 
vestuario, camas, elementos de dotación de 
celdas, alimentación, ejercicios físicos, servi
cios de salud, disciplina y sanciones, .medios 

. de ·coerción, contacto con el mundo exterior, 
trabajo,  educación y recreación de los re
clusos, deber de pasarse lista por lo . menos 
dos veces al día, en formación ordenada. Uso 
y respeto de los símbolo$ penitenciariüs". · 

- . · Dicho reglamento contendrá las directrices 
y orientaciones generales sobre seguridad. 
Incluirá así mismo, un manual de funciones 
que se aplicará a todos los centros de e re-
Clusión. • . 

· 

- Habrá un régimen interno exclusivo y dis
tinto para los establecimientos de rehabili
tación y pabellones psiquiáticos. 

En el artículo 53 sobre "Reglamento inter
no", se aprobó agregándole lo siguiente : 
"Así mismo tendrá como apéndice confiden-. cial los planes de defensa, seguridad y emer
gencia. Toda reforma del reglamento interno, 
deberá ser aprobado por la Direcéión . del 
Inpec'', quedando así : 

Artículo 53 . Reglamento interno. Cada 
. centro de reclusión tendrá su propio regla

mento de régimen interno, expedido por el. 
respectivo Director del centro de reclusión 
y previa aprobación del Director del Inpec. · 

Para este efecto el Director deberá tener en 
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cuenta ·ia categoría del establecimiento a su 
cargo y las condiciones ambientales. Así ·mis
mo tndrá como apéndice co·nfidencial los pla
nes de defensa, seguridad y emergencia. Toda 
reforma del reglamento interno, deberá ser 
aprobada por la Dirección del Inpec. 

Al artículo 54 sobre "Reclusión en un esta
blecimiento· penitenciario y carcelario"' se 
aprobó agregándole el siguiente inciso : "To
da persona que sea privada: de la libertad 
por autoridad competente deberá ser repor
tada dentro de las veinticuafro horas siguien
tes con su respectiva identidad y situación 
j urídica al Inpec el cual deberá crear el Re.: 
gistro Nacional de dichas personas", quedan
do así : 

Artículo 54. Reclusión en un establecimien
to penitenciario y carcelario. La reclusión en 
un establecimiento penitenciario y carcelario 
se hará en los términos señalados en el Có
digo de Procedimiento Ferial y en las nor-
mas de este Código. -

Toda persona que sea privada de la liber
tad por autoridad competente deberá ser re
portada dentro de las veinticuatro horas 
siguientes con su respectiva identidad y si
tuación j urídica al Innec el cual deberá crear 
el Registro Nacional de dichas personas.·-

El artículo 515 se aprobó con la siguiente 
redacción : 

· 

Artículo 155. Requisa y porte de armas. 
Toda persona que ingrese a un centro de 
reclusión o salga de él, por cualquier motivo, 
deberá ser .razonablemente requisada y so
metida a los procedi.mientos de ingreso y 
egreso. Nadie sin excepción en situación nor
mal podrá entrar armado a un centro de re
clusión. Ningún vehículo . podrá ingresar o 
!tbandonar el establecimiento, ni ningún pa
quete o volumen de carga saldrá de él sin 
constatación y requisa. Los internos deben 
ser requisado rigurosamente después de ca
da visita. 

El artículo 57 fue aprobado en los si-
.guien tes términos : · 

Artículo 57. Voto de los detenidos. Los de
tenidos privados de la libertad si reúnen los 
requisitos de ley podrán ejercer el derecho 
de sufragio en su respectivo centro de 
reclusión. La Registraduría Nacional del . 
Estado Civil facilitará los .- medios para el 
ejercicio de este derecho. Se prohíbe el pro
selitismo político al interior de las peniten
ciarías y. cárceles tanto de extraños como de 
fos mismos internos. 

El incumplimiento a esta prohibición y 
cualquier insinuación en favor o en contra de 
candidatos o partidos por parte de Jos funcio.:. 
narios dél Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario constituye ·causal de mala con
ducta. 

Al artículo 58 sobre "Derechos · de infor
mación y queja" se aprobó agregándole la 

· expresión "Petición", quedando así el título 
del artículo : 

- Artícülo 58: Derecho de petición, informa
ción y queja. El artículo 63 se aprobó con la 
inclusión de un nuevo inciso, quedando así : 

Artículo 63. Clasificación de internos. Los 
internos · cuando ingresen al centro de re

. clusión serán separados por categorías aten-

. diendo a su ,sexo, , edad, naturaleza del hecho · 
punible, personalidad, antecedentes y condi
Ciones de salud física y mental. Los: detenidos 
estarán separados de los condenados de acuer
do a su fase de tratamiento ; los hombres 
de las mujeres, )os primarios de los reinci
dentes, los jóvenes de los ádultos, los enfer
mos de los que puedan someterse al régimen 
normal. -·  ' · 

La clasificación de los internos por éate
gorías se hará por las mismas . juntas de 
distribución de:patios y asignación de celdas 
y para estos efectos se considerarán no sólo 
las pautas aquí expresadas sino lá personali
dad del sujeto, sus antecedentes y conducta. 

Al artículo 64· Mbré "Celdas y dormitorios" 
se aprobó agregarle el siguiente inciso : "La 
limpieza del · establecimiento estará a cargo 
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de los internos. En el reglamento se organi
zará la forma de prestarse este servicio por 
�urnos y de manera que a todos corresponda -
hacerlo. El aseo del alojamiento individual 
y su conservación en estado de servicio, será 
responsabilidad del interno que lo ocupa. Las 
labores aquí enunciadas, no forman parte del 

· régimen ocupacional para la redención de la 
pena", quedando así : 

Artículo 64. Celdas y dormitorios. Las cel
das y dormitorios permanecerán en estado 
de limpieza y de aireación, Estarán amobla
dos con lo estrictamente indispensable, . per
mitiéndose solamente los elementos señala
dos en el reglamento general. 

Los dormitorios comunes y las celdas es
tarán cerrados durante el día en los términos 
que establezca el reglamento. Los internos 
pasarán a �quéllos a la hora de recogerse.  y 
no permitirán conductas y ruidos o voces 
que perturben el reposo . .  

La limpieza del establecimiento estar.á a 
cargo de los internos. El reglamento organi
zará la forma de prestarse este servicio por 
turnos y de manera que a todos corresponda 
hacerlo. El aseo del. alojámiento individual · y 
su conservación en estado de servicio, será 
responsabilidad del interno qÚe lo ocupa. Las 
labores aquí enunciadas, no forman parte del 
régimen ocupacional para la redención de la 
pena". · 

Se aprobó el artículo 68 sobre "Políticas y 
planes de provisión alimentaria", que a la 
letra dice : 

Artículo 68.' Políticas y planes de provisión 
alimentaria. La Dirección General del Inpec 
fijará las políticas y planes de Provisión ali
mentaria que podrá ser por administración 
directa o por contratos con particulares. Los 
alimentos deben ser de -tal calidad y cantidad 
que aseguren la suficiente y· balanceada nu
trición de los reclusos. · La alimentación será 
suministrada en buenas condiciones de hi
giente y presentación. Los internos comeí·án 
sentados en mesas decentemente dispuestas . 
La prescripción médica, la naturaleza del tra
bajo, el clima y hasta donde sea posible, las 
convicciones del interno se tendrán en cu enta 
para casos especiales de alimentación. 

Al artículo 80 "Planeación y organización 
del trabajo" fue aprobado agregándole la 
expresión : "fos cuales serán los únicos váli
dos para redimir la pena", y además un nue
vo inciso, quedando así : · 

Artículo 80. Planeación y organización del 
trabajó. La Dirección Genei�al del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario determi'
nará los trabajos que ·deban ·organizarse en 
cada centro de reclusión y que sean válidos 
para la redención de la pena. Fijará los pla
nes y trazará los programas de los trabajos 
por realizarse, los cuales serán los únicos vá
lidos para redimir la pena. 

El Instituto procurará los medios necesa
rios para crear en los centros. de reclusión 
fuentes de trabajo, industriales, agropecua
rias o artesanales, según las circunstancias 

. y disponibilidad presupuesta!. 
, Al artículo 82 "Redención de pena por tra

baj o" fue aprobado agregándole el siguiente 
inciso : · 

"El juez de ejecución de penM y medidas 
de seguridad constatará, en cualquier mo
mento, él trabajo, la educación y enseñanza 
que se esté Ilevándo a cabo en los ·centros de 
reclusión de su jurisdicción", quedando así : 

También fueron aprobados los siguientes 
artículos, así : 

Artículo 83. Exención del trabajo-. No es
tarán obllgados a trabajar los mayores de 60 
años o los que padecieren enfermedad que 
los inhabilite para ello, las mujeres durante 
los tres meses anteriores al parto y en el 
mes siguiente- al mismo. Las personas inca
pacitadas para laborar que voluntariamente 
desearen hacerlo, deberán contar con la apro
bación del médico del establecimiento. No -
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obstante en los diférentés .casos contemplados 
el interno .. p.odrá.-acudir a l¡:i, enseñanza o a la 
ins-tn1c<;-ióu- p¡:i,:r¡:i, Ja · redención de la pena. . 

Ártfoufo ,84: Co11.trato de trabajo. Los in
ternos 'no poO.rán contratar trabajos con par
ticulares. Estos deberán hacerlo �on la admi,. 
nistración de cada centro de reclusión o con 
la empresa -Renaeimientp. E-µ este co11trató 

_ se pactará la clase de trabajo que · será eje� 
cutado, término de duración, ·1a Temuneración 
que se le pagará al interno, la participación 
a la caja e·special y las causas de terminación 
del mismo. Igualmente el trabajo en los cen- · 

tro.s de reclusión ·podrá realizarse por orden 
del Director del establecimiento impartida a 
los ip.ternos qe ¡:¡,cuerdo con l;:ts pautas fija(;las 
por el Inpec. 

Artículo 85. Equipo laboral. El Instituto 
Nacional Penitenciario y Qarcelario procu,: 
r;ir;i que en la planta de personal de las 
penitenciarías, colonias y cárceles de distrito 
judicial, figure ·el número de person¡:i,l t�Gni
co indic,l:).do para el desarrollo eficiente de 
las labores de tales establecimientos. Estos 
funcionarios .para posesionarse deberán acre
ditar sus títulos debidarp.ente reconocido¡:; . . 

Al artículo 86 "Remuneración del trabajo, 
ambümte adecuado y organización en gru
pos", se aprobó con el siguiente inciso : 

"Los detenidos podrán trabajar individu_al-:
mente o en grupos de labores públicas, ¡:¡,grí
colas o indµstriales en las mismas condicio
nes que los condenados, siempre que · ei 
Director del respectivo establecimiento penal 
conceda esta grac�a,- según las consideracio
nes Q.e. conducta del interno, calificadón del 
delito y de seguridad. Rstos trabajadorés 
sin!licados o condenados, sólo podrán ser con
tratados con el establecimiento respeGtivo y 
s�r;:\n e!'ltriétamente controlados en su com� 
portamiento · y seguridad": · 

El artículo 90 . reemplazó al anterior que 
hacía referenda a la ''Empresa comeniial e 
industrial :del Estado". y fúe aprobad9 que.. 
dando e_n los siguientes términos ¡ 

Artículo 90. S�ciedad ·de econ01:i1í&- mixt!J, 
·�Renacimiento"; Autorízase aL Gobierno Na:.-' 
eional PA-ra .constituir -una so<;ieqad �� econo-:
mía mixta que adoptar� la ·denomipación 
1'Re11aci:qiienfo'"' cuyo objeto será la pro
dµcción y comercjalización · de bienes y :;;er
viciós fabricados en los centros de reclusión. 
-El Gobierno ---Nacional m;níte11drá máii. - d�f 
cincuenta por ciento (50 % )  del capital ac
cionario. · 

La empresa . dedicará· parte de sus 'utilida
des a los programas de resocialización y 
rehªbilitació.:n · d.e internos. · En .los estatutos 
(le la empresa se determinará la par.te dé las 

, 11tilidades que deben invertirse en estos pro.,. 

gramas. 
El artículo .91 fue apro}?ado con el siguient� 

título : "Desarrollo de lasociedad de economía 
mixta 'Renacimiento' ", quedando así : 

Artículo 91". Desarrollo de· la _ sociedª'd de 
econop1íi:i. mixta- ''Renacimiento�·. La sociedad 
de economía _. mixta "Renacimiento", podrá 
extender su radio de .acción a la constitución 
de empresas :mixtas y a ·estimular la creación 
y funcionamiento qe cooperativ�s, .en cuyas 
j untas directivas se dará asiento a i.m repre,, 
sentante .prinoipal con · Sl! respectivo suplente 
de los internos. escogidos entre quienes se 
distingan por su espíritu de tr_abajo y colabo,. 
ración y obser-veri - buena _ condµct;:i,, . siempr� 
que no registren imputación . o condena por 
delito grave. 

· -

La sociedad de economía mixta "RenacL;. 
miento", podr.á est!lblecer -pn centro de cré
dito para financiar - micn:>empresas de . ex;. 
reclusos que hayan . descontado la totaliqad 
de la - pepa, . cuando así· lo ameriten por su 
capacidad de trabajo derp.ostrada durante el 
tiempo de reclusión y cori la presentación de · 
los estudios q µe le p-ermitan su financiación, 
El Instituto -Nacional Penitenciario y Caree..: 
Jario podrá invertir dentro de sµs planes de 
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l'ehabilitación, en la empresa � que se r.efie;
re el presente artfoq}o, 

Taw.hién fµe �mrol:>.ad9 el ª1·tfo11lo !l\.!e h�H�� 
ref �renciª sobre "C99rdin¡:i,�!ón !!on b.1. .  :;;o.�i�,. -
dad 9.e economía mi�ta'\ m.!e dice ; .  

Artículo 92. Coordinación con la socied� 
de economía mixta "Renacimiento". La Di- · 
reccióri del Tnpec y la · sociedad de economía 
mixta "Renacimiento", coordinarán sus fup,. 
ciones- con respecto al trabajo en los centros 
de reclusión, para que esta sociedad cumpla 
su objetivo de producción y comercialización 
de bienes v se1�vicios fabricados en los esta:.. 
blecimientos penitenciarios y

-
carcelar�os. 

Al artículo 94 sobre ''educación" se aprobó 
intercalándole el siguiente contenido : 1'ense:.. 
ñará v afirmará en el interno el conocimiento 
y respeto de los valores humanos, de las 
instituciones públicas y sociales, de las leyes 
y normas de convivencia ciudadana y des
arrollando su sentido moral. Quedando _así : 

Artículo 94. Educación. La educación al 
iguai qqe �l trabajo constituye la base fun
damental de }a resocialización. En las ·peni
tenciarí[!.& y c::'i,rceles de Distrito Judicial ha.: 
brá centros educativos pfl,ra el desarrollo de 
programas de educación permanente, como 
medio !le instrucción o de tratamiento pe
nitenciario, que podrán ir desde la alfabeti
zación h[!.sta programa¡; de instrucció11 sqpe.: 
rior. La educación imp_artida deberá tener 
en cuenta. los métodos· pedagógicos propios -
del sist�ma penite:µcjario, el cual enseña1�á y 
·afirmará en el interno, el cono_cimiento y 
respeto de Jos valores hum�p1os de las ins.: 
tituciones públicas y sociales, de las leyei::; 
y normas de convivencia ciudadana y de¡;;-
arroll¡:i,ndo sµ sentido moral. 

, 
En los demás establecimientos de reclu

sióµ--se orgapfaarán actividades educativa's y 
de instrµcción, según las capacidades de fa 
planta física y de personar obteniendo . de 
todos modos, el concurso de las entidades ·cul-
turales y educativas. ' . . , ·· 

Las jnstit.uciones de edQcación superior de 
carácter oficif!-1 prestarán un apoyo' especial 
y .celebra_rán convenios con las periitenciarí�i::; 
y cárceles de qistrito judicial Para que }o¡;; 
ce_ntros eduGatiyos se conyiertan en Cen-:
tros Regionales de Edµca!!ión _ Sup.erjor, 
Abierta y a Dist;:mcia (Cft-EAD ) con - .el fin 
de 9frecer p:rogr::¡,mas. previa _ autorización 
del Jefes. 

· 

Estos programas conqµcir4n al ptorga,. 
miento de- títulos en edµc<!ción sµperic:>r, , . 

. L9.s internQs a:ru.tlfabeto.s ;:tsistii'>án ol;>Jiga,.· 
tp;rü�me11te a las l:wr11s de instrµcción, En l!ts 
·penite.rwiar-í�¡:;, colonjªs y c.á.rceles de di�trito 
j pdjcial, se prganízaráp. tiendas bibliotecas, 
Igualmente en el resto de centros . de recJ.µ.,. 
¡;¡i(>n g;e p.romo.verá. y e.stimul¡:i,rá entre los. jn
ternos� por los medios m�s ipdicaP.os el ej e:r'" 
ckil::i de la Jectur;:i,", . __ 

· 

El artículo 96 "Evaluación y certificación -

del estw:l.iq'� se aprobó agrng�ndole la ti�pre
- ¡:;ión "previª evaluación . de " los estµO.ios rea

lizados", quedando así : 
Artfoulo 96.' �v�h1ación y certificación del 

�stu(!fo. El estqdio será certificado en los 
mismos términos del artjplJlo 77 del presente 
Código, previa evalµación de los estudios :re�h 
lizadós. · · 

Tamb�én fµeron aprol;>ados los artículos a 
que hacen ref eri=incifl. .a "tiempo para reden,. 
dón de pena" y "Com:liciones p::i,ra la rede11� . 
ció:p. ele la Pen;;.t", qqed�ndo a.sí : 

A-1,tícµlo 100. Tiempo pa:rn. redención d� J� 
pena. El trabajo, estudio o la enseñan�a no 

. se llevará a cabo en los días domingos y 
festivo�. En casos especiales, debidamente 
ai.itoriiados por el ' dir��tor O.el establecimie:p..,. 
to �on la debidq, jµstificación, las hor¡:¡,s tr�., 
bajadas, · estudi�das o enseñad¡:i,s d\lrnnte 
tq,Jes días, . se compqtar::'i.n como ordin:=i-rias. 
Los domingos y día� festivos en que :110 h;:.tya 
h¡:i,l)ido · actividades d-e estqqio, trabajo o �n
seiíanza, no se tendrán en cuenta par;:t l� 
redención de la pena. 
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Artículo 101. Cond.i�iones 1>ara la redención 
de la pena. El juez de ejecución de penaJ; y 
medidas de seguridad, - parª conceder o nfi;. 
gar la redención de la pena, tendrá ,en cuenta 
la evafoación de trabajo,- ed:Ucación o la en
señanza de qµe tratl:l-· la pr.esente ley-. En esta 
·evaluación se· considerará igualm_ent!'! la- con'
ducta del interno. 

Fue aprobado el artículo lOO'l que hace re;. 
ferencia a -"casos de enajenación mentiil"; 
que dice : 

-

Artículo 107. Casos de �11ajenadón mept�l. 

Si un int�:rno presenta1'e signps de ena:jen?-,:. 
ción mental v el médico del cenhio de reciu.c 
sión dicta,niiña que el recl�so padeüé enfel'� 
medad psíq\,1ica, el Director del l'espectivo 
centro, solicitaPá el concepto médico légal, el 
cual si es afirmativo procederá a solicitar su 
ingreso a un establecimiento psiquiátrico, 
clínica adecuada, casa de· estudio o de tra; · 

bajo según el_ caso, . dando ayisQ ;:iJ Juez de 
Pénas y Medidas· de Seguridad. · . 

Al artículo 109 "Inventario de las- perte,:. 
ne:ncias", fue ;:.tprobªdo así : . _ . 

Artículo 109. 1nventario de las pertenen

cias. Se hará un i:r!ventario de las pertenen.:. 
cias dejadas por el difunto y se procederá a 
liquidar su saldo de la Caja Especial, todo lo 
cual se entregará, en caso de ser de escaso 
valor, a los parientes q ue sumari_amente de.:. 
muestren tal calidad. Cuando los objetos o 
sumas de dinero sean de apreciable valor se 
entregarán a quienes indique la autorida� 
competE}ñté. - . 

El ortícnlo lH "Comunicg,�ione�" -fi� ª¡:¡rq..'. 
bó quedando así : . . 

Artículo 111.  Comunicaciones. Los internos 
de un centro de- reCilusión - tienen der�ciió a 
Rostener comunícadón con el extei!ior. Cuan:.. 
do se 'trate de un detenido, ál iD,_g1�esal' al 
establecimiento de reclusión tendrá dereGh<i 
a indicar a q�ién se fe qehe comuni9ar su 
aprehensión, a póne1,se en -�ontacto con su 
abogado- y a que su familia sea informada 
sobiie su -situación. · 

. 
· 

· · -

El Dfrector del centro establece1;á de Mueii.. 
do con . el l'eglamento interno, el hor�i:io . y 
modalidades para las comunicaciones con sus 
farnilias. En - cásós especiales y· ·eJ.1 igl.ialdad 
de Mndidones, pu�deñ autorizai•se llamadas 
telef ónica.s, debidamente vigiladas. 
Las comunicaciones orales o escritas previs
tas en este artí<;iu)o podrán ser regi.sb'&d�s 
mediante orden de fundonado judicial, .a ' juit
eio d.e" éste o a soliciti1cl de una fl,l)torid.ad deJ 
Inpec,. bien par� l� i:nvestigac.ión o Jll'eyf;lnción 
de un d�lito o. para la debida segt1rjMd car,,. 
celaría. Las comuni�aciones de . los internos 
�on . sus abogf).dos no· pndrán ser objeto de 
interceptaciión o registl'o. 

Por niÍlgún motivo, ni en ningún �ílsO.; los 
internos podrán tener aparatos ·  o medios de 
{X)municación privados tales como fax, ·te}¡'!,,. 
fanos, buscapersonas o similares. . 

-

La recepción y envío de corresp.ondencia 
se autorizará por la dirección conforme al 
reglamento. Para l::i, correspondencia ordina-:
ria gozaran de frªnquicia postal los presos 
reclúidos en las .cárceles de) país; Biempiie qu� 
en el sobre respectivo se certifique 11oi· .el 
director del centm de i'edusión que el remi;-
tente se encuentra detenido. 

-

Cu�ndo se produzca· la niµerte, enfei'ine
dad o accidente gr�ve de un interno, el dir¡:lc,. 
tor informará a · sµs farp.iliares. En �aso· de 
que én el ex:t.ei,jor OCUl'l'B. Ull hecho que afecte 
al ' inten10, el director tiene la obligación 4e 
·hacérselo conocer inmediatamente. . 

El artículo llB fµe aprobado quedando en 
Ja siguiente forma : 

Articulo 116. ij.egJa!lJento disciplinario para 
internos. El Inpec expedirá' el· regl�rrrento 
disdplimwio 111 cm¡.} se sqj etai:4n Jos internos 
-ele los e�t;:i,bleciITii�ntos de re(?lusión, con�or.,. 
me a lo- dtspµesto en iol presente Código,. 

En el artfoµlo l-1:7 13obre "Jl::!galüJªcJ de lg.¡:¡ 
¡;ªnciones",  fµe gprobado agreg{mclole un 
nuevo ip�iso q�ie dü'.e : 
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"El Director General del Inpec ,podrá re
vocar la calificación de las faltás y las san
ciones cuando verifique que éstas _contradi-. 
cen la naturaleza y extensión de aquéllas". 

El artículo 1 18 "Consejo de disciplina" fue 
aprobado agregándole un parágrafo, que 
dice : 

Artículo 118. Consejo de disciplina. En ca
da establecimiento de reclusión funcionará 
un Consejo de Disciplina. El reglamento ge
neral determinará su composición y funcio"' 
namiento. En todo caso de él hará parte el 
comportamiento municipal o su delegado y 
un interno con su respectivo suplente de 
lista presentada por los reclusos al Director 

· del establecimiento, para su aütorización, 
previa consideración del delito y de la con
_ ductá observada por los _ candidatos. La elec
ción se organizará dé acuerdo con las normas 
internas. 

· 

. 

Parágrafo. En las cárceles, penitenciarías 
y pabellones de alta s�guridad, el Director 
del respectivo ·establecimiento será la única 
autoridad competente para conocer y sancio
nar !as faltas leves y graves, observando el 
debido proceso. 

El artículo 120 "obedecimiento a los fun
cionarios" fue aprobado quedando así : 

Artículo 120._0bedecirniento a los funcio
narios. El recluso debe obedecer a los fun
cionarios o agentes de la autoridad en todo 

_ lo concerniente a las órdenes para el cumpli
miento de las normas. 

En el artículo 121, "clasificación de fal
tas", fue aprobado y además se cambió el 
término de la palabra común por "leve" que
dando así : Las faltas se Clasifican en : ·  leves 

· _ y  graves. Lo mismo fueron aprobadas algu
nas ·modificaciones a los numerales e incluí

- dos los siguientes :  
Se fusionan los numerales 8 y 9 de las fal

tas leves .así : 
8 .  Causar daño por negligencia o descuido · 

al vestuario, a los objetos de uso personal, a -
los materiales o . a  los bienes muebles entre
gados para su trabajo, estudio o enseñanza. , 

El numeral 10 quedará así : . 
. 

1 0 . Violar las disposiciones relativas al 
trámite de la correspondencia y al régimen 
de las visitas. . 

El numeral 13 "hac�r proselitismo d� ca
rácter político" se traslada como · falta grave. 

El numeral 17 quedará así : 
17 . Incumplimientü a los deberes est'able

cidos en el reglamento interno. 
El numeral 12 de faltas graves se traslada 

como falta leve, quedando así : 
18 � Faltar sin excusa al trabajo; al estudio 

o a la enseñanza. 
19 . Demorar sin causa justificada la en

trega de bienes · o herramientas confiadas a 
su cuidado. . 

El' numeral 14 quedará así : 
14 . Hurtar, ocultar o sustraer objetos de 

propiedad o de uso de la institución, de los 
internos o tlel personal de la misma. 

El numeral 18 quedará de la siguiente ma
nera : 

· 18.  Agredir, amenazar o asumir grave ac
titud irrespetuosa contra los funcionarios de 
la institución, funcionarios judiciales, admi
nistrativos, los visitantes y los compañeros. 

Al numeral 24 se le suprimió la expresiór,t 
"apropiarse", quedando así : 

·24 . Hacer uso, dañar dolosamente o dis
poner abusivamente dé los bienes de la ins-

· titución. 
Los numerales 15 y 25 se fusionaron, que-

- dando así : 
· 

15 . - Intentar; -facilitar o consumar la fuga. 
se agregaron los siguientes numerales a las 

. faltas graves : · 
- - - Conductas .tendientes a menoscabar . la 
-seguridad o tranquilidad del centro de reCiu-
sión. . .  

· 

- Entrar, permanecer o circular en· áreas 
- de acceso prohibido, o no contar con la auto- · 

rización para ello. 
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Hacer proselitismo político: · 
Lanzar consignas o lemas subversivos. 

Artículo 122. Comiso. Las bebidas embria
gantes, las sustancias prohibidas, armas, ' ex
plosivos, los objetos propios para juegos de 
azar o en general, cualquier material prohi
bido hallado en poder del interno será deco
misado. Si la tenencia - de dichos objetos 
constitúyese hecho punible conforme a las 
leyes penales, se informará inmediatamente 
al funcionario competente para iniciar y ade
lantar la correspondiente investigación a cuya 
disposición se pondrán tales objetos. En los 
demás casos la dirección del establecimiento 
les dará el destino aconsejable. 

En el artículo 123 �'sanciones" fue apro
bado y se cambió la palabra comunes por 
"leves". También se le agrega un nuevo nu
meral. que dice : 

4 .  Suspensión parcial o total de alguno de 
los estímulos, por tiempo determinado. 

En el artículo 135 _ "notificación" se apro-
bó con el siguiént_e parágrafo : . 

La sanción se hará efectiva cuando el acto 
administrativo se - encuentre debidamente 
ejecutoriado. 

Al ai�tículo 137 "suspensión condicional" 
fue aprobado agregándole al inciso segundo 
la frase que dice : "contados a partir del día 
en que se cumpla la sanción". 

· Al título de la "evasión" fue aprobado, 
agrega el siguiente artículo : 

Artículo 141. "Presentación voluntaria. 
Cuando el interno fugado se presentare vo-:
luntariamente _dentro de los tres primeros 
días siguientes a la evasión, la fuga se tendrá 
en cúenta únicamente para efectos discipli-
narios". · 

El artículo 144 "fases de tratamiento'', 
fue aprobado agregándole a su parágrafo lo 
siguiente : "Los programas de educación pe
nitenciaria serán obligatorios en las tres pri
meras fases para todos los internos, sin que 
esto excluya 'el trabajo. La sección educativa 
del Inpec suministrará las pautas para. estos 

- programas, teniendo en cuenta que su con
tenido debe abarcar todas las disciplinas 
orientadas a la resociálización del interno" 
quedando así : ' 

El artículo 145 "Consejo de evaluación" file 
aprobado con Ja siguiente complementación : 
"este Consejo determinará los condenados 
que requieran tratamiento penitenciario des
pués de l� primera fase. Dicho tratamiento 
se regirá por las guías científicas expedidas 
por el Inpec y por las determinaciones adop:. 
tadas en cada Consejo de evaluación. En caso 
de no ser necesario el tratamiento peniten
ciario, el Inpec reglamentará el cumplimien
to de las siguientes fases. 

El artículo 152 "faciliades para el ejerd
cio y la práctica del culto religioso" fue apro
bado en los siguientes términos : 

Artículo 152. Facilidades para el ejercicio 
y la prácitca del culto religioso. Los internos 
de los centros de reclusión gozarán de liber
tad para la práctica del culto religioso, sin 
perjuicio de las debidas medidas de seguri-
dad. 

-

Se aprobaron los siguientes artículos : 
Artículo 154. Asistencia jurídica. La Def en

soría del Pueblo de acuerdo con la Dirección 
del Inpec fijará y controlará los defen
sores en cada establecimiento para la aten- ' 
ción jurídica de los internos insolventes. El 
D irector del establecimiento respectivo in
formará periódicamente soh:re · el comporta:.. 
miento de estos profesionales al Defensor del 
Pueblo. 

· 

Artículo 1 55. Atención estatal para des
amparados. El .Director -del Inpec coordinará 
eón el ICBF la programación de atención y 
ayuda especial a .  los. hijos menores de las 
.personas privadas de libertad. · 

Artículo 156. Control de organizaciones so-
ciales penitenciarias y carcelarias. Las orga

.nizaciones privadas destinadas a fines de 
asistencia · social penitenciaria y carcelaria, 
requieren para su · creación y funcionamiento 
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· · aiitorización y control de · la Dirección del 
Inpec. 

Artículo 157. Voluntariado social. La Di
rección del Inpec y los .dir'ectores de centro 
de reclusión podrán organizar cuerpos de vo
luntariado ·social para atender las necesida
des de los internos y de sus familias como 
también para coadyuvar a la tarea de vigilar 
y estimular la conducta de los internos - agra
ciados con beneficios administrativos y judi-
ciales. 

· 
_ 

Fue aprobado el siguiente artículo : 
Artículo 160 . Casas del post penado. Las 

casas del postpenado podrán ser organizadas 
y atendidas por fundaciones, mediante con
tratos celebrados y controlados por la Direc
ción del Inpec. Los liberados podr:;í,n solicitar 
o ser enviados a la casa del p-ostpenado de su 
localidad siempre y cuando havan observado 
conducta ejemplar en el establecimiento de 
reclusión. 

Se aprobó el artículo 165 de la siguiente 
forma : · 

Artículo 165. Unidades administrativas es
peciales. · Las penitenciarías y las colonias 
agrícolas serán unidades administrativas es
peciales. Contarán con una junta dfi·ectiva 
integrada por el Director del Inpec, por dos 
delegados del Ministro de Justicia y ·  del De
recho, por el Gobernador o su delegado en 
cuya jurisdicción está la sede de la peni
tenciaría o colonia y por un delegado de la 
sociedad de economía mixta "Renacimien
to". El Director de cada centro hará las veces 
de Secretario. Estas unidades administrati
vas especiales gozarán de personería jurídica 
pero dependerán para todos los efectos de l� 
Dirección del Inpec. -

En el título XVI "disposiciones varias" 
. fue aprobada la inclusión del sio-uiente ar-
tículo : 

b 

_ Artículo 168. Estados de émergencia - pe� · 

nitenciaria y carcelaria. El Director General · 
del Inpec, previo el concepto favorable del 
Ministro de Justicia y del Derecho, - podra 
decretar el estado_ de emergencia penitencia- · 
ria y carcelaria, en todos los centros de re
clusión nacional, en algunos o algimo de ellos · 

en los .siguientes casos : ' 
a) Cuando sobrevengan hechos que pertur

ben o. amenacen pertubar grave o inminente
mente el orden y la seguridad penitenciaria y 
carcelaria : · · · · 

b) Cuando sobrevengan graves situaciones 
· - de orden sanitario que expongan al contagio 

al personal del centro de reclusión o aue sus 
condiciones higiénicas no permitan la� convi-· 
vencia en el lugar, o cuando acaezcan o se 

·adviertan graves indicios de calamidad pú
blica. 

En los casos del literal a) el Directoi· · 
General del Inpec está facultado para tomar 
las medidas necesarias con el fin de superai· 
la situación presentada, como traslados, ais
lamiento de los internos, uso racional de los · 
medios extraordinarios de coerción y el re
clamo del apoyo de la fuerza pública de 
acuerdo con los artículos 3 1  y 32 de esta 
ley. 

Si en los hechos que alteren el orden· y la 
seguridad del centro o centros de reclusión 
estuviere comprometido personal de servicio 
penitenciario · y carcelario, el Director del 
Inpec podrá suspenderlo o reemplazarlo sin 
perjuicio de las investigaciones penales o 
disciplinarias correspondientes. 

Cuando se trata de las situaciones con
templadas en el literal b) el Director del 
Inpec acudirá a las autoridades del ramo, 
sanitario y de emergencia, tánto nacionales 
como departamentales o _ municipales, para 
obtener su colaboración, las que están obliga
das a pr_e__starla de inmediato �n coordinación 
con los centros de reclusión afectados. 

El Director General del Inpec podrá dis
poner de los _ traslados de los - inte.rnos que 
se requieran, · a los lugares indicados. De 
igual manera se podrán clausurfü· los esta
blecimieiitos penales si así lo exigen las cir-

-
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cunstancias. Así mismo hacer los traslados 
presupuestales y la contratación directa de 

. las obras necesarias para ·conjurar la emer
gencia, previo concepto del Consejo Directi
vo del Instituto. 

Superado el peligro y restablecido el . or
'den, el Director .General del Inpec informará 

· al Consejo del mismo, sobre. las razones que 
motivaron la declaratoria de emergencia y 

. la justificación de las medidas adoptadas. 
Así mismo informará a las autoridades .ju
diciales las nuevas ubicaciones de los deteni
dos, para sus correspondientes fines. 

El artículo 171 "ingresos del instituto" fue 
aprobado, quedando así : · . 

Constituirán ingresos adicionales del Ins
tituto Nacional Penitenciario y Ca,rcelario : 
el treinta por. ciento (30 % )  de la rentabili
dad de los depósitos judiciales, de las multas, . 
de las cauciones .que se hagan efectivas, de 
los porcentajes sobre remate y, en general, 
de las cantidades de dinero que conforme con 
las disposiciones legales vigentes, debían con
signarse a órdenes del Fondo Rotatorio · del 
Ministerio de Justicia y de los despachos jti-

. diciales, en las sucursales del Banco Popular 
y de la Caja Agraria. Dichos recursos se 
destinarán para financiar la inversión en los 
planes, ·programas . y proyectos de construc-
ción, rehabilitación, mejoras, adecuación y 
consecución de los centros penitenciarios y 
carcelarios. El setenta por ciento (70 % ) res
tante, se destinará para financiar los planes, 
programas y proyectos de inversión que se 
establezcan en el plan nacional de desarrollo, 
para la rama judicial, incluido un cinco por 
ciento ( 5 % ) para· capacitación. 

La base de liquidación de las sumas a que 
se refiere este artículo ·será tomado del sal
do trimestral promedio de los depósitos, des
pués de descontar el diferencial entre el en
caj e para los depósitos judiciales y el encaje 
para los depósitos de las secciones de ahorro 
ordinario, mientras este diferencial subsista. 
Se exceptúan de esta obligación los depósi
tos que encaj en al cien por ciento (100 % ) 
de acuerdo con las disposiciones · vigentes, 
que se descontarán en su totalidad. 

Parágrafo transitorio. Durante el tiempo 
en que se expidan l.as normas y leyes perti- . 
nentes sobre la materia, los recursos en cues
tión, en los -porcentajes señalados, se inver
tirán en los planes, programas y proyectos 
de inversión de la rama judicial y en los 
planes, programas y proyéctos dé construc- · 
ción, mejora, adecuación y consecución de 
los centros carcelarios y penitenciarios. 

Mientras el Instituto Nacional Penitencfa
rio y Carcelario entra plenamente en funcio
namiento, las sumas respectivas se girarán 
al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia 
y del Derecho, hasta tanto no se haya proce
dido a Ja liquidación de esta última entidad. 

Finalmente en el artículo 172 "facultades 
extraordinarias" fue aprobado e] siguiente 
numeral : 

· 

6 . Régimen salarial, prestacional y pensio
na! que no podrá desmejorar los derechos y 
garantías ºvigentes de los actuales servidores. 

Las anteriores modificaciones que se in
trodujeron en la honorable Cámara de Repre
sentantes al texto aprobado por el honorable 
Senado de la República fueron acogidas y 
aceptadas en su totalidad por Jos .miembros 
de la Comisión de Conciliación que, a su vez, 
se desempeñaron como ponentes tanto en la 
Cámara como� en el Senado de la República, 
cumpliendo así-. . con lo establecido en el ar
tículo 161 de la Constitución Política. 

Por lo tanto recomendamos a las plenarias 
· de Senado y Cámara darle su respectiva 
aprobación. . 

Cordialmete, 
Hugo Castro Borja y .Tulio César Turbay 

Quintero, Senadores. 
Rodrigo Villalba lVfosquera y Roberto Ca

macho W., Representante¡¡. 

Santafé de Bogotá, D.  C., junio 15 de 1993. 

Sábado 19 de juniO de 1993 

En atención a Jo anterior, Ja Secretaría anun
cia : 

Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente coloca en considera
ción el articulado del proyecto. Abre la dis
cusión, la cierra y pregunta a. la Cámara si 
aprueba el articulado. 

La Secretaría responde :  

Es aprobado, señor Presidente. 

La. Presidencia coloca en consideración el 
título del Proyecto de ley núme:i;o 278/93 
Cámara 192/92 Senado, "por · 1a cual se 
aprueba' la Convención de las Naciones lJni-. das contra el tráfico ilícito de estupefacien
tes y sustancias sicotrópicas, · suscrita en 
Viena el 20 de diciembre de 1988". Abre la 
discusión, la cierra y demanda de la Corpo
ración su aprobación. · · 

A lo anterior la Secretaría dice : 

Es aprobado, señor Presidente. ·  

El señor Presidente pregunta a la Cámara 
si quiere que el Proyecto de ·ley 278/93 Cá
mara, 192/92 Senado, "por la cual s� aprueba: 
la Convención de las Naciones Umdas con
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sus
tancias siéotrópicas, suscrita en Viena el 20 
de diciembre de 1988" sea aprobado_. _ 

En consideración a lo · anterior la Secretaría 
responde :  

E s  aprobado, señor Presidente. 

' La Presidencia solicita a la Secretaría . que 
dé lectura al informe con que termina la 

. ponencia del Proyecto de ley número · 282/�3 
Cámara 192/92 Senado, "por la cual se d�c

. tan nor'mas sobre instituciones y mecams-
mos de participación ciudadana". · 

La Secretaría da lectura .al informe de la 
proposición con la que termina la. ponencia 
.del Proyecto ele ley número 282/93 Cámara, 
92/92 Senado. 

Por las anteriores consideraciones nos per
mitimos proponer a la honorable Cámara ·de 
Representantes, dése segundo debate al Pro
vecto de ley número 282/93 Cámara, 92/92 
Senado, "por la cual se dictan norm.a� sol;>;e 
instituciones y mecanismos de participac10n . 
ciudadana". 

El señor Presidente somete a. la atención · 
de la Corporación la proposición _

con la que 
termina el informe de la ponencia. Abre la 
discusión la cierra y pregunta a la Cámara 
si la aprÍieba. 

Por lo consiguiente, el Seeretario General 
responde :  

Es aprobado, señor Presidente . .  

La Presidencia coloca en consideración el 
articulado del proyecto. 

Con la venia de la Presidencia toma el uso 
de· la palabra el hono:rable Representan.te 
Jaime Arias Ramírez : 

La trascendencia de este proyecto de ley 
que dicta las normas sobre mecanismos de 
participación ciudadana, es nada menos que 
toda una reglamentación de las nuevas dis:. 
posiciones que buscan promover la partici
pación de los ciudadanos en la vida política 
del país. 
. En el . proyecto se logró darle una regla
mentación a todos los mecanismos previstos 
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en la Constitución sobre pal'ticipación ciu
dadana. El Partido Conservador tiene sola
mente una observación y se ha solicitado a 
los ponentes que accedan a retirar unos ar
tículos. 

Los artículos qirn tienen que ver con la 
vida de los ONG que son parte ele las :fuú. daciones, las entidades sin ánimo de lucr() ; 
lo que se llama el sector solidario de l a  eco-

. nomía y de la vida social del paífü No es 
menester que se le dé un tratamiento de se-· 
gunda categoría a un sector que en el próxi
mo siglo va a ser el sector predominante de 
la vida colombiana. Por eso le he .solicitadq, · 
a los ponentes retirar los artículos sigúi�ri::
tes : Artículos del Título XI, en lo referente · 
a las organizaciones civiles, que son : 99, 100, 
101, rn2, 103, 104, · 105, 106, 1or1, 1oa; 1�4; 
115 y 116. . . 

_ . - El sefior Presidente demanda de la Cor
poración ·si aprueba los· artículos del 1 <? hasta 
el 98 del Proyecto de ley 282/93 . Cámara, 
92/92 Senado. · 

Por lo �nte�ior la Secretaría anuncia : 

Son aprobados, señor Presidente. · 

Intervención del honorable ·  Representant�. 
Guido Echeverri Piedrahíta, con la venia 
de Ja Presidencia : 

· · 

Con el presente proyect� .se pretende 
cristalizar y llevar a la prqcbca una real 
democracia de participación ; hubiésemos p_re
ferido que las organizaciones no . gubern.a

. mentales, se mencionaran en este proyec�o, 
sin embargo, considero atinadas :las refle�i�
ries del doctor Arias, en el sentido de privi
legiar . si se quiere h3;cia el· futuro estas 
organizaciones, con el fm de reglamentarla� 
por medio �le un proyecto de ley . . 

La 
.
presente inicia�i';� tench�� .'que ir a 

estudio en una Comision Conciliadora ; . le 
solicitaría ·al honorable Representante . Arias 
aejar abierta Ja p_o�i,b

ilidad de referirse .a 
eUas · en · dicha Comis�on. 

La Presidencia · demanda de · Ja Corporación 
Ja aprobación de los siguientes artículos : 

109, 110, 111,  112, 113, 117; 118, 119; 120 
y 121, y pregunta si los aprueba. 

A lo señalado, la · Secretaría responde : ·  

Son aprobados, señor Presidente. 

Téma el uso de ]a palabra el honorable Re• 
presentante Jaime Arias Ramirez, con la 
Yenia de la Presidencia : 

Para solicitar a Ja Presidencia 
1
que sómeta 

a consideración Ja proposición supresiva pre:
sentada por él. 

La Presidencia somete a consideración la 
· proposición supresiva presentada por el ho

norable Representante Jaime Arias RamF
rez. 

Intervención del honorable Representante 
Guido Echeverri Piedrahíta, con la apro
bación . de la Presidencia : 

El proyecto de ley en discusión fue am
pliamente debatido en el Senado, en la 
Comisión Primera de la Cámara se presen.:. 
ta.ron algunas modificaciones que fueron in
cluidas y concertadas con el Gobierno Na'-
cioo�. · 

Solicitaría al Representante Arias que s� 
dejara la posibilidad que el tema .  se hable 
en la·  Comjsión Accidental. 

· 
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Toma el uso de la palabra la honornble Re
presentante YoJima Espiriosa Vera, con 
la autorización de la Presidencia : 

Señor Presidente, · solicitaría que estos ar
tículos fueran discutidos y debatidos en una 
Comisión Accidental, de la que haga parte 
también el honorable Representante Jaime 
Arias Ramírez y la honorable Representante 
Gloria Qúiceno. 

El señor Presidente designa a los honora
bles Representantes Guido Echeverri, Yo
lima Espinosa Vera, Jaiine Arias Ramírez y 
Gloria Quiceno, para hacer parte de la Comi
sión Accidental Conciliadora. El resultado de 
lo .acordado en la Comisión será lo. que se 
aprobará aquí en -la plenaria. · 

Con la -venia ele · Ja Presidencia interviene el 
h(}norable Representante Jaime Arias Ra

. mírez : · . 

· P:rna manifestar una preocupaciqn : Creo 
que estah1os dando de pronto a los mecanis
mos de participación una posibilidad muy 
abierta, que podrían en el futuro · pérjudicar 
la · esencia de loi:l . pªrtidos, como el ampli_o 
número de elecciones que se desean realizar 
anualmente y sobre la revocatoria del man
•:Iato que . va · a ser muy difícil que se pueda . 
reunir un 40 % de los electores para revocar 
el mandato en un depal'tamento o muni_cipio .. 
gra.nde ; en los municipios de poca población 
sería un caos; ya que se puede presentar fa 
posibilidad de . que cada año se realicen elec
ciones. 

· La Pre·sidencia anuncia que se · suspende 
· la discusión del Proyecto de ley número · 
282/93 ·cámara, 92/92 Senado, y solicita a 
la Secretaría dar lectura a la proposición · 
con la que termina el " informe del Proyecto 

. de ley 141/92 Cámara, 118/92 Senado, . "por . 
la cual se introducen algunas modificaciones 
al Decreto 2700 del 30 de noviembre de 1991, 
sobre el Código de Procedim_iento Penal" . .  

. En atención a· lo antel'ior, la Secretaría da 
lectura a la proposición con la que termi· 
na el informe del proyecto de ley, así : 

·No es .del caso dar otros argumentos, por- · 
· que los presentadós .en el primer · debate son 

lo -suficientemente -sólidos para pedir respe
tuosamente a los honorables Represéntantes 

· que se apruebe la siguiente proposición : 
Dése segundo debate al Proyecto de ley 

número 141/92 Cámara, 118/92 Senado, "por 
la cual se -introducen algunas modificaciones 
al Decreto 2700 del ·30 de noviembre de 1991 
sobre el Código· de Procedimiento Penal". 

El señor Presidente preguilta a la Cámara 
si aprueba la proposición con la que termina 
eJ informe del Proyecto de ley 141/92 Cá
mára, 118/92 Senado. 

Por lo anteripr, la · Secretaría responde·: 

,Es .aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia somete a consideración el 
artículo del proyectó ; abre la discusión. 

· Con · Ja . venia de la Pl"esidencia forna la pa-
· Jabra el honorable Representante Héctor 
Helí Rojas Jiménez : 

S;íbado 19 de 1u1110 de 1993 

forme a lo previsto en los artículos 444 a 
4 66 del Libro III, del Título I del Código de 
Procedimiento Penal". 

La Presidencia pregunta ·  a la Cámara si 
aprueba el articulado con la aditiva presen'
tada por el honorable Representante Héctor 
Helí Rojas Jiménez . . 

A lo anterior; la Secretaría responde :  

Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente coloca en considera
ción de la Cámara ·el título del Proyecto de . 
ley número 141/92 Cámara, 118/92 Senado, 
"por la cual se introducen algunas modifica
ciones al Decreto 2700 del 30 de noviembre 
de 1991, ¡:¡o_bre el Código de Procedimiento 
Penal". 

' ' 
Por lo expuesto, el Secretario General anun

cia : 

Es aprobado, . seño1• Presidente. 

La Presidencia demanda de la Cámara si 
desea que el Proyecto de ley 141/92 Cámara, 
118/92 Senado, se convierta en ley de la Re
pública. 

· Por. lo preguntado Ja Secretaría inform� : 

Sí lo desea, señor Presidente. 

La · Presidencia solicita a la Secretaría que 
dé lectura a la proposiéión con la que termina 
el informe de la ponencia del Proyecto de 
ley número 55/92 Cámara, "por la cual se 

. prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas 
a menores de edad y se dictan otras medi
das" . 

La. Secretaría da lectura al informe con que 
termina la ponencia del proyecto de ley, 
así : 

· Cón las anteriores consideraciones, me per
mito presentar ponencia favorable a· la ini
ciativa y en consecuencia propongo : Dése 
·segundq debate al Proyecto de ley núme1�0 · 

55/92 ,Cámara, "por medio de la · cual se 
prohíbe el expendio de bebidas alcohólicas 

· a menores de edad y se dictan otras medi
das". Alvaro Vanegas M., ponente. 

El señor Presidente somete a considera
ción el informe con la que termina··la ponen-
cia a la plenaria. 

· 

La Secretaríá anuncia : 

Es aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia · somete a consideración de 
la plenaria el articulado del Proyecto de ley. 
55/92 Cámara. ·. · 

. En : atención a lo dicho, la Secretaría res
ponde : 

· Es aprobado, señor Presidente. 

· El señor Presidente coloca en consideración 
el título del Proyecto de ley 55/92 Cámara, 
."por la cual se .prohíbe · el expendio de bebi
das alcohólicas a m�mores de edad y se dic-

Para presentar tina · proposición supresiva ·· tan. otras medidas". 
al artículo 29, que , dice : Cambiar la . palabra · · 

· ·"rituará'' que viene del ·Senado, por "cele- :_ ,; Por:lo . anterior Ja Secretaría responde : 
brará". . . . , , . · 

Y' eL. artículo 74 ·del Código de Procedí- · '· · Es aprobado; señor Presidente. 
mfonfo .-Penal · quedará así : "Audiencia públi". · , 

· · ca. en .Jos delitos de· homicidio. Eü los delitos · . .  · · ·. : ··La, ,Presidencia: demanda de la · Cámara si · · 
· · · de homicidio ·de que ,conocen los . Jueces .deF .. �quiere -que . el, Proyecto .de ley número 55/92 

· Gfrcuito se ·celebrará audiencia, pública . con.,, � ·  :· ;,se: ·convier.ta · en, ley de- la República. 
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Así, la Secretaría anuncia : 

Sí lo quiere, señor Presidente. 

. El .señor Presidente solicita a la Secretaría 
dar lectura al informe con que termina la 
ponencia del Proyecto de ley número 230/93 
Cámara, "por la cual · se conceden algunos 
beneficios a los reservistas del Ej ército Na
cional". 

La Secretaría da lectura al informe con que 
termina la pr<?posición de la ponencia, así : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 230/93 Cámara, "poi'. medio de la 
cual se conceden algunos beneficios a los 
reservistas del Ejército Nacional". Con las 
modificaciones aprobadas en la Comisión se.:. 
gunda Constitudonal de la honorable Cáma
ra de Representantes . 

La Presidencia somete a consideración de 
la Corporación si · aprueba la proposición con . 
1::: que termina el informe del Proyecto de 
léy 230/93 Cámara. ' 

El señor Secretado responde : 

Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente somete a considera
ción eL articulado del · Proyecto de ley 230/93 
Cámara. Abre la discus"ión, la cierra y pre
gunta a la Cámara si lo aprueba. 

· 

-
I.a Secretaría anuncia : 

Es aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia somete a consideración de 
la Corporación la aprobación .del título del · 

Proyecto de ley 230/93 Cámara, "por la cual 
se conceden algunos beneficios a los reservis
tas del Ejército Nacional" y pregunta si lo 
aprÍ.1eba. 

La Secretaría responde : 

Es aprÓbado, señor Presidente. 
El señor Presidente demanda de la Cámara ' 

si quiére que el Proyecto de ·ley 230/93 Cá
mara se convierta en ley de la República. 

La . Se"cretaría anuncia : 

· Sí lo quiere, señor Presidente. 

La Presidencia designa al señor ponente, 
doctor Luis Eladio Pérez Bonilla, para que 
haga· parte de la Comisión Accidental, ya 
que hubo modificaciones al articulado que 
venía del Senado y solicita al señor Secre
tario que dé lectura al informe con que ter
mina la ponencia del Proyecto ele ley número 
117 /92 Cámara, "por la cual se crea el Con
sejo Nacional de Política Criminal". 

Proposición número 382 

(Aprobada) 
Adiciónese . al · Proyecto de ley número 55 

de 1992 de la Cámara, el artículo siguiente : 

· ·Artículo . . .  La -persona mayor de edad 
que facilite la  bebida o su -adquisición,. · será 
sancionada con la misma pena . establecida 
en el Código 'Nacional ele· Policía . y  Departa
mentales para los expendedores. 

Artículo . . .  · El menor . que sea: -hallado . 
adquiriendo, consumiendo o en estado de 
beodez, deberá asistir con su acucliente a un 
curso sobre prevención del alcoholismo, al . 
Instituto Colombiano ele Bienestar Familia1· 
o que haga sus . veces. 

(Firma ilegible) . 

... 

-· 



.. 

·-
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La. Secretaría da lectura a la proposición con 
la que termina el informe de la ponencia, 
así : 

Analizado el texto del -proyecto, me per
mito señor Presidente, proponer, dése segun
do debate al Proyecto de ley número 117 /92 
Cámara, "por la cual se crea el Consejo Na
cional de Política Criminal", con sus respec
tivas ·modificaciones· contenidas en el pliego 
de modificaciones que se adj unta. 

El señor Presidente somete a discusión de . 
fa plenada el articulado del Proyecto de ley · 
117 /92 Cámara, abre la discusión. 

Interviene el honorable Representante Ro-
berto Elías Cano Zuleta, con la venia de 
la Presidencia : 

Para proponer a la plenaria que se adicio
ne al artículo 39 del proyecto que dice así : 

Adiciónese al artículo 39 del Proyecto de 
. ley 1 17 /92 Cámara, en el sentido de incluir 
lo siguiente : Un representante de los Deca
nos de Derecho de las universidades, debi
damente aprobadas por el Gobierno Nacio
nal .  · 

Este representante será elegido por las 
universidades. · 

Firmado : Roberto Elías- Cano Zuleta. 

El señor Presidente coloca en considera
ción de la plenaria el articulado del Proyecto 
de ley número 117 /92 Cámara, con la adi
tiva presentada por el honorable Represen
tante Roberto Elías Cano y pregunta si lo 
aprueba. · · 

La Secretaría dice : 

· Es aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia demanda de la Corporación 
la aprobación del Proyecto de ley número 
1 17 /92 Cámara; �'por la cual se crea el Con
sejo Nacional de Política Criminal" y pre
gunta si lo aprueba. 

La Secretaría en atención a lo anterior, res
ponde : 

Es aprobado, señor Presidente . 

El señor Presidente pregunta a la Cámara 
si quiere que el Proyecto de ley 117 /92 Cá
mara se convierta en ley de la República. 

Por lo expuesto, la Secretaría responde : 

Sí lo quiere; señor . Presidente. 

La Presidencia solicita a la Secretaría que 
dé lectura ar informe con que termina la 
proposición del informe de la ponencia y la 
carta del señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, doctor Rudolf . Hommes Rodrí
guez. 

La Secretai·ía da lectura al informe de la 
proposición con la que termina ia ponen
cia de la siguiente manera : 

Aprobado por unanimidad por su gran 
contenido social, la ponente y la Comisión 
Cuarta hacen la siguiente proposición : Dése 
segundo debate al Proyecto de · 1ey número 
292/93 Cámará, 278/93 Senado, "por medio 
de la cual se destina una edificación para el 
albergue de estudiantes femeninas de esca
sos recursos económicos y de buena conduc
ta, que no tengan hogar en la ciÚdad de 
Santafé de Bogotá, D. C.".  

Ana García de P. 
Ponente. 
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La Presidencia coloca en consideración la 
proposición con la que termina el informe y 
pregunta a la Cámara si lo aprueba. 

En atención a lo anterior, la Secretaría res
ponde : 

Es aprobado, señor Preside11te. 

El señor Presidente somete a considera
ción de la Corporación el articulado del Pro
yecto número 292/93 Cámara y pregunta si 
lo aprueba. 

La Secretaría anúncia : 

Es aprobado, señor Presidente. 

· La Presidencia demanda de la Corporación 
la aprobación del título del Proyecto de ley 
número 292/92 Cámara, 278/93 Senado, "por 
la cual se destina u:na edificación para al
bergue de estudiantes femeninas de escasos 
recursos económicos y de buena conducta, 
que no tengan hogar en la ciudad de $anta
fé de Bogotá, D. C.". 

Por la aceptación general, la Secretaría anun-
cía : 

· 

Es aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia pregunta a la Cámara que 
si quiere que el Proyecto de ley número 
292/93 Cámara, 278/93 Senado, se · convier
ta en ley de la República. 

En atención a lo. anterior la Secretaría res
ponde : 

Sí lo quiere,- señor Presidente. 

La Presidencia . solicita a la Secretaría dé 
lectura a la proposición con la que termina 
el informe de la ponencia del Proyecto de 
ley número 255/93 Cámara "por la cual se 
honra la · memoria del sold�do Cándido Le
guízamo, héroe de la Batalla de Güepí". 

El señor Secret,ario da lectura a la proposi
ción con la que termina el informe de la 
ponencia del proyecto de ley, así : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 255/93 Cámara, "por la cual se honra 
la memoria del soldado Cándido Leguízamo, 
héroe de la Batalla de Güepí" . . 

La P;residencia demanda de la Corpora
ción la aprobación de la proposición con la 
que termina la ponencia y pregunta a la 
Cámara si lo aprueba. 

La Secretaría a lo anterior anuncia : 

Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente somete a considera
ción el articulado del Proyecto de ley 255/93 
Cámara· ; abre la discusión, la cierra y pre
gunta · a la Cámara si lo aprueba. 

La Secretaría· responde : 

Es . aprobado, · señor Presidente . 

El señor Presidente somete a considera
ción de la Cámara el título del Proyecto de 
ley número 255/93 Cámara, "por la cual se 
honra fa memoria del soldado Cándido Le
guízamo, héroe de la Batalla de Güepí". Abre 
la discusión, la cierra y pregunta si lo aptue-
ban. 

· · 

La Secretaría responde : 

Es aprobado, señor Presidente. 
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La Presidencia pregunta a la Cániúa si 
quiere que el Proyecto de ley 255/93 se con.
vierta en ley de la República. 

La Secretaría de acuerdo · a la Plenaria, res-
ponde : 

· 

Sí lo quiere, señor Presidente. 

La Presidencia solicita a la Secretaría aue 
dé lectura a la proposición con la. que termi
na el informe de la ponencia del Proyecto 
de ley 199/93 Cámara, "por la cual la Na
ción se asocia a la celebración de los 25 años 
de la fundación del Municipio de Sabaneta,. 
en el Departamento de Antioquia". 

En atención a lo anteríor la Secretaría da 
lectura a la proposición con la que termina 
el informe de la ponencia, así : 

· 

I}ése segundo debate al Proyecto de ley 
número 199/93 Cámara, "por la cual la Na
ción se as·ocia a la celebración de los 25 años 
de la fundación del Municipio de Sabaneta, 
en el Departamento de Antioquia". 

La Presidencia demanda de la Cámara la 
aprobáción a la proposición con la que ter
mina la ponencia. 

La Secretaría · informa : 

Es aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia somete a consicleradón de 
la Cámara el articulado del Proyecto de ley 
199/93 Cámara. Abre la discusión, la cierra 
y pregunta si lo aprueban. 

La Secretaría responde :  

Es aprobado, señor Presidente. 
¡r.r . 

El señor Presidente demanda la aproba
ción del Proyecto de ley número 199/93 Cá
mara, "por la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 25 años de la fundación 
del Municipio de Sabaneta, en el Departa
mento de Antioquia" y pregunta : ¿ lo aprue
ban ? 

La Secretaría anuncia a la Presidencia : 

Sí lo aprueban, señor Presidente. 

El señor Presidente pregunta a la Cámara 
si quiere que .este Proyecto de ley número · 
199/93 Cámara, se convierta, en ley de la 
República. 

El · señor Secrietario responde a lo anterior : 

· · Sí lo quiere, señor Presidente. 

El señor Presidente solicita a la Secretaría 
dar lectura a la proposición con la que ter
mina el. informe del Proyecto de ley número 
3 05/93 Cámara, "por medio de la cual se 
rinde honores a la memoria del Presidente 
Alberto Lleras Carnargo" .  

L a  
· 

Secretaría da lectura a fa propos1c10n 
con la que t ermina el informe de ponen

. cia del proyecto, así : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
305/93 Cámara, "por medio de la cual se 
rinde honores a la: memoria del Presidente 
Alberto Lleras Camargo". 

. . . 
La Presidencia somete a consideración de 

la Cámara la proposición con la que termina 
el informe de la p onencia del Proyecto de 
ley 3 05/93 Cámara y pregunta si la ar.irueban. 
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Por lo dicho por la Plenarii:i:, la Secretaría 
responde : 

Es aprobado, señor Presidente. 

ta Presidencia somete a consideración el 
articulado del Proyecto de iey 3ó5i93 Cáma
ra, "por medi<;> de Ja cu_al se rinde honores a 
la memoria del . Presidente Alberto Lleras 
Camargo'' .  Abre la ciiscusión, la cierra y pre=
gunta si fo acogen, 

-E] señor Seeretario anuncia ; 

Es aptobado, señor P1·-eside11te. 

El señor Presidente somete a co.nsidera..: 
eión de la Cámara · el título del . Ptnyecto de 
ley númei·o 305/93 Cáfüara, "poF mecfü:j . dé 
la cual se rinde hónores a la memoria del 
Pi•esid.ertte · .Mbéi·to Lleras Cámar-g·o''. ·Abre 
la discúsió1i, la Cierra y pi·eguñta si lo ap1'üe-· 
bah. 

El señor Secretario responde : 

Es aprobado, señor Presidente. ·  

La Presidencia demanda de · la Cámara si 
quiére que · ei Ptoyecto de. ley 30.5/93 Cáma-
ra _se convierta en ley de la República. _ 

En atención a 1o anterior la Seci•etaría anun-
cia : 

Sí lo quier_e, señor Presidente. 

El señor Presidente solicita · al señor 
Secretario dar lectura · al · informe oon- que 
termina la ponencia del Proyecto de ley nú� 
mero 159/92 · Cámara, 110/92 Senado, "por 
la cual se reorganiza la Comisión Asesora 
de· Reláciones Exteriores y se reglamenta el 
artículo 225 de la Constitución Política de 
Colombia", 

La Secretaría da lectura a la propl)sición cnn 
: la. que termina el informe de la ponenda, 

así : 

Dése ségundo debate al Proyecto de ley 
] 59/92 Cámara, 110/92 Senado, "por la cual 
se reoro-aniza la Comisión Asesora de Rela
ciones Exteriores y se reglamenta el artículo 
225 de la Constitución Política de Colombia". 

El señor Presidente somete a considera
ción la proposición con la que termina el in
forme de la ponencia del Proyecto de ley 
J 59/92 Cámara, · 110/92 Senado, y pregunta 
a· la Cámafa si lo aprueba. 

La Secretaría responde a la Presidencia : 

Es aprobado, se.ñor Presidente. 

El señor Presidente demanda de la Cor
poración la aprobación del articulado del Pro
yecto de ley 159/92 Cámara, 110/92 Senado. 
Abre la discusión, la cierra y pregunta si lo 
aprueba. 

. La Secretaría responde :  

Es aprobado, señor Presidente. 

El señor Presidente somete a considera-. ción de la plenaria el título del Proyecto de 
lev número · 159/92 Cámara, 110/92 Senado, 
"1)or la cual se reorganiza la Comisión Ase
sora de · Relaciones Exteriores y se Tegla
menta el artículo 225 de la Constitución Po
lítica de Colombia" y pregunta si lo acogen. 

La Plenaria dice, sí, y la Secreta:ría anuncia_: 

Es aprobado, señor Presidente. 
. -.. : !) ': l '  \ .  
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_ El señor Presidente pregunta a la Cámara 
si quieren que el Proyecto de ley 159/92 
Cámara, 1_10/92 Senado, se convierta en ley 
de la República. 
A lo anterior, la Secretaría informa : 

Sí 
e
lo quiere, sefior -Presidente. 

Nota : Según oficio dé fecha 17 de junio enviado por 
la Seóretaría Generai a la sección de Leyes de 
la hónorable Cámara de Representantes, in
forma a esta dependencia que el Proyecto de 
ley lfüJ/92 Cámara, i10;92 Senado, fue apro
bado en la fecha del día 16 de junio de 1993. 

El señor Presidente solicita a la Secretaría 
dar lectura al informe de la proposición con 
la que termina la ponencia dél Proyecto de 
ley 277 /93 Cámara, "iJ'ór la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los 90 años del 
poblado de Rozo, Municipio -de Palmira, De
partamento del Valle del Cauca, rinde. home
naj e a la comunidad campesina de la región, 
i::e ordena la construcción -del acueducto re
gional y Sé dictan otras disposiciones". 
La Sectefal'ía da lectura al informe con que 

termina la . ponencia, así : 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 277 /93 Cámara, "por la cual la Na
ción se asocia a la celebración de los 90 años 
del poblado de Rozo, . Municipio de Palmira, 
ÍJepártárriérito del Val�e del Cauca,- rinde 
nofüeháj e a la éoírtunidad campesina de la. 
región, se ordena lá construcción del acue
ducto regional y se dictan otras disposicio-
nes". 

. . 

· El señor Presidente pide a la Cámara si 
aprueba la proposición con la que termina 
el informe ele la ponencia del .Proyecto dé 
ley 277 /93 Cámara y pregimta si la aprue
ban. 

La Secretaría responde : 

Es aprobado, sBñor Presidente. 
El sefíor Pr·esidente somete a considera

c!ó11 �í �i:ticulado del Proyecto de ley · núme
ro 277 /93 Cámara. Abre la discusión, la cié
rra y pregunta a la Cámara si lo aprueba. 

En atención a la Seci:etaría responde : 

Es aprobado, señor Presidente. 

La Presidencia somete . a consideración de 
la plenaria el título del Proyecto de ley nú
inero 277 /93 Cámara, "por la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los 90 años del 
poblado de Rozo, Municipio de Palmira, De
partamento del Valle del Cauca, rinde ho
menaje a la comunidad campesina de la 
región, ,se ordena la construcción del acue
ducto regional y se dictan otras disposicio-
nes" y pregunta si lo _apr'ueban. · 

La Secretaría en atención a lo anterior res
ponde : 

Es aprobado, señor Presidente. 
La Presidenciá demanda de la Corporación 

si quiere que el Pr_oyecto de ley 277 /93 Cá
mara se convierta en ley de la República. 

La Secretaría anuncia : 

Es aprobado, señor Presidente. 

Señor 
Presidente 
Miembros 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Ref. : Informe Comisión Accidental, Pro
yecto de ley 227 Cámara/93, Pro
yecto 206/93 Senado. 

Por instrucciones del señor Presidente de 
la honorable Cámara de Representantes, ren
dimos mediante el presente escrito ·el infor-

';: ( i � : - . 
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me que establece el Reglamento Interno del 
Congreso de la República y la Constitución 
Nacional · en- su ai"tículo 161, al Pr·oyecto de 
ley número 227 de 1993, de la honorable Cá
mara de Representantes y titulado : "Por 
la cual se desarrollan parcialmente los ar
tículos 272, 299 de la Constitución Nacional 
Y se dictan otras disposiciones". 
· El proyecto en discusión fue aprobado en 
i1rimer · debate en la sesión celebrada el 18 
de· mayo de 1993, por la ·comisión Primera 
Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara ; cumpliendo plenamente el Regla
mento Internó del Congreso se efectuaron 
importantes enmiendas que fueron acogidas 
por el ponente y naturalmente por la Comi-
sión. 

· 

. Durante el transcurso del trámite legisla
tivo . de este . proyeGto de ley se ha insistido 
en la importancia del mismo, ·dada la clario.
dad que le brinda al país sobre la forma en 
qúe las Asambleas Departamentales deben 

_ ajustar sus períodos y obrar según !a nueva 
. realidad constitucional y política de Colom- · 

· bia. 
Durante el desat"roiío del primer debate 

se acordó suprimir cM pt"oyecto lo relacio-
1�ado con _ los Cdnéejos Municipales y con el 
Concejo Distrital, dado q'ue dichos temas soli 
abordados en proyectos independientes que 
y"a cursan un destacado trámite en el Con
gi·eso (Pt"oyecto de ley núr:nero 065/92) , se 
pretei:ide entonces mediante este pr"oyecto 
ásumfr lo que cdrréspoiidé únicamente a las 
f.:.sarh bleas Departamentales. 

. Se acordó igualmente, igualar las catego
rías de los Diputados de todas las Asambleas 
Depaitamentales del país, eliminando la dis
tínción existente en contra de .los intereses 
de lás Asambleas de las que antes figtfraban 
como Territorios Nacionales y hoy se les 
denomina "Los Nuevos Departamentos". . 

Lo anterior eh razón a que el espíritu del 
Constituyente fue �uprimir ·las diferencias 
en todo el territorio colombiano. "Porque las 
hay denominadas Nuevos · Departamentos, 
támhién forman parte . del territol'io colom
biano y merecen las mismas oportunidades". 

Por las razones anteriormente, damos 
cumplimiento al Reglamento Interno del Con
greso y especialmente a la Constitución Na
cional (artículo 161) . 

Texto definitivo 
preparado por la Comisión Acdtlental 

Artículo 19 Las Asambleas Departamenta
les tendrán tres períodos de sesiones ordi-
narias en el afio, así : . 

a) El primer período será, en el primer 
año de sesiones, del_ dos de enero posterior 
a su elección al último del mes de · febrero 
del respectivo año. 

El segundo y tercer año de sesiones ten
drá como primer período el comprendido en
tre el primero de marzo y el treinta de abril ; 

b) El segundo período será del primero 
de octubre al treinta de noviembre con el 
?bj etivo prioritario de estudiar, aprobar o 
improbar el presupuesto departamental. 

Parágrafo. Cada período ordinario podrá 
ser prorrogado por diez días calendario más 
a voluntad de la re�pectiva Asamblea. 

Artículo 29 transitorio. Los Contralores 
Departamentales elegidos en octubre de 1991, 
cuyo período constitucional termina el trein
ta y uno de diciembre de 1994, continuarán 
en sus cargos hasta tanto se produzca la 
posesión del elegido en las sesiones ordina
rias del mes de enero de 1995. . � 

Artículo 39 transitorio. Los diputados de 
los nuevos departamentos tendrán el mismo 
régimen de funciones y remuneración que 
los demás diputados del país . · 

Artículo 49 La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación . 
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CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 
-
de mayo de 1993. 

En los anteriores términos fue aprobado el pre
sente proyecto de ley. 

Désele aprobación en plenaria al informe del Pro
yecto de ley número 227/93 Cámara, 206 de · 1992 
Senado, "por · 1a cual se desarrollan parcia.Imente los 
artículos 272, 299 de la Constitución Nacional y se 
dictan otras disposiciones" . · 

De los honorables Representantes, 

El Presidente de la Cámara, 
CESAR PERE)Z GARCIA 

Jesús Angel Carrizosa, Representante. _ Adalberto 
- .Jaimes Ochoa, Representante. Fau.d Ricardo Char 
Abdala, Senador. José Renán Trujillo García, Se
nador.-

Constancia 

El Departamento de Casanare, i·egión en 
la que hasta hace poco, en el interior del país, 
nadie se acordaba, se ha visto visitada de_ 
pronto por multitud de personajes que as
piran a· encontrar en la coyuntura petrolera 
una oportunidad económica, profesional o 
política. Todo lo cual es bien recibido por los 
casanareños, que somos gentes. altruistas y 
hospitalarias en gran medida, con quien res
peta la dignidad del pueblo· llanero. Pero 
cuando· el visitante busca favorecer sus in
tereses, sacrificando - la dignidad de los de
más y vulnerando la opinión, no sólo puede 
incurrir en conductas delictuosas sino que 
falta gravemente al respeto que merece una . 
región anclada en las propias raíces demo
cráticas de la República. Pero, es más gra
ve aún si quien sacrifica la dignidad de los 
demás 'es nada menos que el Presidente del 
Congreso, y los sacrificados son los congre
sistas elegidos por el Depa,rtamento de Ca
:::anare, como acaba de _suceder en la semana: 
anterior, cuando el doctor Tito- Rue�a · Gua-_ 
rín se presentó ante el ·pueblo de Casanare _ 

como . su úniéo y exCluyente . defensor� m_ani-
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festando que actuaba movido por la pasivi
dad e ineficacia de los congresistas de aque
lla región, frente al proyecto del Fondo 
Nacional de Regalías, presentado por el Go
bierno. 

Como es un hecho notorio, nuestra esfor
zada y permanente labor en bien no sólo d e  
nuestraJ! regiones, sino d e  todo e l  país y ante 
la gravedad y de las afirmaciones que-· el 
señor Presidente del Congreso hiciera a, los 
casanareños y cuya actitud constituye un 
mal precedente para Colombia, queremos sen
tar nuestra más enérgica protesta por tan 
reprochable conducta. 

Atentamente, 

Honorable Senadora : 

María Iz9uierdo de Rodrígu·ez. 

Honorables Representantes : 
José Ogimber Chávez Tibaduiza, Helí Cala 

López, Miguel Roa, Elías Matus, Enrique 
Molano Calderón Ariel Infante, Héctor Helí 
Rojas, Tomás Devia. 

-

Constancia 

Constancia dejada - por los hónorables Re
presentantes : Rafael Serrano Prada, Ana 
García de Petchalt, Carlos Ramón González 
y Eduardo Tinoco Bossa. 

Declaración 

Tal como afirma el Fiscal General, doctor 
Gustavo de Greiff, en relación con el tema 
1ie la - d1�oga, " . . . deben estudiarse alterna
i'ivas difer�ntes a las actuales . . .  "- ; "una dff 
úllas la legalización . . . pero fundamental
mente la del control del consumo". ("El 
�riempo", 13-6-93) . 

Por ello esta Comisión, consciente de sus 
deberes y responsabilidades para con la Na
ción. al agradecer a los doctores María Isa
_bel Mejía Marulanda y_ José Raúl Rueda Mal
donado, la presentación y_ la · ponencia del , . ' 
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- proyecto de Íey, "por la cual· se crea el Insti
tuto Mátires de la Justicia 'Rocío Vélez Pé- · 

rez', se deroga la Ley 30 de 1986 y se dictan 
otras disposiciones", expresa su voluntad de 
continuar ocupándose del tema, explorando 
las posibilidades de constituir un organismo 
como el propuesto por los distinguidos parla
mentarios, para que el país pueda contar con 
un ente especializado que contribuya a la  
formulación de nuevas políticas y estrate
gias para el tratamiento de la producción y 
consumo de sustancias sicotrópicas y atien-

- da lo relacionado con la protección de los 
familiares de las víctimas de la guerra del 
narcotráfico, y de propiciar el gran debate _ 
nacional sobre tan importante asunto, en un 
marco de severo respeto por las opiniones 
que allí se expresen y sin más mfra que los 
altos intereses del pueblo colombiano. 

r 
Siendo las 6 :50 de la tarde, la Presidencia 

declara cerrada la sesión y convoca para el 
día jueves 17 ele j un.io. de 1993 para la si
guiente sesíón. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
- RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario, 

Diego Vivas Taf ur. 

..._ ____ c_o_N_T_E_N_1_n_o ____ �L 
GACETA número 237 - sábado 19 de junio de 1993. 
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Págs. 

Actá de plenaria número 67 de_ la sesión Qrdinaria 
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